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Resumen 
Desde los inicios del milenio, la cuestión ambiental asociada a los humedales ha tomado 

un papel protagónico en Argentina. Esto se debe a su capacidad de provisión de servicios 

ecosistémicos, particularmente, el de mitigación de inundaciones, el cual se ha 

incorporado en la agenda pública debido a las inundaciones en la zona norte del Área 

Metropolitana de Buenos Aires del 2015. En este sentido, diferentes científicos han 

desplegado un discurso conservacionista sobre el Delta del río Paraná que homogeneiza 

la problemática apelando a valores morales legitimados por el discurso científico, y que 

cuestiona el manejo del agua que realizan los habitantes y productores locales para 

permitir la producción de salicáceas y desarrollar su vida en los humedales del Delta 

Inferior. Este discurso muchas veces no se condice con los discursos de los agentes 

locales, y a su vez, éstos argumentan que sus prácticas de manejo del agua no son solo 

para la producción, sino también para poder habitar el Delta, y que las mismas no tienen 

el mismo impacto que las de los diques asociados a las grandes producciones de soja o a 

los megaemprendimientos inmobiliarios en otras zonas del Delta. En base a esto, 

analizamos los discursos sobre el servicio ecosistémico de mitigación de inundaciones en 

la Zona Núcleo Forestal, en el marco de la disputa sobre el desarrollo sustentable de los 

humedales del Delta Inferior del Río Paraná. Desde el marco de la ecología política, 

planteamos que las relaciones de poder en torno a la producción y apropiación de la 

naturaleza subyacen a este tipo de conflictos sociales. El análisis de las entrevistas 

etnográficas, registros de observación participante y documentos nos permitió estudiar 

los discursos expertos e isleños que se ponen en juego en torno a la mitigación de 

inundaciones y su valoración como servicio ecosistémico que provee el Delta del río 

Paraná. 
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Abstract 
Since the beginning of the millennium, the environmental issue associated with wetlands 

has taken a leading role in Argentina. This is due to its capacity to provide ecosystem 

services, particularly flood mitigation, which has been incorporated into the public 

agenda due to the floods in the northern area of the Buenos Aires Metropolitan Area in 

2015. In this sense, different scientists have deployed a conservationist discourse on the 

Paraná River Delta that homogenizes the problem by appealing to moral values 

legitimized by scientific discourse, and that questions the management of water carried 

out by local inhabitants and producers to allow the production of Salicaceae and develop 

their life in the wetlands of the Lower Delta. This discourse often does not coincide with 

the discourses of local agents, and in turn, they argue that their water management 

practices are not only for production, but also to be able to inhabit the Delta, and that they 

do not have the same impact as those of the dams associated with large soy production or 

real estate mega-ventures in other areas of the Delta. Based on this, we analyze the 

discourses on the ecosystem service of flood mitigation in the Forest Core Zone, in the 

framework of the dispute over the sustainable development of the wetlands of the Lower 

Delta of the Paraná River. From the framework of political ecology, we propose that 

power relations around the production and appropriation of nature underlie this type of 

social conflict. The analysis of ethnographic interviews, participant observation records 

and documents allowed us to study the expert and islander discourses that are put into 

play around flood mitigation and its valuation as an ecosystem service provided by the 

Paraná River Delta. 
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Capítulo I: Introducción 
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El Delta del río Paraná es un territorio heterogéneo. En términos ecológicos comprende 

tres regiones: Superior, Medio e Inferior. Por otra parte, este territorio es parte de las 

jurisdicciones político-administrativas de dos provincias: Buenos Aires y Entre Ríos y de 

siete municipios. A la vez, las características sociales, económicas y culturales de quienes 

lo habitan son también diferentes. 

El río Paraná tiene 4880 km de longitud y una cuenca de drenaje de 2600000 km2. En su 

curso inferior se origina un delta de 1750000 ha (Borodowski 2006), dividido en nueve 

secciones administrativas y con tres áreas significativamente diferentes en su historia, 

evolución geológica y tipo de vegetación (Moya 2006). Estas áreas son el Delta Superior, 

el Delta Medio, y el Delta Inferior (Burkart 1957). La región en su conjunto conforma 

una matriz particular que da origen a un macrosistema de humedales (Málvarez 1999).  

Las islas del Delta Inferior presentan una morfología cubetiforme, con costas que 

corresponden a las zonas más altas (albardones) y rodean a zonas más bajas en su porción 

interna (Bonfils 1962). Por otro lado, un factor característico de estos humedales son sus 

inundaciones periódicas, condicionadas por las sudestadas1 provenientes del Río de la 

Plata, los “repuntes”2 por aumentos en el caudal proveniente de las porciones superiores 

de la cuenca y las crecientes que responden a las mareas diarias (Kalesnik 2005). Estas 

características, sumadas a otras climáticas y edáficas favorables, la adaptabilidad 

ecológica y la rapidez de crecimiento hacen que el Delta Inferior sea un lugar propicio 

para la producción forestal de sauces y álamos (Borodowski 2006; Borodowski y 

Signorelli 2011).  

Esta investigación toma al área denominada Zona Núcleo Forestal (ZNF) como área de 

estudio, localizada en el Delta Inferior del Río Paraná. Específicamente se ubica en la 2ª 

(partido bonaerense de Campana) y 4ª (partido bonaerense de San Fernando) sección del 

Delta Inferior del Río Paraná, en las inmediaciones de los ríos Paraná de las Palmas, 

Carabelas, Canal Alem y Arroyo Las Piedras. Esta zona tiene una superficie aproximada 

de 80000 ha (comprendiendo más del 30% de la totalidad del Delta Bonaerense), y las 

forestaciones bajo manejo activo representarían entre un 55% y un 70% del área 

(Borodowski y Signorelli 2011). No existe información precisa sobre la población 

 
1 La sudestada es un fenómeno meteorológico común en una extensa región del Río de la Plata de 
vientos fríos del sur al cuadrante del sureste, que satura las masas de aire polar con humedad. 
2Las inundaciones ordinarias se denominan “repuntes” (Olemberg, 2013) y no necesitan más protección 

que un ataja-repuntes, que es una elevación del terreno que se realiza en función de la elevación 
promedio del nivel del río en esas inundaciones ordinarias.  
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presente en la zona, aunque sería posible estimarla en aproximadamente 1500 habitantes 

a partir de los análisis censales realizados por Olemberg (2013). 

En esta área, la producción forestal se lleva a cabo mediante la implementación de 

técnicas de manejo del agua que posibilitan la regulación del ciclo hidrológico y la 

mitigación de sus impactos tanto en las casas de los isleños como en los campos 

cultivados. Muchos productores utilizan el agua de tal manera que permita maximizar el 

crecimiento de los árboles, controlando el ingreso y egreso de agua de sus campos 

mediante diques y compuertas con bombas de doble entrada que facilitan el movimiento 

del agua entre las porciones interiores de las islas donde se desarrolla la actividad 

productiva y los cauces que las bordean (Álvarez 2012). A su vez, los diques no tienen 

un fin productivo exclusivamente. Los mismos son utilizados como defensa de 

inundaciones extraordinarias y grandes sudestadas como las ocurridas en el año 1959 o 

1982/3. Además, estas elevaciones son utilizadas como caminos y sustento para colocar 

el tendido eléctrico. 

Desde principios del milenio, los argumentos que remarcan la importancia ambiental de 

los humedales han tomado un papel protagónico en Argentina. Con respecto a nuestra 

área de estudio, el primer proyecto que tiene en cuenta esta dimensión es la creación de 

la Reserva de Biósfera en el Delta del Paraná en el año 2000. A este, le sucedió el Plan 

Integral Estratégico de Conservación y Aprovechamientos Sustentable de la Región Delta 

del Paraná (PIECAS-DP, 2012) y el proyecto denominado “Desarrollo Sustentable del 

Delta Bonaerense” elaborado por el PROSAP -Programa de Servicios Agrícolas 

Provinciales. Asimismo, en los últimos años se presentaron varios Anteproyectos de Ley 

para la conservación de los humedales (Camarero et al., 2019). 

Diversos grupos sociales hicieron hincapié en la importancia de la conservación del 

macrosistema de humedales del Delta del Río Paraná debido a su extensión y a la 

importancia de los servicios ecosistémicos que provee a la sociedad. La idea de que la 

provisión de bienes y servicios ecosistémicos se encontraría en peligro es un argumento 

central para alertar sobre las consecuencias negativas que tendrían ciertos factores 

antrópicos perturbadores (Baigún et al., 2008; Kandus et al., 2010). De hecho, diversos 

funcionarios de distintos niveles gubernamentales y algunos representantes de 

organizaciones ambientalistas recomendaron la conservación y protección de los 

humedales del Delta del Río Paraná basados en este argumento (Pizarro y Straccia, 2014). 
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Los agentes vinculados a ONGs ambientalistas plantean que los humedales tienen 

características particulares que les permiten proveer el servicio ecosistémico de 

mitigación de inundaciones, a través de un proceso por el cual absorbe parte de las 

crecidas de los cursos de agua. Éstos critican la tecnología utilizada por la gente que 

habita este territorio para prevenir el ingreso del agua a sus campos o casas, esto es, la 

construcción de diques que permiten la entrada y salida de agua de los terrenos endicados. 

En el marco de las discusiones sobre la sustentabilidad en el aprovechamiento de los 

humedales por parte de los isleños y el impacto de la acción humana sobre dichos 

ecosistemas, el manejo del agua para la producción forestal y silvopastoril es una de las 

prácticas locales más criticada. Si bien las mayores preocupaciones con respecto a la 

pérdida de los servicios ecosistémicos del Delta del río Paraná se relacionan con el avance 

de los mega emprendimientos inmobiliarios en la Zona Frontal del Delta Inferior y con la 

expansión de la producción de soja en Entre Ríos (Delta Medio), la producción forestal 

en la ZNF es un tema relevante en la discusión sobre la sustentabilidad ambiental de este 

territorio. Se objeta específicamente al manejo del agua asociado a endicamientos y 

bombas de doble entrada con el fin de controlar el ingreso de agua de las crecientes, ya 

que perjudica la flora autóctona y modifica el relieve natural. Esta práctica es la más 

criticada por su impacto sobre el ambiente, porque implica una disminución en la 

provisión de ciertos servicios ecosistémicos (Blanco y Méndez, 2010).  

Los especialistas en materia ambiental que impulsaron programas y proyectos de Ley 

para la conservación de humedales plantean que el ecosistema se encontraría en peligro 

debido a que sus recursos naturales estarían siendo utilizados de manera creciente y no 

sustentable, lo que produciría una disminución de sus servicios ambientales (Bó et al., 

2010; Kandus et al., 2010). Desde un discurso preservacionista3 promueven la 

recuperación de un ecosistema prístino o, al menos, recomiendan prácticas remediadoras 

(Maestripieri, 2016). Específicamente, estos agentes remarcan la importancia del servicio 

ecosistémico de mitigación de inundaciones, el cual cobró relevancia en la agenda pública 

debido a las inundaciones del año 2015 en la zona norte del Área Metropolitana de Buenos 

Aires (AMBA). Sin embargo, no existe un acuerdo entre los expertos involucrados en la 

definición del territorio del Delta del río Paraná sobre el grado en que las prácticas de los 

lugareños afectarían la capacidad de este humedal de proveer dicho servicio.  

 
3 Discurso que plantea la necesidad de hacer una conservación estricta de un territorio, en su 
búsqueda de mantener las condiciones prístinas del mismo.  
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Los científicos y técnicos que trabajan en la estación experimental INTA Delta (Instituto 

Nacional de Tecnología Agropecuaria), de la cual dependen tres agencias de extensión, 

plantean la importancia de conservar este macrosistema de humedales y promueven el 

desarrollo sustentable de la zona a través de un tipo de producción que garantice la 

implementación de Buenas Prácticas Agropecuarias. Según Galafassi (2000), durante la 

segunda mitad del siglo XX, el INTA junto a instituciones locales, empresas y otras 

agencias estatales como la consultora holandesa NEDECO, la empresa Papel Prensa y el 

Instituto Forestal Nacional (IFONA), fomentaron las prácticas de endicamientos 

asociadas a modelos de acumulación de tipo pampeano, para promover la producción en 

las islas. Sin embargo, conforme se fue instalando la cuestión ambiental en la agenda 

pública, la gran mayoría de los técnicos del INTA plantea la importancia de conservación 

del humedal y sus servicios ecosistémicos, a través del desarrollo sustentable de las 

explotaciones de los productores de la zona. Si bien este es el planteo que realizan en 

líneas generales, cabe destacar que dentro del INTA hay una gran heterogeneidad en 

cuanto al énfasis que realizan sobre la necesidad de conservar el humedal. La gran 

mayoría de los agentes de extensión, científicos y técnicos no viven en la isla y tienen 

diferentes puntos de vista sobre cuál es la mejor forma de relacionarse con este territorio. 

Como plantea Maestripieri (2016), los elementos de sentido del discurso preservacionista 

que enarbola la importancia de los “servicios ecosistémicos” son disputados por los 

habitantes locales, y aun cuando la idea de conservar el Delta es aceptada por todos, hay 

conceptos que son confrontados y resignificados. Los habitantes y productores locales 

cuestionan las acusaciones que esgrimen que ellos son quienes ponen en peligro ese 

servicio ecosistémico en particular. Argumentan que sus prácticas de manejo del agua no 

tienen el mismo impacto ambiental que las realizadas en otras zonas debido a la 

heterogeneidad del régimen hidrológico y de la topografía del Delta; y, además, que los 

impactos de los diques realizados para la producción forestal son significativamente 

menores que los de aquellos asociados a las grandes producciones de soja o a los 

megaemprendimientos inmobiliarios (Pizarro, 2019).  

Los productores y habitantes locales son un grupo altamente diverso en cuanto a actividad 

y escala. Por un lado, hay distintos tipos de productores forestales desde pequeños hasta 

grandes empresas foresto-industriales (incluso transnacionales). Asimismo, hay un 

gradiente de productores ganaderos y existen unidades económicas con producciones 
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mixtas. Por otro lado, también hay gente que sencillamente vive y trabaja allí o que tienen 

doble residencia, en “la isla”4 y en la ciudad (Pizarro, 2019).  

Pizarro y Straccia (2014) destacan que algunos isleños no solo conocen los saberes 

expertos que resaltan el valor de los humedales, sino que también se apropian de algunos 

de los elementos de sentido de dichos saberes y los recrean utilizando conceptos como el 

de servicios ecosistémicos y el de desarrollo sustentable (Pizarro, 2015). De este modo, 

los isleños confrontan con el ambientalismo y cuestionan las prescripciones de los agentes 

que promueven la preservación de esta zona. Por otra parte, Pizarro (ibidem) postula que 

los puntos de vista de algunos lugareños están anclados en su pertenencia al lugar y que 

se vinculan con su experiencia de habitarlo (Escobar, 2000). Así, Pizarro et al., (2019) 

señalan que “los isleños” saben convivir con las inundaciones puesto que estas son y han 

sido periódicas a lo largo de por lo menos, los últimos 100 años; constituyendo así una 

relación recíproca donde estas inundaciones modifican las prácticas y formas de vida de 

los isleños, como así también ellos modifican su entorno (Pizarro y Ortiz, 2019).  

En esta tesis, analizo los discursos de los productores y demás habitantes de la ZNF, de 

los científicos vinculados a las ONGs ambientalistas y de los profesionales que trabajan 

en la estación experimental del INTA respecto al servicio ecosistémico de mitigación de 

inundaciones que provee el sistema de humedales del Delta Inferior del Río Paraná, en el 

marco de la disputa sobre el desarrollo sustentable de dicho territorio. Este interés surgió 

a partir de ciertas preguntas que emergieron en mi tesis de grado, en la que analicé los 

discursos y las estrategias generadas en torno a los proyectos de una Ley de Presupuestos 

Mínimos para la Conservación, Protección y Uso Racional y Sustentable de los 

Humedales (de ahora en más “Ley de Humedales”) entre 2013 y 2016. Realicé dicho 

estudio como integrante de un equipo de investigación que está realizando trabajo de 

campo en la ZNF del Delta Inferior del Río Paraná desde el año 2012, enmarcado en 

diferentes proyectos que han sido financiados por la Universidad de Buenos Aires, por el 

Ministerio de Educación y por el Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 

Técnicas.  

Por lo tanto, el objetivo principal de esta tesis es analizar los discursos sobre el servicio 

ecosistémico mitigación de inundaciones en la Zona Núcleo Forestal en el marco de la 

 
4 “la isla” es una categoría local desde la cual se hace referencia a las zonas de humedales donde 
viven y producen los isleños.  
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disputa sobre el desarrollo sustentable del Delta Inferior del Río Paraná desde principios 

del milenio. Mientras que los objetivos secundarios son:  

- Analizar las relaciones entre la importancia otorgada al servicio ecosistémico 

mitigación de inundaciones que proveen los humedales en el nivel internacional y la 

emergencia de la cuestión ambiental asociada a los humedales del Delta del Río Paraná.  

- Reconstruir la disputa sobre el desarrollo sustentable del Delta Inferior del Río 

Paraná que tuvo lugar desde principios del milenio. 

- Analizar los discursos de los científicos y expertos vinculados a las ONGs 

ambientalistas que se especializan en la ecología de los humedales acerca del servicio 

ecosistémico mitigación de inundaciones en el Delta del Paraná y la ZNF. 

- Analizar los discursos de los expertos de la Estación Experimental INTA Delta y 

de los que trabajan en la Agencia de Extensión Delta acerca de dicho servicio en la ZNF. 

- Analizar los discursos de los habitantes y productores locales de la ZNF acerca de 

dicho servicio. 

En el segundo capítulo se detallará la estrategia teórica y metodológica para abordar estos 

objetivos. En el tercer capítulo se analizará la construcción del Delta del Paraná como un 

territorio ambientalista desde el principio del milenio, contextualizando dicho proceso 

dentro de la discusión internacional acerca de la protección de los humedales. En el cuarto 

capítulo, se indagará en la producción académica escrita de los expertos del INTA y de 

los académicos de las universidades que se encuentran vinculados a las ONGs 

ambientalistas, donde se hace referencia al servicio ecosistémico de la mitigación de 

inundaciones. En el quinto capítulo, se analizará la perspectiva de los actores locales 

acerca de este servicio ecosistémico en el territorio que habitan. En el sexto capítulo, se 

realizarán las conclusiones.  
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Capítulo II: Estrategia teórico-

metodológica 
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II.I) Marco teórico 

En esta tesis analizo los discursos sobre el servicio ecosistémico de mitigación de 

inundaciones que proveen los humedales y las valoraciones de las prácticas que lo 

pondrían en peligro, así como las negociaciones e hibridaciones que tienen lugar entre 

ellos en el marco de la disputa sobre el desarrollo sustentable de la Zona Núcleo Forestal 

del Delta del río Paraná, desde el entramado analítico de la ecología política. Este campo 

inter y transdisciplinario “reflexiona y discute las relaciones de poder en torno de la 

naturaleza, en términos de su fabricación social, apropiación y control de ella o partes de 

ella, por distintos agentes sociopolíticos” (Palacio Castañeda, 2006).  

La cuestión ambiental fue ganando espacio en la agenda pública y comenzó a definirse 

como problemática recién en la segunda mitad del siglo XX (Estenssoro Saavedra 2007). 

Dicho autor plantea que la idea de crisis ambiental puso en tensión la relación entre la 

cuestión ambiental y el desarrollo y abrió un campo de discusión internacional vinculado 

a su tratamiento. Esta nueva preocupación no se manifestó únicamente a través de la 

formulación de normas ‘conservacionistas’ o ‘preservacionistas’5 propiamente dichas, 

sino también en su articulación con todas las normas que regulan las formas de uso y 

apropiación del ambiente (Straccia, 2017). Pizarro y Straccia (2014) plantean que la 

incorporación de la cuestión ambiental en la agenda pública se dio a partir de las críticas 

a los programas de desarrollo modernizadores, entre otras problemáticas (Lins Ribeiro 

1992; Svampa 2008). En ese momento, diferentes agentes empezaron a incorporar dentro 

de los paradigmas del desarrollo, el concepto de sustentabilidad (Quijano, 2000). 

La noción “desarrollo sustentable” surgió en el marco del ambientalismo. Foladori y 

Pierri (2005) plantean que el mismo es un conjunto de ideas y movimientos surgidos en 

defensa del ambiente en la segunda mitad del siglo XX. A su vez, señalan que es 

heterogéneo ya que existen distintos matices y criterios a la hora de definir el tipo de 

desarrollo deseado. Por otra parte, Manzanal (2014) plantea que el campo del desarrollo 

es en sí mismo un campo en disputa, atravesado por relaciones de poder y productor de 

efectos de verdad, permitiendo así el ejercicio de poder al imponer un determinado ideario 

de desarrollo (Escobar, 2012).  

 
5 Los discursos preservacionistas son aquellos que defienden la opción de no desarrollar, mientras que los 

conservacionistas son los que plantean el desarrollo manteniendo características esenciales del hábitat 

natural. 
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A contrapelo de quienes postulan un tipo de desarrollo que, bajo los preconceptos 

neoliberales, es asociado al crecimiento económico (Escobar, 1998), actualmente se 

sostiene la necesidad de lograr un “desarrollo sustentable” que apunta a reducir y/o 

mitigar las alteraciones antrópicas del ambiente. Este discurso que tiene un mayor grado 

de aceptación social reproduce algunas pautas culturales de Occidente que postulan la 

objetividad de ciencia, la objetivización de la naturaleza y su explotación bajo las normas 

del mercado (Escobar, 1995). El mismo se puede inscribir dentro del paradigma del 

“desarrollo sustentable” o el “ecodesarrollo”, que no busca criticar las bases de la 

concepción desarrollista neoliberal asociada al crecimiento económico, lo cual implica 

que sigue planteando que la pobreza es una de las causas de los problemas ambientales. 

Entonces, sostiene que es necesario erradicar la pobreza para proteger el ambiente, y para 

eso, se debe crecer económicamente (Escobar, 1995). Martínez Alier (2004), destaca que 

el hecho de considerar los impactos ambientales en los modelos de desarrollo económico 

no siempre garantiza una “equidad social” ya que la conservación de los ecosistemas y 

las restricciones en su uso no impactan de la misma manera a todos los individuos. 

Asimismo, hay autores que critican el concepto de sustentabilidad que se basa en los tres 

ejes (económico, social y ambiental), y postulan la necesidad de incorporar otros ejes 

basados en las personas, la persistencia y la perdurabilidad (Seghezzo, 2009). 

Si bien la noción del “desarrollo sustentable” puede ser criticada, no hay discusión 

alrededor de la definición de que el ambiente es algo “a conservar” o, a ser tenido en 

cuenta. La instalación de esa discusión dentro de la agenda pública hace que no sea 

“políticamente correcto” aseverar públicamente que uno no quiere conservar un 

ecosistema. Esto hace que la disputa y las negociaciones se den en un mismo lenguaje 

asociado a la conservación, donde no se disputa la decisión de conservar o no, sino cuál 

es la definición del “objeto a conservar” (Straccia e Isla Raffaele, 2020), cómo será esa 

“conservación” (Brosius 1999), y quiénes serán los beneficiarios de los “servicios 

ecosistémicos” que se proveen (Monkes, 2017). De esta forma, en base a este discurso 

vinculado a la conservación, se constituyen “sujetos ambientalmente sustentables” 

(Agrawal 2005) y “territorios ambientalistas” (Ferrero, 2005), a través de diversas 

tecnologías de gobierno y normas de protección ambiental. En el caso particular del Delta 

Inferior del río Paraná, Camarero et al. (2019) plantean que sucedieron algunos hechos 

claves que repercutieron en la formulación de proyectos de ordenamiento territorial y de 

normativas de protección ambiental en la región. 
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Se entiende al territorio como un producto de las relaciones sociales y, a su vez, como 

una estructura que las constituye. Como plantea Porto Gonçalves (2009) es una relación 

entre sociedad y naturaleza a través de la cual la sociedad, mientras se produce a sí misma, 

transforma y se apropia de la naturaleza. En la misma línea Santos (1994) entiende que el 

espacio está formado por un conjunto indisociable, solidario y también contradictorio, de 

sistemas de objetos y sistemas de acciones, no considerados aisladamente, sino como el 

único cuadro en el cual la historia se da. Entonces, toda sociedad al constituirse a sí misma 

constituye su espacio conformando, así, su territorio. 

Como plantea Haesbert (2011) hay múltiples formas de entender al territorio. En este 

caso, tomaré una concepción del territorio, vinculada al “binomio materialista e idealista” 

(Haesbert 2011, pp. 45), haciendo énfasis en las relaciones de poder que lo constituyen. 

En este sentido, desde una perspectiva Foucaultiana del poder, se plantea que las 

relaciones de poder que existen en la sociedad condicionan el acceso y uso de la 

naturaleza, estructurando y conformando así los territorios (Manzanal, 2014). Desde esta 

perspectiva relacional, el territorio “es el espacio apropiado por una determinada relación 

social que lo produce y lo mantiene a partir de una forma de poder” (Fernandes Mançano, 

2005). Entonces, el territorio es una convención constituida por esas relaciones de poder 

y a su vez, un espacio de disputa por el acceso al mismo (Fernandes Mançano, 2005). 

El territorio incluye tanto los aspectos biofísicos del espacio sobre el cual se monta el 

territorio, como los espacios que son producto de las relaciones sociales. Esto genera que 

el mismo sea multidimensional y dinámico. A su vez, los territorios pueden ser locales 

(conectados espacialmente) o en red (discontinuos) (Haesbert, 2014). Los locales pueden 

ser simples o múltiples (Fernandes Mançano, 2005). Estos últimos hacen referencia al 

hecho que los territorios no son concebidos de manera única y acabada, sino que puede 

incluir múltiples territorios en un mismo espacio o que la expresión de esos territorios 

depende del tiempo (Haesbert, 2011). 

Entender al territorio desde una perspectiva relacional, también implica entenderlo a 

partir de sus procesos de territorialización y territorialidad. Como dice Fernandes 

Mançano (2005), la territorialización implica la expansión del territorio, continuo o 

interrumpido, mientras que la territorialidad es la manifestación de las reconfiguraciones 

de las relaciones sociales mantenedoras de los territorios que producen y reproducen 

acciones propias (Fernandes Mançano, 2005). En este sentido, si bien el territorio es 
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intermitente y dinámico, siempre existe un territorio, excepto en los procesos de 

desterritorialización absoluta como las catástrofes ambientales. 

La construcción de la territorialidad puede tener diferentes lógicas. Cuando el territorio 

es concebido con una lógica de “recursos” las actividades implicadas y avaladas son 

“racionales”. Esto es funcional para aquellos agentes hegemónicos beneficiados por este 

modelo de organización espacial (Gómez Lende, 2015). En ese sentido, el territorio 

funciona como una modalidad de “acumulación por desposesión” (Harvey, 2004). Según 

este autor, este concepto se basa en la idea marxista de la acumulación originaria y plantea 

que el capital necesita siempre disponer de un fondo exterior de activos (tierras ‘vacías’, 

nuevos mercados y fuentes de recursos), o bien, si éste no existe, crearlo de algún modo. 

A su vez, Gómez Lende (2015) plantea que hay otras formas de desposesión que incluyen 

la vulneración y avasallamiento de derechos humanos básicos; una de ellas es la 

“desposesión del derecho a la salud” (Gómez Lende, 2015, p.59). 

Ahora bien, para que exista un conflicto debe haber un campo donde se disputa un interés 

en común, en este caso, el uso y la apropiación de los bienes naturales de un territorio.  

Como plantea Sack (1986), no puede existir un individuo sin territorio ni una relación de 

dominación/apropiación con ese espacio, ya sea material o simbólicamente. En ese 

sentido, cuando hay dos grupos cuyas territorialidades son antagónicas, entran en 

conflicto. A partir de esto, surge el principio de oposición, en el cual cada actor se define 

en relación con un adversario; y el de identidad, donde cada uno se define a sí mismo. 

Esas territorialidades en disputa están constituidas por diferentes discursos que se hallan 

en tensión. Como plantea Fairclough (1992), el discurso tiene tres dimensiones. La 

primera dimensión es el discurso como texto, es decir, la lingüística, sus características y 

organización de instancias concretas del discurso. La segunda dimensión es la práctica 

discursiva, es decir, el discurso como algo que se produce y circula, se distribuye y se 

consume en la sociedad. La tercera dimensión es discurso como práctica social, es decir, 

la relación entre el discurso, la ideología/poder y la hegemonía (Fairclough, 1992), ya que 

son las prácticas discursivas las que aportan a “sostener o reestructurar las relaciones de 

poder” (Fairclough, 1993, pp. 70). 

La definición de “discurso” foucaultiana que tomamos de Fairclough (1993), parte de 

entender al lenguaje en uso como una forma de práctica social, más que una actividad 

individual. El discurso permite que la gente pueda actuar sobre el mundo y espacialmente 
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sobre otros. A su vez, el autor plantea que existe una relación dialéctica entre discurso y 

estructura social (condición para y un efecto del discurso). Como plantea Foucault (1980) 

el discurso en sí mismo es socialmente constitutivo; entonces el discurso como práctica, 

no solo representa al mundo sino también, lo significa construyendo su significado 

(Fairclough, 1993). Este autor postula que es importante adoptar una mirada dialéctica, 

donde los sujetos están ideológicamente posicionados, pero a su vez son agentes capaces 

de actuar creativamente (Fairclough, 1993). 

En ese sentido, los distintos agentes utilizan distintas estrategias discursivas para disputar 

en un campo como el que se analiza en esta tesis, donde el discurso científico es 

hegemónico, es altamente formalizado y tiene un género específico. Las estrategias 

discursivas ponen en juego distintos tipos de conocimiento y distintos elementos 

discursivos de esos conocimientos. Realizar un análisis de los discursos también implica 

interpretar de qué manera se construye el discurso, que valoración se le otorga, quiénes 

son los destinatarios, quién es el emisor y cuáles son sus fines (Kristeva, 1981).  

El discurso científico sobre la gestión de los recursos naturales produce efectos de verdad 

puesto que legitima la gubernamentalidad ecológica (Foucault, 1979; Guevara, 1999), 

donde la conservación ambiental se convierte en un principio que guía acciones 

individuales y colectivas a través del Estado (Muñoz Gaviria 2008). De esta forma, 

basándose en criterios producidos por el conocimiento científico que son aparentemente 

neutrales, se establecen pautas y acciones para intervenir en un determinado lugar donde, 

a través de la ingeniería ecológica (Beltrán y Vaccaro, 2011), se define la manera más 

apropiada de utilizar los recursos naturales. Se legitima así la formulación de ciertas 

políticas enmarcadas en un paradigma preservacionista que postula qué actividades son 

correctas y cuáles no (Brosius, 1999; Ferrero, 2005 cfr. Straccia, 2014).  

En este marco, los bienes y servicios del ecosistema son una de las herramientas 

principales para la gestión de los bienes naturales. Los mismos son considerados de 

naturaleza pública, lo que significa que la sociedad en su conjunto se beneficia, más allá 

de los individuos concretamente (Daily, 1997, Wilson y Howarth, 2002). Para el 

Millennium Ecosystem Assessment (MEA) los servicios ecosistémicos son aquellos 

aspectos de los ecosistemas utilizados, de forma activa o pasiva, para generar bienestar 

humano (MEA, 2005). Estos se dividen en: 

• Servicios de aprovisionamiento, como el alimento, agua o madera. 
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• Servicios de regulación del clima o de enfermedades.  

• Servicios culturales que pueden ser estéticos, recreativos y/o educativos.  

• Servicios de apoyo, que son los que sostienen los socioecosistemas como el ciclado de 

nutrientes y la producción primaria. 

Las múltiples definiciones del término han ido variando, pero mantienen la esencia 

original. A continuación, se presenta un cuadro resumen desarrollado por Caballero 

(2014): 

Tabla 1: Sistematización de las definiciones de servicios ecosistémicos según Caballero 

(2014). 

 

El MEA realizó estudios sobre la pérdida de biodiversidad y los efectos negativos que 

esto conllevaría sobre la población humana, a partir de esto determinó que los ecosistemas 

operarían como proveedores de bienes y servicios a la humanidad. De esta forma, los 

definió como aquellos aspectos de los ecosistemas utilizados, de forma activa o pasiva, 

para generar bienestar humano. Actualmente, se mide el valor ecológico que tienen los 

ambientes naturales en función de la capacidad de proveer estos bienes y servicios 
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ecosistémicos a la humanidad. La idea que subyace de fondo es que cuanto mejor 

conservado está un ecosistema más servicios y de mejor calidad podrá ofrecer. Así, el 

imaginario creado -y no discutido- de que la provisión de bienes y servicios ecosistémicos 

de un humedal - como por ejemplo los del Delta del río Paraná -se encontraría en peligro 

se convierte en un argumento central para alertar sobre las consecuencias negativas que 

tendrían ciertos factores antrópicos perturbadores sobre la naturaleza. Sin embargo, 

diversos estudios han señalado que esto no es necesariamente así (Bó et al., 2010; Lele et 

al., 2013; Kull et al.,2015). 

Según Fisher et al. (2009), las diferencias entre las definiciones anteriores parten del 

contexto en el cual las mismas han sido utilizadas. En especial, interesa destacar el hecho 

de aquellas que surgen a partir del objetivo que esconde cada definición. Es decir, éstas 

están atadas a un contexto determinado y, sobre todo, a su aplicabilidad, ya que este 

concepto busca operativizar políticas públicas de gestión de las funciones y procesos de 

un ecosistema. Como plantea Caballero (2014), lo que se destaca principalmente es “el 

potencial que ha demostrado tener el enfoque de servicios ecosistémicos como 

herramienta para la gestión sustentable de los recursos naturales” (pp. 14). A su vez, el 

concepto busca visibilizar al ser humano como una especie biológica que, como todas, 

utilizan los recursos para su supervivencia. De esta forma, el concepto de servicios 

ecosistémicos deja en claro que todo el sistema es importante, tanto para los humanos 

como para las otras especies con las que somos interdependientes (Constanza et al., 2017). 

La simplificación que requiere este concepto para ser instrumentalizado y aplicable en las 

políticas públicas y la gestión ha generado un campo amplio para las críticas. Parte de 

nuestro equipo de investigación ha sistematizado las mismas en Straccia y Pizarro (2017) 

y Dayan y Moreira (2017). En este punto nos interesa destacar a quienes discuten la 

inexistencia de una mirada crítica de este concepto. Por un lado, Corbera et al. (2007) 

cuestionan la falta de consideración del contexto político a la hora de utilizar este 

concepto y, junto con otros autores, alertan sobre la mercantilización de la naturaleza y la 

creación de un nuevo ciclo de la acumulación de capital (McAfee, 2012). Por su parte, 

Fletcher (2010) plantea que su uso retórico y científico lo ha constituido como un 

dispositivo para la gubernamentalidad ambiental y la incorporación de la dimensión 

ambiental en las otras dimensiones de la vida social, y ha sido presentado como un 

concepto neutral y apolítico (Arnauld de Sartre et al. 2014 cfr. Straccia y Pizarro, 2017). 
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Dentro del campo de la biología de la conservación este concepto ha tenido mucha 

influencia. Klier (2018) planea que existe un vínculo entre la racionalidad moderna (y 

científica) y el origen de los problemas ambientales y, dentro de este escenario la biología 

de la conservación puede aportar a la resolución de tales problemáticas. Esta disciplina 

se conforma como tal en el año 1985 (Sarkar, 2005) y se caracteriza por ser una rama “de 

crisis” por la urgencia de los problemas, inexacta, basada en valores e interdisciplinaria -

aunque tiene como marco teórico central a la ecología- (Klier, 2018).  

Si bien esta disciplina reconoce su base valorativa, no se aleja del pensamiento moderno 

que entiende y analiza la realidad desde el pensamiento dualista (Descola y Pálsson 2001; 

Latour 2007) que divide la naturaleza de la sociedad y las jerarquiza. De esta forma, no 

solo se oponen esas dimensiones, sino que la cultura se haya por encima de la naturaleza. 

El otro elemento constitutivo de la Modernidad es la mirada elementista de la naturaleza 

(Latour 2007), es decir, su focalización en los entes de “lo natural” en lugar de las 

relaciones. Cabe resaltar que la mirada moderna atraviesa a los discursos de todos los 

agentes con intereses en disputa en torno al uso y apropiación de un territorio. Klier 

(2018) plantea que las organizaciones ambientalistas más reconocidas internacionalmente 

oponen lo natural a lo humano -y sus intervenciones- y excluyen explícitamente al ser 

humano en sus imágenes y demandas. En la misma línea, Ellen (1996 cfr. Pizarro y 

Straccia, 2017) señala que las definiciones acerca de la “naturaleza”, objetivada, externa 

y, por lo tanto, accesible, están asociadas a las disputas en torno a su apropiación, y 

legitiman las intervenciones de la clase dominante. 

Todos estos elementos contribuyen a la cosificación y externalización de todo lo que no 

es humano, construyendo a la naturaleza desde dos miradas. Por un lado, una basada en 

el iluminismo, donde la naturaleza se construye como un objeto “inferior” a dominar, una 

materialidad útil y necesaria para ser usada por el ser humano a través de la ciencia, la 

técnica y las instituciones (Castro y Zusman, 2009). Por otro lado, se da la construcción 

de la naturaleza como un “fetiche” a cuidar y conservar, dependiendo de la corriente 

filosófica en la cual se enmarca (Palssón, 2001).  

En resumen, desde la mirada moderna se entiende a la naturaleza como un ente externo 

al ser humano, amoral y ahistórico que se puede dominar, conservar o “usar 

razonablemente”. Esta última expresión parte de la idea del “uso racional” que se inscribe 

dentro del marco de pensamiento del desarrollo sustentable y es una figura muy utilizada 

en las políticas públicas vinculadas a la conservación ambiental. Dentro de este marco, se 
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reconoce que la naturaleza y los humanos tienen necesidades respectivamente. Sin 

embargo, la diferencia radica en que la naturaleza es independiente y se autorreproduce, 

mientras que los humanos son dependientes de la naturaleza; es decir, solo una de las dos 

fracciones requiere de los “servicios” de la otra para vivir (Klier, 2018). Razón por la 

cual, la misma autora plantea que el concepto de servicios ecosistémicos representa una 

mirada antropocentrista y utilitarista de la naturaleza. Cabe destacar que, dentro del 

mundo académico, hay algunos organismos que discuten esta mirada y plantean ideas 

como “una sola salud” (como la Organización Mundial de la Salud) o “beneficios 

ecosistémicos” (como la Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre 

Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, IPBES, por sus siglas en inglés). Sin embargo, 

en la práctica, el espíritu de los conceptos es el mismo: visibilizar la dependencia que 

tiene el ser humano de su entorno.  

El reflejo de esta concepción moderna de la naturaleza es la presunción de una sociedad 

como un objeto a-histórico y externo a ella (Pizarro y Straccia, 2017). Este ente impacta 

y se beneficia de la naturaleza, y, por lo tanto, es necesario regular su acción  

a través de normativas estatales, donde el único discurso racional es el saber científico y 

es el Estado quien debe realizar dicha regulación (Pizarro y Straccia, 2017). De esta 

forma, la concepción hegemónica de los servicios ecosistémicos plantea que la sociedad 

tiene -exclusivamente- dos roles: “afectadores” o “beneficiarios”. Según Scheffer et al. 

(2000) el afectador será aquel agente que, de manera deliberada o no, altere 

negativamente el nivel de provisión de un servicio. Mientras que el beneficiario es aquel 

actor que percibe, directa o indirectamente, la prestación de ese servicio sea de manera 

consciente o no.  
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Ilustración 1: Esquema conceptual para el abordaje y síntesis de la complejidad de los 

servicios ecosistémicos (Verón et al., 2011) 

 

Estos autores plantean que muchas veces no está claro quiénes son los actores que tienen 

esos roles e incluso los beneficiarios y afectadores pueden ser el mismo actor social. Más 

aún, este modelo no permite distinguir los intereses de los “afectadores” y “beneficiarios”, 

ya que muchas veces se parte del supuesto de que ambos buscan un óptimo de bienestar 

social, lo cual rara vez ocurre (Scheffer et al., 2000). Por esta razón, resulta relevante 

estudiar los servicios ecosistémicos desde la ecología política, para entender las 

relaciones de poder que hay detrás del acceso desigual a los bienes y servicios 

ecosistémicos y diseñar programas de gestión ambiental sustentables.  

Por otra parte, existen diferentes puntos de vista que se basan en las distintas orientaciones 

que tiene cada agente sobre cómo concibe la sustentabilidad según la tipología de 

pensamiento ambientalista (Foladori y Pierri, 2005). Estos autores marcan dos grandes 

grupos: antropocentristas y ecocentristas. Dentro de los primeros se encuentran los 

tecnocentristas (que apuestan a la solución de los problemas ambientales a través de la 

tecnología; la sociedad está en un solo bloque frente a la naturaleza) y los 

críticos/marxistas (que explican los problemas ambientales desde la desigualdad social; 

donde la sociedad está dividida entre clases frente a la naturaleza, lo que incluye el factor 

histórico). En cuanto a los ecocentristas, ponen el énfasis en la moralidad de cuidar la 

naturaleza por su valor intrínseco. Esta postura va desde posiciones más extremistas 
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donde se postula que la causa de los problemas son las actividades humanas y la 

tecnología (haciendo culto a la vida silvestre). Mientras que otras son más moderadas, 

planteando que la causa son las tecnologías “sucias”, el mal uso de los recursos y el 

aumento poblacional. Estos autores denominan a estas tendencias “ecología profunda” y 

“ecologistas verdes” respectivamente (Foladori y Pierri, 2005). Otros autores como 

Pearce y Turner (1995) plantean que dentro este pensamiento ecocentrista se puede pensar 

en “preservacionistas” y “conservacionistas”. 

La tipología de pensamiento ambientalista es particularmente importante para 

problematizar el concepto de los servicios ecosistémicos. Esto se debe a que el 

ecocentrismo le asigna un valor intrínseco a la naturaleza, lo cual deriva en el rechazo a 

la idea de servicios ecosistémicos, ya que el mismo supone que la naturaleza “vale” 

siempre y cuando provea servicios al ser humano. En particular, las mayores críticas se 

realizan cuando se busca hacer una valoración económica de estos servicios, por ambas 

corrientes de la economía que trabajan esta temática: la economía ambiental (Azqueta, 

2002) y la economía ecológica (Leff, 2011).  

La primera de ellas propone incorporar los bienes y servicios ecosistémicos dentro de la 

valoración del mercado con una lógica costo-beneficio, utilizando múltiples metodologías 

para valorarlos (Segura Bonilla y Aguilar González, 2016). Muchos autores que 

pertenecen a esta disciplina plantean que los problemas ambientales se desprenden de la 

falta de consideración de los aspectos ecológicos cuando se toman decisiones políticas, y 

la razón de ello es la falta de herramientas para visibilizar los impactos ambientales y 

valorar los costos ambientales (Gómez-Baggethun y De Groot, 2007). Por lo tanto, 

proponen la creación de una metodología y algunos conceptos que permitan valorar los 

bienes y servicios ecosistémicos, para poder internalizar los costos ambientales y 

transmitir la importancia de los ecosistemas a los tomadores de decisión (De Groot et al., 

2012).  Al traducir los valores ecosistémicos en valores monetarios, argumentan que se 

podrían jerarquizar las decisiones y hacer un uso más eficiente de los fondos para 

conservar y restaurar los ecosistemas (Crossman y Bryan, 2009; MEA 2010; Rositano et 

al. 2012 cfr. Straccia, 2014). Esta valoración es un elemento que sirve para graficar la 

importancia de los ecosistemas y mejorar su gestión, pero en ese proceso se deberían tener 

en cuenta los objetivos generales del programa de gestión, el cual incluye muchas 

variables más allá de la ecológica-biofísica y las limitaciones de esta metodología (Kumar 

y Kumar, 2008). 
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La primera publicación que hizo referencia a estos tipos de valoración fue la Westman en 

1977, titulada “¿Cuánto valen los servicios de la naturaleza? Medir los beneficios sociales 

del funcionamiento de los ecosistemas es controvertido y esclarecedor”. En esa misma 

publicación, se reconocen las limitaciones, objetivas y subjetivas, del concepto y la 

propuesta de su valoración: 

“Aunque la literatura sobre análisis de costo-beneficio ambiental es cada vez más 

sofisticada, a los ojos de muchos en nuestra sociedad aún no ha superado la 

valoración de la naturaleza de un poeta. Este juicio parece hacerse tanto por la 

debilidad de los supuestos inherentes al análisis de costo-beneficio y por la 

insuficiencia de nuestro conocimiento cuantitativo sobre los factores ecológicos 

y sociales relevantes. Se puede esperar que a medida que aumente la educación 

pública sobre el valor de la naturaleza, aumentará la estimación del valor de la 

naturaleza por parte de algunos. Intentos de cuantificar los servicios de la 

naturaleza tienen un valor heurístico al proporcionar una perspectiva sobre la 

distancia que hay entre las estimaciones actuales y una contabilidad completa. 

Sin embargo, es aleccionador e importante reconocer que, incluso a largo plazo, 

es probable que las estimaciones cuantitativas del valor de la naturaleza para el 

hombre permanezcan asintóticas con respecto al valor expresado por la frase del 

poeta” 

traducción propia de Westman, 1977, pp. 963 

 

Posteriormente, fueron apareciendo muchos trabajos que se concentraron en las 

metodologías para valorar los bienes y servicios ecosistémicos (Freeman, 1993; Turner 

et al., 1993; Azqueta Oyarzún, 1994; Azqueta Oyarzun, et al., 1996; Banco Mundial, 

1998; Field y Field, 2003; Banco Mundial, 2004; Penna, 2008). Incluso, Fisher et al., 

(2009) plantean que se ha incrementado de manera exponencial la bibliografía con 

respecto a la conceptualización de los aspectos conceptuales y de su clasificación. De la 

misma forma, han crecido sus críticas; entre ellas, la postura utilitarista de la naturaleza 

que invisibiliza supuestos como la centralidad del mercado, la sustituibilidad de los 

recursos y el optimismo tecnológico (Chee, 2004). Más aun, Kumar y Kumar (2008) 

plantean que dicha valoración se basa en la concepción de agentes “económicos 
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racionales”, el funcionamiento óptimo del mercado, la elección direccionada y el 

aprendizaje del valor de los servicios de los ecosistemas. 

Otra de las críticas surge del seno de los movimientos ambientales que alertan sobre el 

peligro de la mercantilización de la naturaleza (Tietenberg, 2003). Esta crítica parte 

fundamentalmente de la economía ecológica, la cual propone valorar los bienes y 

servicios ecosistémicos económicamente, pero utilizando medidas de energía para evitar 

su mercantilización (Romero y González, 2012). Más aun, algunos autores plantean que 

sería inmoral darle valor económico a una deidad como la naturaleza (Norgaard y 

Bode,1998) y otros que sería peligroso ya que algunas cosas no deberían tener precio por 

razones éticas (Gómez Baggethun et al., 2010).  

Por último, desde la ecología política se plantea que el concepto de los servicios 

ecosistémicos no tiene en consideración que las relaciones entre los seres humanos y su 

entorno está mediada por dominación y consenso (Alimonda, 2011), impidiendo así el 

reconocimiento de los conflictos ecológico-distributivos (Martínez Alier, 2004). Por su 

parte, algunos autores con una postura crítica plantean que la decisión de valorar o no un 

servicio ecosistémico no debería ser universal, sino que debe ser contexto-dependiente 

para que dichos procesos contribuyan a una sociedad más justa considerando la 

conservación ambiental (Kallis et al., 2013) 

A pesar de todas estas limitaciones, en la actualidad es ampliamente utilizado el concepto 

de los servicios y bienes ecosistémicos para graficar el efecto del ser humano en los 

ecosistemas y evaluar los beneficios de ellos, tanto en lo discursivo como en el ejercicio 

de la gestión estatal (Turner et al., 2003). Mismo dentro de la academia, los actores que 

corresponden a las diferentes corrientes coinciden en que el concepto tiene riqueza 

teórica, reconociendo las dificultades prácticas (Batista et al., 2019). Esto se debe al 

mayor interés por incorporar la dimensión ambiental entre aquellos que impulsan 

diferentes desarrollos productivos y en muchos de los grupos ambientalistas que 

aprovechan esto para generar programas de recompensas económicas o pagos por 

servicios ambientales (Camacho, 2012).  Sin embargo, para que esto suceda, tiene que 

existir un orden que permita clasificarlos, jerarquizarlos y compararlos (Wallace, 2007).  

En esa línea, Kull et al. (2015) plantean que el significante puede ayudar a los humanos 

a relacionarse con un mundo complejo, pero su significado puede representar intereses 

muy distintos bajo una idea ficticia de consenso. El enfoque hegemónico sobre los 
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servicios ecosistémicos, legitimado por el efecto de verdad del discurso científico, los 

presenta como hechos universales y objetivos factibles de ser medidos técnicamente y 

ponderados económicamente. En este escenario, los diferentes actores que discuten esa 

mirada lo tienen que hacer utilizando los códigos y las categorías de ese discurso técnico 

y altamente formalizado.  

En el caso particular que se analiza en esta tesis, Blanco y Méndez (2010) enumeran más 

de diez bienes y servicios ecosistémicos que proveen los humedales del Delta, pero los 

expertos suelen destacar cuatro: el secuestro de carbono, la mitigación de inundaciones, 

la recarga de acuíferos y la provisión de hábitat para la biodiversidad (MEA, 2005; Stolk 

et al. 2006). Específicamente el servicio ecosistémico mitigación de inundaciones es el 

que se toma como bandera en los argumentos que remarcan la importancia de conservar 

los humedales del Delta del Paraná, en especial en la esfera pública y política (Monkes, 

2017). Ante esto, Pizarro y Straccia (2017), plantean que existe una disputa por cómo se 

jerarquizan a los servicios ecosistémicos y los cuestionamientos por parte de los 

habitantes locales sobre la elección de los servicios ecosistémicos que se tienen en 

consideración. Estos mismos autores, han observado que, en ese proceso, las respuestas 

de los habitantes locales también son de carácter técnico; y en el mismo ejercicio de 

confrontación, resignifican ese discurso técnico, poniendo en juego elementos locales, 

históricos y políticos (Pizarro y Straccia, 2017). De esta forma, estos autores observan un 

proceso de politización de una discusión pretendidamente técnica, y se preguntan: 

“¿existe uno más importante que otro? (...) ¿Quién tiene el poder para definir qué servicios 

ecosistémicos valen, entonces?”.  

Esta priorización pone en evidencia que las jerarquizaciones realizadas por los científicos 

son fruto de puntos de vista anclados en ciertos valores morales que no necesariamente 

son universales. A pesar de esto, algunos tomadores de decisión resaltan la importancia 

de este servicio ecosistémico y el problema que su pérdida acarrearía, recreando el 

discurso científico que legitima sus decisiones puesto que se impone sobre otros y 

produce efectos de verdad (Foucault, 1979). De esta forma, construyen una “agenda 

pública ambiental” (Martínez, 2016) utilizando un discurso coherente y empíricamente 

válido que transforma la representación del mundo social y al mismo tiempo el propio 

mundo social (Bourdieu 2008).  

Por su parte, algunos profesionales que se desempeñan en la Estación Experimental INTA 

Delta realizaron recomendaciones de buenas prácticas agrícolas en dicho territorio, con 
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la colaboración de algunos habitantes y productores de la Zona Núcleo Forestal. A su vez, 

hemos observado que los lugareños han generado un “modelo local” asociado al 

conocimiento local sobre su ambiente (Escobar, 2000). Dicho conocimiento, que 

comprende sus prácticas y representaciones sobre la naturaleza, está basado no sólo en la 

experiencia personal sino también en la de generaciones pasadas (Milton, 1997). Estos 

saberes locales no pueden ser explicados sin hacer referencia al enraizamiento y a la 

cultura local. 

Cabe señalar que diversos autores señalan que los puntos de vista de los habitantes locales 

suelen ser ignorados y/o deslegitimados debido a la creencia de que existiría una 

dicotomía tajante entre los distintos tipos de conocimiento, el científico y el local. En esta 

dirección, Nygren (1999) plantea que los saberes locales han sido considerados o bien 

como la causa del subdesarrollo, es decir, como un límite al progreso; o como una forma 

holística de conocimiento que es postulado como la panacea para alcanzar la tan mentada 

sustentabilidad.  

Dicha autora destaca la necesidad de entender a los múltiples conocimientos, tanto 

científicos como locales, como dinámicos, híbridos y contexto-dependientes, como 

muestran Straccia (2014) y Maestripieri (2016) en sus investigaciones sobre las 

interrelaciones entre los distintos conocimientos en la Zona Núcleo Forestal. A su vez, 

como plantea Gramsci (1971), todos los saberes (locales y técnicos-científicos) 

constituyen un continuum de interpretaciones de la realidad y están todos atravesados por 

valores y supuestos, que orientan las acciones sociales (Maestripieri, 2016). Los agentes 

toman elementos de sentido de distintos tipos de conocimiento que hibridizan en sus 

estrategias discursivas. 

Asimismo, existen diferentes valoraciones de aquellas actividades (como el manejo del 

agua) que pueden tener impactos sobre los ecosistemas del Delta y distintas posiciones 

sobre las consecuencias de esas prácticas en la provisión de dichos servicios. Por lo tanto, 

a pesar de que el discurso asociado al desarrollo sustentable se presenta como monolítico, 

existen múltiples discursos acerca de la importancia de los servicios ecosistémicos que 

provee el humedal del Delta del río Paraná, que serán analizados en los siguientes 

capítulos.   
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II.II) Metodología 

Si bien la unidad de estudio de esta investigación es la Zona Núcleo Forestal localizada 

en el Delta Inferior del río Paraná, la unidad de análisis excede dicho espacio geográfico 

debido a que la disputa sobre la definición del territorio incluye a agentes tanto locales 

como extra-locales. De tal forma, la unidad de análisis trasciende las relaciones sociales 

entre lugareños y expertos que tienen lugar en la ZNF, para incorporar a aquellas 

mantenidas con y entre los expertos vinculados con instituciones y organizaciones extra-

locales, como, por ejemplo, la Fundación Humedales, la Universidad de Buenos Aires, la 

Universidad Nacional de San Martín y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria. 

A priori, se definieron 3 sujetos de investigación: 1-Productores y otros habitantes 

locales; 2-Científicos y técnicos de las ONGs ambientalistas; 3-Científicos y técnicos de 

la estación experimental INTA-Delta. Posteriormente se han incluido actores de la 

política institucionalizada y la política social que han hecho referencia al servicio 

ecosistémico en estudio en el contexto de las discusiones de los proyectos de ley de 

conservación de los humedales. Mientras que el período bajo estudio será desde el 

surgimiento de la cuestión ambiental en el Delta (desde la articulación del PIECAS-DP) 

y la disputa por el desarrollo sustentable hasta la actualidad. 

Según Achilli (2005), el diseño metodológico “implica dar cuenta de cómo se 

accederá/construirá el conocimiento de aquello que configura el problema de 

investigación” (Achilli, 2005, pp.52). El mismo debe guardar coherencia con el planteo 

del problema. En ese sentido, el enfoque metodológico que adoptamos es cualitativo, ya 

que el mismo nos permitirá indagar en profundidad sobre la reconstrucción histórica de 

la disputa sobre el desarrollo sustentable, y a su vez, sobre los discursos acerca del 

servicio ecosistémico de mitigación de inundaciones que formulan los actores analizados. 

Esta elección se sustenta en el hecho de que partimos de una perspectiva interpretativista 

donde la “realidad” se define a través de la convergencia de las interpretaciones de los 

participantes en la investigación respecto de sus propias realidades (Hernández Sampieri 

et al, 2006). Por último, considerando que estas realidades pueden modificarse conforme 

transcurre el estudio, el proceso circular entre los hechos y la interpretación nos 

permitieron refinar las preguntas de investigación y los objetivos planteados según los 

datos emergentes del campo (Hernández Sampieri et al, 2006). 
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La realización de entrevistas semiestructuradas y en profundidad (Guber, 2001) con un 

enfoque etnográfico (Achilli 2005; Hammersley y Atkinson 2007) nos permitió analizar 

los discursos de los diferentes actores previamente mencionados sobre el servicio 

ecosistémico de mitigación de inundaciones que provee el Delta del río Paraná. También 

realizamos observación participante en diversas instancias como talleres, jornadas y 

asambleas (Guber, 2001). Por otro lado, hicimos una investigación documental de 

distintas producciones científicas y técnicas (como, por ejemplo, libros, folletería de 

divulgación, posters, etc.) que prescriben las maneras más adecuadas de utilizar los 

recursos del humedal del Delta del río Paraná, específicamente en lo que se refiere al 

servicio ecosistémico mencionado. 

El muestreo para seleccionar a los entrevistados fue de tipo cualitativo no probabilístico 

(Achilli 2005). Durante las primeras fases del trabajo de campo, utilizamos un muestreo 

de oportunidad con la técnica de la bola de nieve. Esto implica que las primeras 

entrevistas fueron concretadas de forma espontánea en los momentos en que se 

presentaron en el campo, y luego se procedió a entrevistar a informantes que fueron 

mencionados por ellos durante esa primera entrevista. Una vez que se obtuvo un mejor 

entendimiento del campo, llevamos a cabo un muestreo intencional, que permitió 

seleccionar a los agentes sociales que resultaron teóricamente significativos (Guber, 

2005). Por último, realizamos una estratificación teórica y, de esta forma, entrevistamos 

a productores, trabajadores y vecinos locales, científicos, técnicos y agentes de extensión 

hasta lograr la saturación; lo que implica que en el desarrollo de las entrevistas de cada 

grupo social no se brindó información novedosa (Guber, 2005). No hubo una cantidad de 

entrevistas predefinidas, ya que el esquema del trabajo de campo se fue modificando en 

concordancia con las categorías emergentes que surgieron.  

Tanto el análisis de la información obtenida en las entrevistas y en la observación 

participante, como el análisis documental de fuentes secundarias, fue de tipo cualitativo 

(Achilli 2005); el cual comprende la interpretación, reconstrucción, contextualización, 

contrastación y explicitación. Este análisis implica relacionar los datos empíricos en 

diferentes niveles de integración para asociarlos entre ellos y con los conceptos teóricos 

(Achilli, 2005).  

Esa información fue sometida también a un análisis discursivo, considerando los 

posicionamientos y argumentaciones de los agentes que participan en la disputa sobre el 

desarrollo de la ZNF y, en particular, sobre el servicio ecosistémico mitigación de 
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inundaciones que provee el humedal. Como mencionamos anteriormente, los discursos 

expresan un sentido construido en determinados contextos (políticos y sociales) y para 

determinados destinatarios y fines (Bajtin, 1985; Kristeva, 1981). Según Vera Alpuche 

(2012), la aplicación del análisis del discurso desde el enfoque de la ecología política 

debería indagar de qué se está hablando, cómo se está hablando de ello y qué orden se 

pretende instaurar, considerando tanto los ámbitos donde ciertos discursos se formulan y 

difunden como los efectos políticos y las consecuencias prácticas que se derivan. Como 

plantea Fairclough (1993) el método de análisis discursivo fue utilizado para analizar los 

cambios sociales. En esta investigación se realizaron fundamentalmente interpretaciones 

discursivas (análisis de prácticas discursivas y sociales), y en segunda medida, 

descripciones discursivas (análisis de textos). 

De esta manera, la metodología aplicada en el presente trabajo está relacionada con el 

objeto de estudio y los objetivos. Asimismo, se encuadra en el enfoque teórico-

metodológico del proyecto UBACyT6 en el cual se enmarca este trabajo y que es aplicado 

por otros miembros del equipo (investigadores, becarios y tesistas de grado y de 

posgrado). 

  

 
6UBACyT 2018-2021. 20020170100492BA. Tema: Habitar, forestar y conservar el humedal. Controversias pasadas y 

presentes sobre el uso y la apropiación del territorio Zona Núcleo Forestal, Delta Inferior del Río Paraná. Dirigido por 
Cynthia Pizarro. 
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Capítulo III: La construcción de la 

cuestión ambiental en los humedales 
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En el presente capítulo se analizan las relaciones entre la importancia otorgada al servicio 

ecosistémico mitigación de inundaciones que proveen los humedales y la emergencia de 

la cuestión ambiental asociada a los humedales del Delta del Río Paraná. Para hacerlo, se 

realiza un recorrido a nivel internacional, regional y local sobre cómo se fue construyendo 

la cuestión ambiental en los humedales. Este recorrido, permite reconstruir la disputa 

sobre el desarrollo sustentable del Delta Inferior del Río Paraná que tuvo lugar desde 

principios del milenio para luego, en posteriores capítulos, analizar los discursos sobre 

este servicio ecosistémico que se construyen en este contexto.  

III. I) Construcción de la cuestión ambiental en torno a 

los humedales a nivel internacional 

Algunos especialistas plantean que los humedales se hallan entre los ecosistemas más 

productivos y de mayor importancia ecológica del planeta (Mitsch y Gosselink 2007). 

Según la Convención Ramsar (Ramsar.org), “los humedales son extensiones de 

marismas, pantanos, turberas o aguas de régimen natural o artificial, permanentes o 

temporales, estancadas o corrientes, dulces, salobres o saladas, incluyendo las 

extensiones de agua marina cuya profundidad en mareas baja no exceda de seis metros”. 

Existen 30 categorías de humedales naturales y 9 de artificiales (IUCN, 1990). Las 

mismas incluyen estuarios, costas abiertas, llanuras de inundación, pantanos de agua 

dulce, lagos, turberas y bosques de inundación. Estos ecosistemas tienen un papel 

funcional en algunos procesos ecosistémicos debido a que su superficie está temporaria 

o permanentemente inundada, lo cual genera una elevada productividad (IUCN, 1990). A 

su vez, tienen una gran biodiversidad de flora y fauna con importantes aportes para el ser 

humano (Bó y Malvárez, 1999). Según estos autores, las inundaciones cotidianas 

mantienen una elevada heterogeneidad ambiental, tanto espacial como temporal. Sin 

embargo, las inundaciones extremas actúan sobre individuos y comunidades faunísticas, 

directa e indirectamente (Bó y Malvárez, 1999). 

Desde el año 1700 a la fecha se ha perdido hasta el 87% de estos ecosistemas 

(Ramsar.org). Según la perspectiva mundial de humedales publicada por el Convenio de 

Ramsar, los humedales cubren alrededor de 12 millones de Km2 en el planeta y 

proporcionan el 40% de los servicios ecosistémicos que contribuyen al bienestar de las 

poblaciones locales (Ramsar.org). Entre estos servicios, uno de los más destacados es el 

secuestro de carbono. Las marismas saladas secuestran millones de toneladas de carbono 
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al año, almacenan el doble de carbono que todos los bosques del mundo, aun ocupando 

solo el 3% de la superficie terrestre (Ramsar.org). Sin embargo, esto es contrarrestado por 

otros humedales, los de agua dulce son la mayor fuente natural de metano. Por otro lado, 

numerosos autores destacan la importancia que han tenido los humedales para el 

desarrollo de la humanidad en Sudamérica por su provisión de bienes y servicios 

ecosistémicos (Moreno Casasola, 2008; San Martín, 2013; Joignant, 2014; Mosquera et 

al., 2015). Más aun, estos ecosistemas también han ocupado un lugar preponderante en 

las civilizaciones mesopotámicas, Egipto, China e India, las cuales se asentaron en los 

alrededores de los valles fértiles entre los ríos Tigris y el Éufrates, el Ganges y el Indo, el 

río Amarillo y el Nilo. Esta asociación con el agua les permitió dar el salto a una economía 

basada en la agricultura y la ganadería. 

La cuestión ambiental de los humedales a nivel global tiene una larga trayectoria. Uno de 

los lugares principales donde se empezó a discutir fue en los Países Bajos, ya que allí se 

desarrollaron grandes avances en materia de terrestrialización a través de diques o 

terraplenes para avanzar en su urbanización y en la obtención de nuevas tierras agrícolas 

(Wolf, 1992). Este mismo autor, plantea que este proceso inició hace más de 1000 años, 

lo cual permitió recuperar miles de km2 de marismas, turbera y bosques pantanosos. Esta 

política de conversión de humedales en tierras productivas y/o habitables, se asocia a una 

mirada histórica que se tuvo de ellos como sistemas improductivos y que los asociaba 

directamente a la presencia de enfermedades (Mitsch y Gosselink 2007).  

En los años 60’ se empezaron a visibilizar las consecuencias aparejadas a la pérdida de 

humedales, lo cual generó una fuerte oposición a estos procesos que aumentó con el 

transcurso del tiempo (Wolf, 1992). Esto derivó en una Convención Internacional de 

Conservación de Humedales en 1971, en la ciudad de Ramsar, donde estos ecosistemas 

fueron incorporados por primera vez como objetos de protección ambiental. En esta 

Convención (de ahora en más Convención Ramsar) se redactó un tratado 

intergubernamental que ofrece el marco para la conservación y el uso racional de los 

humedales y sus recursos (Ramsar.org). El mismo entró en vigor en 1975 y, desde 

entonces, casi el 90% de los Estados miembros de las Naciones Unidas de todas las 

regiones geográficas del planeta se han adherido al tratado, pasando a ser Partes 

Contratantes. Cabe destacar que el objetivo principal del programa de conservación de 

humedales era la preservación de las aves migratorias que usan estos ecosistemas 

(Astrálaga, 2006).  
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Sin embargo, el impacto de las actividades humanas en los ecosistemas de humedales 

comenzó a ser considerado un problema ambiental en los últimos años fruto de la pérdida 

de los bienes y servicios ecosistémicos (MEA 2005), entre ellos la regulación del ciclo 

hidrológico, la mitigación de inundaciones, el secuestro de carbono y la provisión de 

hábitat para la biodiversidad. Según Keddy et al., (2009) recién en los años noventa los 

humedales comenzaron a ser reconocidos como ecosistemas prioritarios para la 

conservación a nivel mundial. Solo en el siglo XX se redujeron entre un 64 y un 71% y 

su pérdida y degradación continúan a escala global (Quintana, 2018). En el siguiente 

gráfico se observa la reducción de la extensión de humedales: 

 

Ilustración 2: Promedio de las tendencias mundiales en la extensión de los humedales 
marinos/costeros (Quintana, 2018) 

 

También el MEA (2005) realizó diversas estimaciones de la pérdida de estos ecosistemas. 

En particular plantean que ocupan más de 1.280 millones de hectáreas “pero está bien 

establecido que esta es una estimación conservadora” (ibidem, pp. 3). Keddy et al., (2009) 

recopilan una serie de trabajos donde se demuestra que la pérdida de humedales ha sido 

enorme: 50% para los Estados Unidos y Europa, 80% de los humedales estuarinos de la 

costa del Pacífico en Canadá; 88% del sistema del río Cauca en Colombia; y el 90% (o 

más) de las áreas de humedales en Nueva Zelanda y en los estados de Ohio y California.  
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Según el MEA (2005), los humedales se encuentran entre los ecosistemas más 

biodiversos y productivos, y proporcionan múltiples beneficios que a veces no son 

valorados económicamente. Estos ecosistemas tienen una de las mayores ofertas de 

bienes y servicios para la humanidad (ver tabla 1), y son los más vulnerables al cambio 

climático (Quintana, 2018). Si bien los humedales ocupan aproximadamente el 6% de la 

superficie del globo (Junk et al., 2013), tienen un rol fundamental para el desarrollo de la 

vida y han sido sitios de gran atracción para el devenir de múltiples culturas (Kandus y 

Minotti, 2018).  

Tabla 2: Servicios ecosistémicos de los humedales (MEA, 2005) 

 

 

Incluso se plantea que existen muchos ejemplos en los que el valor económico de 

humedales prístinos excede el valor de aquellos que sí han sido convertidos o alterados, 

siendo que el agua que proveen es uno de los recursos limitantes críticos para la 

civilización humana (Postel et al., 1996). Más aún, se ha observado que el acceso limitado 

y la escasez de agua “son grandes desafíos que enfrenta la sociedad humana, además de 
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factores clave que limitan el desarrollo económico en muchos países” (MEA, 2005. pp. 

3).  

Cada 2 de febrero el mundo celebra el Día Mundial de los Humedales. En esa ocasión el 

PNUMA busca destacar la importancia de estos ecosistemas, en especial las turberas ya 

que “puede almacenar el doble de carbono que toda la biomasa de los bosques de la 

Tierra” (ONU, s/f). Cubriendo solo el 3% de la superficie terrestre, las turberas 

representan casi la mitad de los humedales en el mundo (Ramsar.org, s/f). Por su parte, 

la World Wildlife Found (WWF) -una entidad que se centra en la conservación de la 

biodiversidad- plantea que el 40% de las especies viven en humedales y más de 1.000 

millones de personas dependen de ellos para su sustento (WWF, s/f). 

Según la experta en humedales del PNUMA, Dianna Kopansky, ya se perdieron el 35 por 

ciento de ellos desde 1970 (Convención de Ramsar sobre los humedales, 2018). Este es 

el último informe de la Convención Ramsar donde se observa el giro discursivo que se 

ha mencionado en el capítulo anterior, pasando de la protección de estos ecosistemas a 

enfocarse en el aporte de estos ecosistemas para la humanidad. Probablemente, la 

convención más importante en este sentido fue la COP10 -en el año 2008- cuyo título fue 

“humedales sanos, gente sana” y en el mismo se planteaba lo siguiente:  

Reconociendo el papel esencial que numerosos humedales y sus servicios de 

ecosistemas desempeñan en el apoyo de la seguridad alimentaria de las 

personas, los medios de vida el bienestar humano, entre otras cosas a través del 

suministro de alimentos, fibras y otros productos, agua para el saneamiento, el 

consumo, el regadío y otros fines, y otros servicios como la protección contra 

inundaciones y mareas de tempestad; pero preocupada porque la pérdida y 

degradación continuas de humedales (…) estén haciendo aumentar los riesgos 

para la continuidad de la prestación de esos servicios y, en consecuencia, para 

la salud de las personas, los medios de vida y el bienestar 

Ramsar.org (Negritas incorporadas por el autor) 

 

De acuerdo con Ramsar, los humedales son indispensables por los innumerables 

beneficios o servicios ecosistémicos y entre ellos se enumeran:  

• La seguridad alimentaria es una de las contribuciones más importantes de los 

humedales a la salud humana.  
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• Los humedales desempeñan un importante papel para garantizar la seguridad de 

abastecimiento de agua y son fundamentales para la salud y el bienestar 

humanos. 

• Los humedales también ofrecen productos que constituyen la base de los ingresos 

de subsistencia para las comunidades locales. 

• Los humedales son una de las fuentes más productivas de medicinas tradicionales 

y nuevos productos naturales. 

• Al reducir la vulnerabilidad humana frente a los desastres y los fenómenos 

extremos, muchos humedales proporcionan un valor de “seguridad” mediante la 

formación de barreras naturales. 

• Los humedales contribuyen al bienestar psicológico y social de las comunidades 

humanas gracias a sus valores espirituales, recreativos, de inspiración y 

educativos. 

Ramsar.org 

 

En esta convención se reconoce el carácter dual que tienen los humedales, debido a su 

asociación histórica a la mayor incidencia de enfermedades infecciosas de relevancia 

mundial y local (como el paludismo y la esquistosomiasis). Pero se plantea que “la 

destrucción de humedales o la alteración de sus regímenes hídricos no es en general la 

única opción que se debería considerar” (Convención de Ramsar sobre los humedales, 

2018). En la misma línea se plantea lo siguiente:  

El creciente ritmo de la explotación humana y de la modificación del medio 

ambiente ha afectado negativamente a la salud de los humedales, muchos de los 

cuales han dejado de existir o se han degradado de tal forma que han dejado de 

prestar los servicios de los ecosistemas que con anterioridad servían de apoyo a 

la salud y el bienestar humanos. Esta situación ha evolucionado de un modo tal 

que si no se consigue atajar la pérdida y degradación de los ecosistemas de 

humedales se podría minar el avance hacia el logro de los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio (ODM). [El tema es complejo], como se muestra por la 

paradójica situación en la que los humedales prestan muchos servicios valiosos 

para las personas, pero también sirven de apoyo a muchos vectores de 

enfermedades (se percibe fácilmente el vínculo que existe entre el agua potable y 

los servicios de los ecosistemas de humedales) 
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Convención de Ramsar sobre los humedales, 2018; pp.5 (Negritas incorporadas 

por el autor) 

 

Sin embargo, esta característica que tienen los humedales no se suele destacar, de forma 

que se construye una nueva imagen -en muchos casos idealizada- de los mismos. Desde 

esa misma cobran mayor relevancia los “peligros” que los atraviesan. En este mismo 

informe plantean que las causas que los generan son las siguientes:  

“Los humedales naturales sanos y en funcionamiento son fundamentales para los 

medios de subsistencia humanos y el desarrollo sostenible. Si bien a escala 

mundial todavía cubren una superficie mayor que la de Canadá, los humedales 

están disminuyendo rápidamente. Por consiguiente, las plantas y los animales 

de los humedales están en situación de crisis, con una cuarta parte de las especies 

en peligro de extinción. La calidad de los humedales restantes también se ve 

afectada por el drenaje, la contaminación, las especies invasoras, el uso no 

sostenible, la perturbación de los regímenes de los flujos y el cambio climático. 

Sin embargo, los servicios ecosistémicos de los humedales, que van desde la 

seguridad alimentaria hasta la mitigación del cambio climático, son enormes y 

superan con creces a los de los ecosistemas terrestres. La Convención de Ramsar 

promueve la conservación y el uso racional de los humedales y ocupa un lugar 

central en los esfuerzos para detener e invertir la pérdida de humedales” 

Convención de Ramsar sobre los humedales, 2018; pp.3. (Negritas 

incorporadas por el autor) 

 

Ahora bien, cabe destacar que la convención Ramsar basa sus políticas de conservación 

en la idea del “uso racional de los humedales” (Ramsar.org). Este concepto plantea que: 

“Las Partes tienen la obligación general de considerar la conservación de los 

humedales en sus planes para los usos de la tierra, la hidrología y las cuencas 

hidrográficas. Se han comprometido a aplicar esta planificación y a promover, 

en la medida de lo posible, el uso racional de los humedales de su territorio 

(artículo 3.1 de la Convención). Asimismo, las Partes deben comprometerse a 

establecer reservas naturales en humedales y promover la formación para el 

estudio, la gestión y la custodia de los humedales (artículo 4) 
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Ramsar.org 

 

Para hacerlo, la convención plantea que este uso racional se tiene que hacer a la escala de 

cuenca y debe incluir “El conocimiento tradicional, las innovaciones y las prácticas de 

los pueblos indígenas y las comunidades locales relevantes para el uso racional de los 

humedales y su uso consuetudinario de los recursos de los humedales son documentados 

y respetados” (Ramsar.org). De esta forma, se puede observar que el concepto de uso 

racional está muy asociada a las prácticas tradicionales, poniendo como actor central a 

las comunidades indígenas. Sin embargo, como ha observado Klier (2018), lo natural se 

opone al humano. Esta naturaleza, vinculada a lo salvaje, se muestra con fotos de 

humedales deshabitados, con su flora y fauna, mas no con gente habitando y produciendo 

en ellos. La naturaleza para las ONGs ambientalistas excluye lo humano en sus imágenes 

y cuando lo incluye en los enunciados, lo hace reproduciendo el mito del buen salvaje 

planteando que solo las actividades tradicionales son las racionales.   

El uso racional es uno de los 4 objetivos estratégicos del plan 2016-2024 de la convención 

Ramsar. Los otros 3 son: Hacer frente a los factores que impulsan la pérdida y 

degradación de los humedales; llevar a cabo una conservación y un manejo eficaces de la 

red de sitios Ramsar; mejorar su aplicación. Dentro del primer objetivo, la convención 

plantea que es necesario darle “Mayor sostenibilidad de sectores clave como el agua, la 

energía, la minería, la agricultura, el turismo, el desarrollo urbano, las infraestructuras, la 

industria, la silvicultura, la acuicultura y la pesca cuando estos afectan a los humedales, 

contribuyendo a la conservación de la biodiversidad y a los medios de vida de las 

personas” (Ramsar.org) 

Hoy en día, hay más de 2.200 sitios Ramsar, lo que equivale a 2.1 millones de kilómetros 

cuadrados. Reino Unido, con 170 sitios, es el país con mayor número de sitios Ramsar, 

seguido por México y Bolivia. En el siguiente gráfico se puede observar la cantidad de 

sitios Ramsar por región.  
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Ilustración 3: Cantidad de sitios Ramsar por región (Ramsar.org) 

 

Ahora bien, los sitios Ramsar no incluyen todos los humedales. Como se puede observar 

en el siguiente gráfico, la mayor cantidad de humedales se hallan en Sudamérica, el centro 

de África, el sudeste de Asia y la costa este de Estados Unidos:  

 

Ilustración 4: Mapeo de los diferentes tipos de humedales a nivel internacional 

(SWAMP, s/f). Disponible en: www2.cifor.org/swamp 
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A pesar del reconocimiento de la importancia de estos ecosistemas y de la degradación 

que han sufrido, hasta ahora no se ha planteado una perspectiva de conservación aplicable 

a los humedales a escala mundial (Keddy et al., 2009). Sin embargo, algunos países han 

avanzado en legislaciones para su conservación. Estados Unidos, el principal país que ha 

llevado la bandera y el liderazgo del movimiento internacional de conservación en el siglo 

XX (Adams 2004), tiene una política nacional para evitar la pérdida neta de humedales 

(Mayer y Lopez, 2011). Australia y Sudáfrica aplican la evaluación del caudal ambiental 

(EFA) en cualquier proyecto de desarrollo que afecte a los ríos (Tharme 2003). Más 

recientemente, China comenzó a tener políticas públicas para la conservación de los 

humedales (Wang et al., 2012; Jiang y Xu, 2019). Sin embargo, los países pioneros en la 

conservación de humedales fueron Reino Unido, Alemania y los Países Bajos (Kim, 

2010). 

Hubo dos esquemas de conservación en los distintos países. Por un lado, Estados Unidos 

planteó la "no pérdida neta" de humedales a partir de 1992, mediante la cual se debía 

minimizar la pérdida de humedales y restaurar lo que se hubiera degradado (Kim, 2010). 

Política que fue replicada años posteriores por Canadá. Por el otro lado, se encuentran los 

países de Europa occidental, fundamentalmente, los Países Bajos. Estos adoptaron el 

esquema de "preservación dinámica" en 1990 (Kim, 2010), el cual implicaba la creación 

de costas flexibles de equilibrio dinámico con un mínimo de "estructura dura". A su vez, 

desintegraron los diques que habían permitido que este país ganara mucho territorio sobre 

el mar, lo cual fue replicado por otros países de Europa occidental. Como se observa, las 

estrategias pudieron ser distintas, pero los países centrales comenzaron un proceso de 

recuperación de estos ecosistemas que fueron víctimas del ideario moderno que los 

definía como improductivos y que planteaba que debían ser transformados. Esto es 

resumido por Kim (2010) en la evolución de las tres etapas que ha tenido el uso de estos 

ecosistemas, primero con un foco económico donde la política era terrestrializar y 

producir, luego una etapa intermedia donde se conservan espacios aislados y, finalmente, 

se hace un foco en la ecología de los ecosistemas, buscando integrar las dinámicas y el 

flujo del agua a las condiciones de vida y producción.  
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Ilustración 5: Los cambios en los focos de las políticas sobre los humedales en las tres 
eras (Kim, 2010) 

 

Estos diferentes recorridos demuestran que existen múltiples formas de trabajar en la 

conservación de estos ecosistemas. Cabe destacar que la conservación en los países 

centrales tiende más hacia una postura del tipo preservacionista. A pesar de que la 

convención Ramsar tiene una postura homogénea a nivel internacional, la aplicación en 

las diferentes regiones tiene sus particularidades. Como veremos a continuación, en la 

región sudamericana se hace un esfuerzo particular por hilvanar un vínculo entre la 

conservación de estos ecosistemas y la salud de la gente que se ve beneficiada por ellos. 
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III. II) El protagonismo de las ONGs ambientalistas en 

la construcción de la cuestión ambiental de los 

humedales a nivel regional  

La región de América Latina y el Caribe fue la zona donde sucedió la mayor pérdida de 

humedales naturales a nivel mundial (Ramsar.org). En los últimos 50 años se ha reducido 

el 59% de su superficie. Los humedales del extremo meridional de Sudamérica se 

caracterizan por su gran diversidad tanto fisonómica como florística, debido a las 

características oceánicas de su clima y a que están asociados a diferentes sustratos y 

regímenes hidrológicos. Los mismos son utilizados para diferentes actividades 

productivas.  

América Latina presenta una gran extensión de estos ecosistemas que son individual y 

globalmente los más grandes del mundo (Neiff, 1997). En la zona media de la región se 

encuentra el mayor humedal del mundo, “El Gran Pantanal”, compartido por Brasil, 

Bolivia y Paraguay.  En el sur de Sudamérica se encuentran representadas dos grandes 

regiones fitogeográficas que han llamado la atención por su composición florística y por 

su importancia como recurso forrajero: la estepa magallánica del sur de Santa Cruz y 

norte de Tierra del Fuego (Hueck y Seibert, 1972) y los bosques subantárticos, en el oeste 

en la parte continental y cubriendo el oeste y el sur de Tierra del Fuego (Cabrera, 1971). 

Ambas regiones son ricas en humedales, sin embargo, América Latina y el Caribe es la 

segunda región, por detrás de Oceanía, que menos sitios Ramsar concentra, con 210. En 

el siguiente gráfico se puede observar la ubicación de los sitios Ramsar en esta región: 
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Ilustración 6: Sitios Ramsar en América Latina y el Caribe (Ramsar.org) 

 

A diferencia de lo mencionado en la sección previa, la mayor cantidad de políticas de 

conservación de humedales en la región de Latinoamérica se encuentra asociada a ONGs 

ambientalistas. Una de las más importantes es “Wetlands International” -en el caso de 

Argentina su subsidiaria se llama Fundación Humedales-. La misma surge como el 

“Wildfowl Investigation Inquiry”, que era la sección británica del International 

Committee of Bird Preservation, con un foco en la protección de las aves acuáticas. Casi 

veinte años después, se transformaron en Waterfowl & Wetlands Research Bureau 

(IWRB) y empezaron a trabajar en zonas de humedales en sentido amplio. A su vez, 

trazaron una estrategia global, dando lugar al surgimiento de la Oficina de Humedales de 

Asia (AWB) en 1983, y Humedales para las Américas (WA) en el año 1989. Todas estas 

articulaciones redundaron en la conformación de Wetlands International con sede en los 

Países Bajos en 1996 (Wetlands.org).  
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Entre los donantes de esta organización se encuentran los siguientes:  

• DOB Ecology Países Bajos 

• Ministerio de Relaciones Exteriores de los Países Bajos / DGIS, Países 

Bajos 

• Ministerio Federal del Ambiente, Conservación de la Naturaleza y 

Seguridad Nuclear (BMUB) – Iniciativa Internacional del Clima (IKI), 

Alemania 

• Canadian Wildlife Service / CWS, Canadá 

• Fundación Avina Argentina 

• Coca Cola Argentina 

• Aguas Danone de Argentina S.A., Argentina 

• Convención Ramsar, Suiza 

• Municipio de Panamá 

• Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), Argentina 

• Fundación Vida Silvestre Argentina, Argentina 

• Fondo para las Américas, Argentina 

• Red Hemisférica de Reservas para Aves Playeras / Manomet Inc, EE.UU. 

• Convención Especies Migratorias / CMS 

• Wildlife Conservation Society / WCS 

• National Fish & Wildlife Foundation / NFWF, EE.UU. 

• U.S. Fish & Wildlife Service, EE.UU. 

• Embajada de Canadá en Argentina 

• Conservation Food and Health Foundation 

• Neotropical Migratory Bird Conservation Act/NMBCA, EE.UU 

Wetlands.org. Negritas incorporadas por el autor 

 

Como se observa, muchas de las instituciones que financian a esta fundación de 

protección de los humedales en América Latina, pertenecen a los países centrales. Sin 

embargo, cabe destacar el financiamiento de “Coca Cola Argentina” y “Aguas Danone 

de Argentina S.A., Argentina”, ya que estas dos empresas, junto con Nestlé, controlan la 

abrumadora mayoría del mercado del agua de dicho país. A su vez, la presencia de estas 

empresas y de varias fundaciones ambientalistas de Argentina, demuestran la importancia 



 

Tesis presentada para optar al título de Magister de la Universidad de Buenos Aires 

48 
 

que tiene dicho país para la articulación regional de la fundación Humedales en 

Latinoamérica y el Caribe. Más aun, la oficina de esta región se encuentra en Argentina, 

de los 38 acuerdos que tiene con diversas instituciones 24 son de Argentina y la misma 

se compone con 14 integrantes de Argentina, 6 de Brasil, 3 de Panamá y 1 de Guatemala.  

El enfoque de la Fundación para la región se basa en 4 pilares que se transcriben a 

continuación:  

1.Humedales y naturaleza saludables 

Los humedales sostienen una biodiversidad saludable y ofrecen una gama 

completa de servicios ecosistémicos. Las especies de los humedales ya no están 

en declive. La utilización de los humedales por parte de los interesados directos, 

que van desde las comunidades locales hasta la industria, respeta la 

biodiversidad. 

2.Costas y deltas llenos de vida 

Los manglares, marismas, deltas y pastos marinos a lo largo de la costa son 

medios de vida para millones de personas. Además, tienen la capacidad de 

mitigar el impacto de tormentas e inundaciones. Mediante la conservación y 

restauración de los humedales trabajamos por lograr la protección de 

ecosistemas costeros y deltas y su única diversidad biológica. 

 

3.Reservas de agua disponibles desde las montañas hasta el mar 
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¿Cómo podemos desarrollar comunidades sustentables y salvaguardar a las que 

se encuentran en situación de riesgo frente a los desastres relacionados con el 

agua? 

 

4.Valiosas turberas preservadas y restauradas 

Los turbales son algunos de los tesoros más valiosos de la tierra. Protegiendo los 

turbales desde el Ártico a los trópicos y desde las montañas al mar, podemos 

reducir millones de toneladas de CO2, prevenir grandes inundaciones, guardar 

algunas de las zonas con mayor biodiversidad en el mundo y garantizar la 

seguridad del agua para millones de personas. 

 

Wetlands, 2015 
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Los ecosistemas de humedales en América Latina y el Caribe se hayan expuestos a 

diferentes actividades productivas. Debido a su alta productividad forrajera muchos 

humedales son usados intensivamente por el ganado y en algunos casos presentan signos 

marcados de degradación caracterizados por una gran compactación causada por el 

pisoteo. En otras zonas, su integridad está amenazada por la contaminación con 

hidrocarburos en áreas de explotación petrolera. En el caso de las marismas y humedales 

costeros existe un gran riesgo de inundación en los próximos años por el ascenso medio 

del nivel del mar a causa del calentamiento climático global. A su vez, la creciente 

mercantilización de la naturaleza hace que estos ecosistemas sean plausibles de ser 

transformados por el mercado inmobiliario.  

Argentina es uno de los países adheridos a esta convención bajo la ley 23.919 a partir del 

año 1992 con la inclusión en un principio de tres sitios, que en la actualidad ascienden a 

catorce. La declaración de un humedal como Sitio Ramsar señala la importancia de este 

e implica un compromiso por parte del estado de garantizar su preservación a través de 

"su utilización sostenible en beneficio de la humanidad de manera compatible con el 

mantenimiento de las propiedades naturales del ecosistema" (Ramsar.org). Este hito es 

importante destacar ya que es un marco internacional que plantea la importancia de la 

conservación de los humedales, teniendo su adhesión una jerarquía mayor que las leyes 

nacionales. 

Los sitios Ramsar ocupan un total de 5.687.651 hectáreas (Ministerio de Ambiente, s/f). 

Sin embargo, existen más humedales que no se hayan dentro de esta clasificación y existe 

una gran discusión en referencia a la extensión de estos ecosistemas. Algunas 

estimaciones plantean que más del 20% de la superficie del país (Kandus et al. 2006), lo 

cual coincide con otras estimaciones realizadas para América del Sur (Junk et al. 2013). 

Sin embargo, un estudio más reciente del mismo grupo de investigación estima que los 

humedales ocupan el 12% del territorio de Argentina (Fabricante et al. 2017). 
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Ilustración 7: Sitios Ramsar de Argentina (Ministerio de Ambiente, s/f) 

 

En la Argentina, se han designado hasta el presente 23 Sitios Ramsar, que abarcan 

ambientes diversos, tales como lagunas altoandinas, zonas costeras marinas, lagunas 

endorreicas, turberas y llanuras de inundación, entre otros. Entre los objetivos que se 

persiguen en cada una de estas zonas se encuentran los siguientes:  

Jaaukanigás 
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• Asesoramiento a emprendimientos sostenibles con familias de pescadores en 

la Isla La Fuente. 

• Creación de un centro de interpretación y el museo de Jaaukanigás para 

desarrollar emprendimientos ecoturísticos con municipios y propietarios. 

• Importancia de los humedales costeros patagónicos como sitios críticos para 

la supervivencia de aves playeras. Hacia una fuerte acción concienciadora 

dirigida a la comunidad y entidades gubernamentales e intermedias.  

• Concienciar respecto al valor de los humedales, generando espacios que 

permitan la discusión y análisis sobre el rol que cumplen los mismos en 

grupos no especializados en el tema. 

• Transferir conocimientos técnicos a instituciones conservacionistas. 

• Difundir y transferir la información pertinente mediante el desarrollo de 

materiales y recursos didácticos que favorezcan la divulgación de la 

problemática que relaciona los humedales y la supervivencia de aves 

playeras. 

La Península Valdés 

• Este proyecto, a cargo del Centro Nacional Patagónico, ha destacado el 

papel crítico que desempeñan los humedales costeros patagónicos para la 

supervivencia de aves playeras.  

Laguna Blanca 

• Intensificar la toma de conciencia por parte de las comunidades locales 

respecto a los valores del área protegida. 

• Aumentar la capacidad con la que cuenta el área protegida para trabajar 

con las comunidades, pobladores y visitantes. 

Salta 

• Promocionar la conservación de humedales en la provincia de Salta y en la 

región noroeste de la República Argentina. 

• Identificar los humedales del área de trabajo y relevar su posición y 

características generales como posibles áreas de conservación de un 

ecosistema natural. 

• Realizar estudios de la biodiversidad existente en algunos de los humedales 

de mayor importancia. 
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• Analizar los impactos producidos por la actividad de los actores sociales 

asociados a este ecosistema. 

• Capacitación a actores locales (actores gubernamentales y no 

gubernamentales, comunidades aborígenes, especialmente la Wichi, 

incluyendo a niños, jóvenes y mujeres) sobre la importancia de los humedales 

de la zona, la biodiversidad que éstos conservan y los impactos que causan 

las actividades antrópicas. 

Ramsar.org 

 

El rol que tiene la convención Ramsar al regular los sitios de conservación es muy 

importante en nuestro país, pero la ONG conservacionista Wetlands International es la 

que más desarrollo de conocimiento técnico y académico tiene sobre los humedales de 

Argentina. A su vez, cuenta con muchas articulaciones a nivel nacional, ya sea con 

organismos gubernamentales como con otras fundaciones y organizaciones. El desarrollo 

del trabajo de esta ONG por la conservación de los humedales se dio en mayor 

profundidad en el Delta del Río Paraná, territorio que fue concebido como el puntapié 

para empezar a delinear una ley nacional de conservación de humedales (Monkes, 2017). 

Con el paso del tiempo, la Fundación Humedales ha ido ampliando su espacio de 

inserción y ha realizado un documental donde se busca visibilizar la diversidad de 

humedales de la Argentina y hacer hincapié en los bienes y servicios ecosistémicos que 

pueden aportar. Los contenidos temáticos del documental incluyen: 

• Aspectos generales sobre la diversidad de humedales de la Argentina y 

biodiversidad asociada, con referencia a especies de particular interés y/o 

en peligro de extinción. 

• Recursos que brindan los humedales (agua, alimento, materias primas, 

energía, etc.), con énfasis en la importancia de su uso sostenible y las 

consecuencias de su empleo inadecuado. 

• Los servicios ambientales que brindan los humedales (recreación, 

transporte, retención de sustancias tóxicas, etc.) y que normalmente no se 

tienen en cuenta. 

• El valor histórico y cultural de los humedales de la Argentina. 

Wetlands.org 
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De esta forma, se puede observar que los objetivos para la conservación de los humedales 

en Argentina van en línea con lo planteado a nivel internacional y regional. Incluso se 

hace hincapié en los mismos ejes: servicios ecosistémicos para la humanidad -en sentido 

amplio-; el ser humano apartado del “humedal” y su rol como afectador o beneficiario de 

la dinámica natural; la preponderancia de la conservación de la biodiversidad -en 

particular aves acuáticas- por sobre el resto de los objetivos de conservación, producción 

o habitabilidad. 

Si bien esta organización inició sus trabajos en los humedales deltaicos de la 

Mesopotamia argentina, posteriormente y de manera creciente empezó a trabajar en 

humedales altoandinos que se hallan en zonas donde hay reservas de litio. Este viraje se 

dio fundamentalmente a partir de la discusión de los proyectos para la sanción de una ley 

de humedales en el año 2016, al observar que la presión del lobby minero incidió en el 

rechazo de esta normativa (Monkes, 2017). En 2019, esta fundación presentó un proyecto 

de 5 años titulado “Programa Conservando los Humedales Altoandinos para la Gente y 

la Naturaleza”. En el mismo, se hace referencia al acompañamiento a las comunidades 

para aumentar el área bajo pastoreo con prácticas sustentables y al trabajo articulado con 

instituciones gubernamentales para implementar planes de gobernanza ambiental y 

“asegurar que las actividades mineras respeten los estándares legales sociales y 

ambientales, en colaboración con las comunidades locales, los gobiernos y las empresas” 

(Wetlands, 2019; pp 8).   
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Ilustración 8: Amenazas y beneficios sobre la gestión sustentable de los humedales 
altoandinos (Wetlands, 2019) 

 

Entre los impactos denunciados, la fundación plantea que la extracción del mineral pone 

en riesgo los humedales. A su vez, plantea que estos ecosistemas frágiles son únicos y 

albergan una valiosa y exclusiva biodiversidad, la que es necesaria para la vida de las 

comunidades que habitan allí (Wetlands, 2019). Sin embargo, la fundación no desconoce 

que el litio representa una oportunidad económica y que es un recurso fundamental frente 

al cambio climático por su rol destacado en la construcción de baterías para realizar una 

transición energética (Wetlands, 2019). En ese sentido, se puede ratificar la modificación 

del discurso que se ha observado en Monkes (2017), donde la Fundación Humedales 

empieza a hacer hincapié en los bienes y servicios ecosistémicos que tienen una 

vinculación más palpable con el bienestar humano, como estrategia para demandar la 

sanción de una ley de humedales en el año 2016.  
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III.III) El Delta del Paraná como territorio 

ambientalista y contenedor de la categoría “humedal”7 

La instalación de un tema (en este caso, la conservación de humedales) en la agenda 

pública no se da en forma espontánea o en torno a voluntades de los actores estatales, sino 

que se conforma en base a los intereses y voluntades de ciertos actores y agentes que 

tienen los capitales necesarios para de incidir en la misma (Bourdieu, 2008). A su vez, la 

agenda se constituye a partir de temas vigentes que son seleccionados por filtros 

interpretativos que funcionan como una enmarcación (o framing) (Martínez, 2016). Estos 

filtros o encuadres no son constituidos exclusivamente por los medios, sino que éstos 

interactúan con distintos actores, instituciones o grupos sociales determinados, quienes 

también estarían influenciando la agenda pública (Martínez, 2016).  

A raíz de diferentes eventos que acontecieron en los humedales del Delta del río Paraná 

como los incendios acaecidos en 2008, la agenda pública sobre estos comenzó a ser un 

objeto de disputa. En ese contexto, se configuraron dos grandes grupos de actores: los 

que promueven normas y proyectos de protección, asociados al conservacionismo, y otro 

sector que, inicialmente, podemos llamar productivista, conformado por sectores de la 

producción agropecuaria, de los emprendimientos inmobiliarios y, más recientemente, de 

la minería que buscan reducir la potestad de control y fiscalización del estado sobre estos 

territorios.  

Mientras que los procesos productivos vinculados al sector agropecuario y minero 

responden a una lógica clásica extractivista (Gudynas, 2009), los emprendimientos 

inmobiliarios sobre los humedales se encuadran dentro el extractivismo urbano (Pintos, 

2017). Estos configuran un nuevo paisaje al realizar modificaciones en el sistema de 

humedales en pos de la satisfacción de las necesidades de mercado. Esta mercantilización 

de los humedales busca construir la idea de que los consumidores entrarán en contacto 

con la “naturaleza” (Ríos, 2016), pero, al alterar en gran medida la morfología y las 

funciones de dichos ecosistemas, lejos está del paisaje originario. Este tipo de 

 
7 Sin dudas hubo múltiples eventos y procesos que han ido configurando la cuestión ambiental y productiva 

del Delta del Paraná a lo largo de la historia. En este aportado, nos concentramos en el período posterior a 

los incendios del 2008 porque se considera que es a partir de ellos que la cuestión ambiental se inserta 

definitivamente en la agenda pública y política de la zona (Pizarro y Straccia, 2014). Sin embargo, se tienen 

que destacar las inundaciones del ‘59 y del ‘82-‘83, y su impacto en los cambios técnico-productivos hacia 

la forestación y la construcción de diques para posibilitar dicha producción, así como las diferentes políticas 

vinculadas a la conservación como la creación de la reserva de biosfera en el Partido de San Fernando. Para 

profundizar en esta dimensión histórica ver Castro et al., 2016; Pizarro et al., 2016; Pizarro et al., 2018, 

Straccia (2019), Moreira (2019), Tamashiro (2021) Galafassi (2004) y Velarde (2019). 
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modificaciones se puede asociar al capital a los desequilibrios ambientales (O’Connor, 

1994) y a su vez, aparece como el principal promotor de un ambiente “sustentable”, 

generando así el nuevo nicho de mercado para aquellos que buscan escapar a la crisis 

ambiental. Por otro lado, O’Connor (1994:22) también afirma que la “[…]depredación y 

desplazamiento de costos van de la mano con la retórica de la conservación del medio 

ambiente y del patrimonio heredado. Así, por un lado, tenemos la acumulación primitiva 

explotadora y, por otro, la retórica de la ‘gestión sustentable’ del sistema de la naturaleza 

capitalizada”. Esta se vincula con el concepto de “modernización ecológica” de Beck 

(1992) o de “capitalismo verde” de Smith (2007) que plantean tecnologías 

(anticontaminantes, renovables, etc.) como soluciones paliativas a la degradación del 

ambiente, pero las cuales siguen reproduciendo las pautas de mercado, profundizando así, 

la inserción del capital en los ámbitos no urbanos y la mercantilización de la naturaleza 

(Ríos, 2016). 

Los actores que pueden acceder a estos bienes y servicios ecosistémicos son generalmente 

sólo aquellos que tienen un gran poder adquisitivo. Entonces, se puede pensar que esta 

reconfiguración de los ambientes también tiende a marginar a los que tienen pocos 

recursos, que son a su vez aquellos que más sufren las consecuencias de los impactos 

asociados a las destrucciones de los hábitats (Ríos, 2016). El caso de las urbanizaciones 

cerradas en el Delta del Tigre ofrece un ejemplo claro de la pérdida de la capacidad de 

mitigación de inundaciones, viendo posteriormente su impacto a través de las 

inundaciones que azotan a los barrios contiguos, generalmente carenciados, situados a 

una cota más baja producto del uso de la tierra de esos lotes para conformar los rellenos 

que se utilizan para elevar el terreno de los barrios cerrados. Cabe destacar también que 

no solo es la elevación que favorece que estos barrios se inunden, sino que la construcción 

de portones que delimitan los barrios también aumenta la velocidad con la cual circula el 

agua. Estos proyectos inmobiliarios, y otros similares asociados al avance de la frontera 

del agronegocio, están escasamente regulados por normativas estatales y prácticamente 

no existen estrategias de mitigación o prevención sobre el impacto que se pueda llegar a 

tener.  

Con el correr del tiempo y con la sumatoria de eventos y conflictos que tuvieron gran 

visibilidad, tanto el desarrollo inmobiliario como el agronegocio en los humedales del 

Delta del río Paraná comienzan a ser frenados, ya sea por amparos o por movilizaciones 

sociales. A su vez, también existen normas de menor alcance que buscan regular estos 
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emprendimientos, sin embargo, las medidas que se van tomando no son implementadas 

con vigor ya que estos conflictos no tienen la visibilidad que otros si supieron tener en la 

esfera estatal, como el caso de Colony Park (Astelarra, 2014; Ríos, 2016). 

La agenda pública está constituida por temas o asuntos a resolver (Sádaba & Rodríguez 

Virgili, 2007 cfr. Martínez, 2016) que alcanzaron alta visibilidad e interés entre la 

población (Martínez 2016), pero solo algunas cuestiones son "problematizadas", en el 

sentido de concebirlo como problema. En Argentina, el gran incendio que sucedió en el 

2008 en la zona media del Delta del Río Paraná fue el puntapié para que la cuestión 

ambiental asociada a los humedales tomara una dimensión mayor de la que se venía 

planteando y se instalara en la agenda pública nacional, ya que las cenizas de estos 

azotaron la ciudad de Buenos Aires visibilizando un problema que, si bien siempre fue 

cercano, no se lo concebía como tal. Así es como las problemáticas en torno a los 

humedales construyeron a estos ecosistemas como un objeto en riesgo y, como tal, 

postularon la necesidad de protegerlos de los impactos de la actividad humana. Esos 

incendios “…afectaron más de 70.000 Hs, generaron múltiples problemas ambientales, 

de salud pública y de seguridad vial en áreas de la zona más densamente poblada de 

nuestro país y simultáneamente dejaron expuesto que la región no estaba siendo 

adecuadamente valorada en término de los servicios que brinda, así como la debilidad de 

los procesos de coordinación gubernamental” (PIECAS, 2009). Diferentes ONGs 

ambientalistas que ya trabajaban por la conservación de humedales, tomaron este evento 

como estrategia para instalar el tema y poder discutir cómo debería ser el uso y la 

apropiación de los recursos asociados a estos ecosistemas (Monkes, 2017).  

En respuesta a ello, en septiembre de 2008 se creó el Plan Integral Estratégico para la 

Conservación y el Aprovechamiento Sustentable del Delta del Paraná (PIECAS-DP), el 

cual se elaboraría a partir de la articulación de las autoridades ambientales provinciales 

con la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación y los municipios con 

competencia territorial en el área (Straccia et al., 2021), donde acordaron comprometer 

sus esfuerzos para realizar un proceso de ordenamiento del territorio (Blanco y Méndez, 

2010).  

A partir de estas problemáticas, en junio de 2009 la Fundación Humedales obtiene fondos 

del proyecto “Humedales y Medios de Vida” del Ministerio de Asuntos Exteriores de los 

Países Bajos (DGIS), y casi un año después (abril de 2010) informa que se inicia el 

proyecto de “Conservación de los humedales y los modos de vida asociados en el Delta 
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del Paraná”, junto a otras organizaciones. Esta iniciativa tenía como meta “contribuir a 

evitar la degradación de este ecosistema único en el país, apoyar los procesos de 

planificación y ordenamiento territorial, y promover el manejo integrado de los recursos 

como base para un desarrollo económico sustentable con equidad” (Wetlands.org). 

También buscaba promover un amplio debate con actores clave en áreas prioritarias del 

Delta sobre la importancia de avanzar en propuestas productivas sustentables, 

conservando los servicios de los humedales y en base a un mayor compromiso de todos 

los involucrados (Monkes, 2017). Entre sus intervenciones en la arena política, se puede 

citar el rechazo a una legislación provincial que buscaba habilitar la producción 

agropecuaria dentro de los humedales entrerrianos del Delta del Paraná en abril del 2010. 

Además de la Fundación Humedales, los principales impulsores del reclamo fueron 

M’Biguá, PROTEGER y Vecinos del Humedal.  

Como corolario de estos eventos, el 18 de abril de 2013 se presenta un proyecto de Ley 

Nacional sobre presupuestos mínimos para la conservación, protección y uso racional y 

sostenible de los humedales (S 1628-1312) por parte de senadores del Frente para la 

Victoria (en adelante FpV) de Entre Ríos, Misiones, Chaco y La Rioja y encabezado por 

Ruíz Díaz (FpV). El mismo tenía como objetivo “establecer los presupuestos mínimos 

para la conservación, protección y uso racional y sostenible de los humedales en todo el 

territorio de la Nación, en los términos del artículo 41 de la Constitución Nacional” 

(Art.1). En este proyecto se observa que, si bien el planteo era de escala nacional, tenía 

una fuerte vinculación al territorio del Delta del Paraná ya que en sus fundamentaciones 

se hace mención explícita a esa área. De esta forma, el proceso de ambientalización 

(Ferrero, 2005) del territorio que inicia en el año 2008 ahora también implica una 

politización en términos institucionales.  

Por su parte, se presenta un proyecto en la cámara homóloga del Congreso por parte del 

senador Giustiniani que, al presentarlo en el recinto, planteó: “… quiero rescatar el gran 

trabajo que hicieron los asesores de la Comisión y que todo este trabajo se hizo en 

conjunto con organizaciones sociales: la Fundación Ambiente y Recursos Naturales, 

Greenpeace, Fundación Humedales, el Taller Ecologista, la Fundación Oga, Ala Plástica, 

la Fundación Biguá, la organización ecologista Guardianes del Iberá, la Fundación Aves 

Argentinas, Fundación Wetlands International, Centro Ecologista Renacer de la provincia 

de Santa Fe, Fundación Amigos de la Tierra, Asociación Ambientalista del Partido de 

Escobar, la Comisión Asesora del Comité de Cuenca del Río Luján, y la Asamblea El 
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Paraná No Se Toca, junto con los organismos de gobierno: la Secretaría de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable de la Nación y la Administración de Parques Nacionales. Dieron 

también su visión y su participación en todo este desarrollo de la ley las instituciones 

académicas, el Departamento de Ecología Genética y Evolución de la Facultad de 

Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad de Buenos Aires, el laboratorio de 

Biodiversidad y Biología de la Conservación de la Universidad Nacional de San Martín, 

y la Sociedad Argentina para el Estudio de los Mamíferos (SAREM)…” (Monkes, 2017; 

pp 50). 

Este proyecto de ley fue aprobado por unanimidad a finales del año 2013, prácticamente 

sin discusión en el recinto. Esto se debe a que el mismo se analizó y aprobó sin tomar 

estado público. Cuando esto sucedió, aparecieron muchas resistencias, en particular de 

los sectores productivos del agro, muchos de la ZNF (Monkes, 2017). Hacia 2014, las 

tensiones entre ambos sectores habían disminuido sustantivamente y en 2015 los debates 

sobre el Delta del Paraná ya no tenían mayor peso en la agenda local (Straccia, 2019). 

Sin embargo, en agosto de 2015, las inundaciones en Luján, Provincia de Buenos Aires 

vuelven a instalar el tema humedales en la agenda pública: 

“Las inundaciones en la provincia de Buenos Aires afectaron a 30 mil personas, 

6 mil debieron ser evacuadas de sus casas y 5 fueron víctimas fatales. Luego de 

los trabajos y donaciones realizados en las zonas más afectadas, surge la 

pregunta de cuál podría ser la solución estructural para reducir los efectos del 

temporal. Desde diversas fundaciones de protección al ambiente advierten que la 

primera medida debería ser la protección de los ecosistemas de humedales, ya 

que éstos actúan como esponjas y ayudan a mitigar los efectos de las lluvias, pero 

cuando se los rellena para construir emprendimientos inmobiliarios, pierden tal 

capacidad de absorción. Por eso, al eliminar los humedales, las consecuencias 

de las inundaciones son mucho más graves (…) Para eso, hay una Ley de 

Humedales que fue aprobada por unanimidad en el Senado durante el 2013 pero 

que todavía no fue respaldada en la Cámara de Diputados. En caso de no ser 

tratada, a fin de año perderá valor parlamentario y se perderá”  

La Nación, 24/8/15 
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Finalmente, a pesar de la presión ejercida por la Fundación Humedales junto a más de 

100 organizaciones sociales, ambientales, sindicales, políticas y productivas de todo el 

país, el Consejo Federal de Medio Ambiente (CoFEMA) e investigadores de las 

universidades de Buenos Aires (UBA) y San Martín (UNSAM), este proyecto de ley de 

Humedales pierde estado parlamentario al no ser tratado en la Comisión de Recursos 

Naturales y Conservación del Ambiente por falta de consenso con el sector productivo, 

como, por ejemplo, la Asociación Forestal Argentina (Monkes, 2017).  

El 2 de febrero de 2016 el ex presidente de la Nación, Mauricio Macri, asistió a un evento 

realizado en una reserva natural de Pilar de la Provincia de Buenos Aires por el Día 

Internacional de los Humedales y formuló un discurso en torno a la importancia de tener 

una normativa de protección y conservación de esos ecosistemas y que Argentina "tiene 

que ser protagonista contra el cambio climático" por su gran cantidad de humedales 

(Telam, 2016).  

Este anuncio reabrió la discusión en torno a la normativa de conservación de humedales 

y abrió una ventana de oportunidades para presentar múltiples proyectos de ley. Sin 

dudas, el proyecto que más impacto tuvo fue el de Pino Solanas, quien estuvo a cargo de 

llevar la discusión en la cámara de diputados. Luego de su presentación, hubo una 

audiencia pública de la cual participaron el Ministerio de Ambiente, el Consejo Hídrico 

Federal, el INTA, organizaciones de la sociedad civil, organizaciones del sector 

productivo forestal y productores del Delta. Lo más discutido en esta audiencia fue, 

nuevamente, la falta de consideración del sector productivo. Por estas razones, el proyecto 

que originalmente solo tenía giro a la Comisión de Ambiente se derivaría a la Comisión 

de Agricultura (Monkes, 2017). Este proyecto fue ampliamente discutido en la cámara de 

Senadores y fue aprobado por una mayoría contundente en noviembre de 2016. Sin 

embargo, nuevamente, en la cámara de Diputados ni siquiera fue tratado en comisiones y 

hacia fines de 2017 perdió estado parlamentario. En este caso, además de la presión de 

los sectores productivos del agro, se sumaron con gran fuerza los sectores mineros y las 

cámaras empresariales de los sectores inmobiliarios (Monkes, 2017). A pesar de no 

haberse sancionado una ley nacional de humedales, se debe destacar la productividad de 

este debate, donde se ha producido la publicación de lineamientos teórico-metodológicos 

para la producción de un Inventario Nacional de Humedales (Blanco y Balderrama, 2016; 

Kandus y Minotti, 2018) y la construcción de un Inventario Provincial de Humedales en 

Buenos Aires (Mulvany et al., 2019). 
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De esta forma, si en 2013 se abrió un período donde se empieza a institucionalizar esta 

política en materia ambiental de forma silenciosa, en 2016 se observa un proceso de 

creciente socialización del debate, principalmente, en las grandes ciudades. Esto se debe 

a que las personas que empujaron la apertura de este debate nuevamente -Mauricio Macri 

y Pino Solanas- tenían un alcance mucho mayor que los anteriores, con la capacidad de 

incidir en la agenda pública. A su vez, en esta etapa se observa que el Delta del Paraná ya 

no es el territorio de disputa en sí mismo como lo fue en la anterior, donde se hablaba de 

“los humedales” cuando en realidad la discusión se circunscribía a ese macrosistema en 

particular. En esta etapa el Delta fue el espacio que contuvo los atributos para discutir a 

“los humedales”, categoría definida en términos estrictamente ecológicos (Staccia et al., 

2021). En ese sentido, al ser solo el soporte de la discusión, el objetivo de la discusión 

por una ley de humedales dejó de ser la conservación de este sistema en particular, para 

pasar a ser la conservación del atributo ecológico “humedal” (Straccia et al., 2021). Esto 

permitió utilizar al Delta del Paraná -a raíz de las inundaciones de la zona norte del 

AMBA que instalaron el tema en la agenda- como trampolín para hablar de los humedales 

a nivel nacional, lo cual explica la emergencia de nuevos elementos discursivos para 

justificar la conservación -principalmente vinculados a la defensa de los salares de altura 

y las turberas- y nuevos lobbies para frenar la normativa -tanto de los sectores mineros 

como de los emprendimientos inmobiliarios- (Monkes et al., 2018).  

Luego de unos años donde la cuestión ambiental se hallaba latente, los incendios del año 

2020 volvieron a ubicar el tema en agenda. En este caso, los incendios fueron fenómenos 

que sucedieron en todo el país debido a la fuerte sequía que hubo, afectando ecosistemas 

como humedales, pastizales y bosques. Según el Ministerio de Ambiente, los incendios 

afectaron 1.106.621 hectáreas en 22 provincias (MAyDS, 2020). 
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Ilustración 9: Imagen de los incendios en el Delta del Paraná en junio de 2020 (Kandus 
et al., 2020) 

El 2020 fue un año de extrema sequía en el Delta, producto de una bajante histórica del 

río Paraná -en 2021 se registró la bajante más grande de la historia-. Esto generó que los 

efectos de los incendios sobre los humedales sean aún más graves (Kandus et al., 2020). 

Esto se debe a que los suelos secos de zonas antes anegadas tienen mucha materia 

orgánica, lo cual es un gran combustible junto a la vegetación seca (Kandus et al., 2020). 

Este momento de emergencia de la cuestión ambiental de los humedales incorpora un 

nuevo elemento discursivo en el debate público, que es una postura denunciativa mucho 

más fuerte; es decir, que los actores que bregan por la conservación de los humedales 

empiezan a señalar a quienes están detrás de los impactos. De hecho, las autoras que han 

hecho el informe de los incendios citado anteriormente plantean: 

“no es el uso del fuego en sí mismo el factor a combatir, sino el modo en que se 

desarrollan las actividades y la forma discrecional en que puede utilizarse este 

disturbio como herramienta de manejo, particularmente sin poner en 

consideración al resto de los actores involucrados de la sociedad, con la sola 

percepción del interés de mercado y sin atención del ambiente”. 
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Kandus et al., 2020; pp. 6. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

A su vez, los representantes parlamentarios que empujaron el debate en la comisión de 

ambiente de la cámara de Diputados abrieron instancias de participación ciudadana, lo 

cual también fomentó el intercambio y la construcción de una agenda ambiental vinculada 

a los humedales. El legislador que inició el debate a raíz de la presentación de un proyecto 

muy similar al del 2016, fue Leonardo Grosso, presidente de la mencionada comisión. En 

una entrevista posterior a la presentación del proyecto, dicho diputado interviene en línea 

a lo que mencionaron las investigadoras citadas previamente:  

Si el Estado no regula. El mercado lo destruye. Y los intereses más mezquinos son 

los que ya bloquearon esta ley en 2016. Por eso, estamos planteando un programa 

para adaptar técnicas de producción y asegurar prácticas sustentables en las 

zonas de humedales. 

Perfil, 07/08/20 

 

Por otro lado, también plantea que el problema no son las actividades en sí, sino la falta 

de regulación. Esto demuestra, al igual que las investigadoras, un aprendizaje a raíz de la 

discusión en el recinto en 2016, donde los sectores que rechazaban la normativa pudieron 

construir la idea de que el proyecto atentaba contra la producción (Monkes, 2017). En el 

siguiente fragmento del diputado Grosso se puede observar lo mencionado  

Lo que nos plantean es que no los vamos a dejar desarrollar ganado o actividades 

inmobiliarias. Pero eso es mentira. Lo que nosotros prevemos es que las 

actividades que se generan sean sustentables. O sea, no se puede tapar una 

laguna o cauces de ríos, pero se puede construir de manera sustentable. Vas a 

poder criarlo, pero no quemar 70.000 hectáreas. 

Perfil, 07/08/20 

 

Más allá de los aprendizajes de las discusiones previas, estos nuevos elementos 

discursivos también pueden explicarse por la emergencia de nuevos movimientos 

ambientalistas. Ante la aparición de Greta Thunberg, una joven ambientalista sueca, 

muchos jóvenes se empezaron a organizar en estas latitudes bajo el movimiento “Fridays 
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For Future”. En la Argentina, ese movimiento adquirió el nombre de “Jóvenes por el 

Clima”. Gracias a su buen manejo de las redes sociales y la visibilidad que adquirieron 

en los medios de comunicación, estos nuevos movimientos tuvieron un gran 

protagonismo a la hora de mediatizar los reclamos ambientales, articulando junto a las 

ONGs ambientalistas tradicionales que ya venían reclamando por la protección de estos 

ecosistemas. Este momento de efervescencia también permite la aparición de asambleas 

territoriales, las cuales se agruparon bajo la figura de “multisectorial por los humedales”.  

En un hilo de Twitter publicado el 5/8/20, se observa que la organización de “Jóvenes por 

el Clima” plantea cuestiones muy similares a las anteriormente mencionadas: 

“Como pueden observar, el valor de los humedales sigue sin ser plenamente 

reconocido entre los encargados de la formulación de políticas y la adopción de 

decisiones.  

La avanzada de la actividad agroganadera y el desarrollo inmobiliario 

constituyen sus mayores peligros. Por eso necesitamos una #LeyDeHumedalesYa, 

para poder efectuar un ordenamiento territorial y un control sobre las actividades 

que allí se desarrollan. 

Los humedales representan aproximadamente un 20% del territorio de la 

Argentina. 

No se trata de prohibir, sino de regular. 

Las quemas y la actividad productiva no son intrínsecamente malas. La clave está 

en hacerlo mediante las autorizaciones, previo estudio de impacto ambiental, y 

controles correspondientes. 

Necesitamos un Estado robusto con presencia territorial que pueda regular y 

articular.” 

Jóvenes por el clima, 05/08/20 

 

En definitiva, se perpetúa esta utilización de la discusión de los incendios en el Delta del 

Paraná para discutir “los humedales” al igual que sucedió en 2016 y, a grandes rasgos, 

los ejes discursivos son similares. Lo innovador de este período es que la alianza entre 

los actores que se hayan en la política institucionalizada -poder ejecutivo y legislativo-, 

la política social -movimientos sociales, organizaciones y asambleas- y la academia 
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permitió darle volumen a la discusión y fue fundamental para su mediatización. De hecho, 

en unos pocos meses se presentaron 14 proyectos de ley -muy similares entre si- entre la 

Cámara de Diputados y la de Senadores, lo cual demuestra el impacto que llegó a tener 

esta problemática. Sin embargo, tanto en el debate público como en el debate 

institucional, las voces locales no fueron protagonistas. El objetivo de la conservación de 

los humedales en estas leyes está más orientados a la dimensión biofísica que a la 

socioeconómica o cultural; es decir, a conservar el “humedal” más que la “isla”. Pocas 

voces alertaron sobre esta falta de inclusión de las voces locales, y las mismas no 

provenían desde las organizaciones ambientalistas, sino de la academia o de entidades 

productivas. De hecho, las principales imágenes que se popularizaron desde las redes 

sociales de las organizaciones que exigían la ley de humedales se concentraron en la 

conservación del humedal desde el punto de vista biofísico. Esto se ve, por un lado, en la 

referencia a la “invasión” de los carpinchos en Nordelta en agosto de 2021 (Clarín, 

20/08/21), un evento que permitió cuestionar la construcción de emprendimiento 

inmobiliarios en los humedales al montarse sobre la idea de que los carpinchos estaban 

“recuperando el humedal”; por otro, la bandera principal de la multisectorial por los 

humedales que reza la consigna “Somos Humedal” y en la misma solo se observa flora y 

fauna, más no seres humanos.  

 

Ilustración 10: Ilustración popularizada en el debate por la ley de humedales, luego de que los carpinchos 
"invadieran" Nordelta en agosto de 2021. Fuente: Instagram de Multisectorial Humedales 
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Ilustración 11: Bandera principal de la Multisectorial Humedales. Fuente: Instagram de Multisectorial Humedales 

 

A pesar del movimiento que se logró, hacia finales de 2020 apenas se logró tener un 

dictamen unificado en la comisión de ambiente de la Cámara de Diputados8. Esto da 

cuenta del poder político de aquellos sectores que rechazan la aprobación de esta 

normativa y, de hecho, los mismos se hicieron visibles en las instancias participativas que 

se mencionaron previamente, a través de participantes de ONGs agropecuarias y la 

cámara de empresas inmobiliarias. Si bien las empresas mineras vinculadas al litio no 

hicieron manifestaciones públicas, los diputados implicados en este proyecto de ley 

manifestaron que la mismas estaban realizando lobby, según comunicaciones personales.  

En este capítulo se ha realizado un recorrido sobre cómo se fue construyendo la cuestión 

ambiental en los humedales a nivel internacional, regional y local. Sin dudas, estos 

ecosistemas han sido, en primera instancia, caracterizados por una mirada desarrollista 

que planteaba su inutilidad y, por lo tanto, la necesidad de su transformación para 

tornarlos productivos. Posteriormente, ante su destrucción o deterioro, estos ecosistemas 

fueron construidos como objetos de conservación por su productividad en términos 

ecológicos, es decir, por su provisión de bienes y servicios ecosistémicos. La idea que 

subyace de fondo es que cuanto mejor conservado está un ecosistema más servicios y de 

mejor calidad puede ofrecer. Así, el imaginario que postula que la provisión de bienes y 

 
8 Al momento de la escritura de esta tesis, el proyecto sigue en esta instancia, faltando aun el giro a 4 

comisiones más, la aprobación en el recinto y luego pasar a la siguiente cámara.  
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servicios ecosistémicos se encontraría en peligro se convierte en un argumento central 

para alertar sobre las consecuencias negativas que tendrían ciertos factores antrópicos 

perturbadores sobre la naturaleza (Monkes y Dayan, 2019). De esta forma, esta noción ha 

sido utilizada como el elemento central para legitimar las intervenciones en este territorio 

ambientalista. En posteriores capítulos analizaremos los discursos que se construyen 

alrededor del servicio ecosistémico de mitigación de inundaciones para observar las 

hibridaciones, tensiones y disputas que existen entre los mismos.  
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Capítulo IV: El saber técnico científico 
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En este capítulo se analizan los discursos de los científicos y expertos vinculados a las 

ONGs ambientalistas que se especializan en la ecología de los humedales y los de los 

expertos de la Estación Experimental INTA Delta acerca del servicio ecosistémico 

mitigación de inundaciones en el Delta del Paraná y la ZNF. Para hacerlo se trabaja en 

dos dimensiones; por un lado, en la dimensión antropocéntrica del concepto y su 

capacidad para legitimar intervenciones en un territorio ambientalista. Por otro, se señala 

la ausencia discursiva del sujeto beneficiario de la conservación. Este análisis permite 

observar cómo este concepto se aleja de propósito inicial “una herramienta de gestión”, 

para constituirse como una herramienta discursiva que permite legitimar intervenciones 

en un territorio.  

IV.I) De la Naturaleza a sus Servicios 

Los conflictos ambientales se originan a partir de oposiciones entre diferentes grupos que 

tienen diferentes modos de apropiación, uso y significados de los bienes naturales 

(Sabattini,1997; Alonso y Costa, 2002, Merlinsky, 2017). Según Folchi Donoso (2001), 

siempre existieron, solo que antes no se planteaban como una cuestión ambiental. Una de 

las formas en las que se comenzó a tratar este problema, es a través del discurso 

conservacionista. A partir de la redacción del informe de Brundtland y con la irrupción 

del discurso de desarrollo sustentable, se genera un escenario de la conservación como 

política de Estado asociado a las críticas a los programas de desarrollo modernizadores, 

entre otras problemáticas (Lins Ribeiro 1992; Svampa, 2008). Fue en la misma década de 

los 70’ cuando distintos agentes promovieron una ampliación de la noción de desarrollo 

e incluyeron el concepto de sustentabilidad como una herramienta para promover 

modelos productivos que tengan en cuenta los intereses de las generaciones futuras y de 

otras especies no humanas. 

Como han observado Straccia y Dayan (2018), en los años 80’ hubo un giro retórico 

dentro del discurso ambientalista, pasando de la noción de proteger la naturaleza a la de 

proteger la biodiversidad y, gradualmente, la última empezó a reemplazar a la primera 

(Maris, 2012). En el mismo momento, la noción de “ambiente” también fue reemplazando 

a la de naturaleza, ya que desde los organismos internacionales se buscó vincular la 

dimensión ecológica con la sociocultural (Klier, 2018). Estos cambios, permitieron la 

emergencia de una mirada más utilitarista de lo “no-humano” y fue este escenario el que 

permitió la emergencia del concepto de “servicios ecosistémicos”. 
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Este concepto surge en los discursos de los movimientos ambientalistas de las décadas de 

1960 y 1970 (Balvanera y Cotler, 2007). El mismo buscó ser un puente narrativo para 

denunciar los impactos ambientales como la contaminación, la deforestación de bosques 

tropicales, la reducción de la capa de ozono y el cambio climático (Caballero, 2014). Ante 

estas realidades, la academia empezó a generar conocimiento alrededor de este concepto, 

y hacia finales de la década del 90’, surgen las dos investigaciones más citadas que son 

las grandes referencias del tema: la de Daily (1997) y la de Constanza et al., (2007). Sin 

embargo, el hecho académico más importante vinculado al tema es el de la Evaluación de 

los Ecosistemas del Milenio (MEA) en el año 2005, el cual define los conceptos y orienta 

las discusiones futuras sobre las medidas a tomar por los tomadores de decisión. 

A finales del siglo XX los humedales comienzan a ser valorados positivamente a partir 

de su potencial productivo y turístico, que se estaría perdiendo a partir de la modificación 

del terreno con la construcción de diques, las elevaciones del terreno y el drenaje de los 

ríos. Los humedales que hoy en día son categorizados como tales en Argentina son 

sumamente diversos, así como también sus problemáticas. Distintos técnicos y científicos 

cuestionan diferentes prácticas antrópicas caracterizando a quienes las realizan como 

agentes destructores del ecosistema. Como se ha mencionado anteriormente, estas 

prácticas hacen referencia a los grandes impactos asociados al avance de la frontera 

agropecuaria y la construcción de barrios cerrados o countries. Pero también incluyen los 

impactos asociados a la apropiación y uso de los ecosistemas por parte de los pequeños 

productores y pobladores locales.  

En el caso particular del Delta del Paraná, las mayores preocupaciones ambientales se 

suelen relacionar con el avance de los mega emprendimientos inmobiliarios en la Zona 

Frontal del Delta Inferior y con la ganadería que se realiza en el Delta Medio (que se está 

incrementando en los últimos años debido a que está siendo desplazada de las zonas del 

continente, donde se la realizaba tradicionalmente, por la expansión de la producción de 

soja). Sin embargo, la producción forestal de la ZNF también es un tema relevante en 

términos ambientales debido a la construcción de diques para controlar las crecidas y 

bajantes del agua. Esta práctica es la más criticada dentro de este territorio por su impacto 

sobre el ecosistema, ya que está basada en modificaciones del terreno con el fin de 

sistematizar el manejo del agua. La crítica que se le hace a los productores y habitantes 

locales se basa en la idea de que sus prácticas implicarían una disminución en la provisión 
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de ciertos servicios ecosistémicos, como el de mitigación de inundaciones, y que a su vez 

afectarían a algunas especies de flora y fauna nativas (Blanco y Méndez, 2010). 

Según Galafassi (2005), en la segunda mitad del siglo XX la Estación Experimental Delta 

del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (EEA-INTA Delta), junto a 

instituciones locales, empresas y otras agencias estatales como la consultora holandesa 

NEDECO, la empresa Papel Prensa y el Instituto Forestal Nacional (IFONA), fomentaron 

las prácticas de endicamientos asociadas a modelos de acumulación de tipo pampeano, 

para promover la producción agropecuaria en las islas. Sin embargo, conforme se fue 

instalando la cuestión ambiental en la agenda pública, la gran mayoría de los técnicos y 

científicos de dicha Experimental comenzaron a plantear la importancia de conservar el 

humedal en sus propuestas de desarrollo sustentable, promoviendo una producción que 

garantice las Buenas Prácticas Agropecuarias. De todos modos, cabe destacar que al 

interior de este grupo de profesionales existen heterogeneidades con respecto a este punto 

y al énfasis que se le otorga a la conservación del humedal (Monkes, 2017). 

En el presente caso de estudio, la irrupción en agenda de la cuestión ambiental a principios 

del milenio fomentó la formulación de proyectos de ordenamiento territorial y de 

normativas de protección ambiental. El primer proyecto que se ha registrado es la 

creación de la Reserva de Biósfera MAB-UNESCO en el Delta del Paraná en el año 2000. 

A este, le suceden el ya mencionado PIECAS-DP y el proyecto denominado “Desarrollo 

Sustentable del Delta Bonaerense” del PROSAP (Programa de Servicios Agrícolas 

Provinciales) (Camarero et al., 2019). 

Las propuestas de intervención ambiental que se realizan en nombre de la conservación 

del ambiente ponen de relieve la situación crítica en que éste se encontraría, y señalan la 

amenaza que representa la actividad humana para su protección (Turner et al. 2003). En 

la producción de este tipo de propuestas, que prescriben cuáles serían las formas 

adecuadas de vincularse con la naturaleza, es la autoridad del discurso científico 

biológico-ecológico la que legitima las intervenciones territoriales (Beltrán y Vaccaro, 

2011; Straccia y Dayan, 2018). 

Straccia y Dayan (2018) han observado que en esos primeros programas las referencias a 

los servicios ecosistémicos no existían. Las mismas, empiezan a aparecer a partir del 

2008, fundamentalmente en lo que incumbe al PIECAS-DP. Como plantean estos mismos 

autores, la provisión de bienes y servicios ecosistémicos surge como el argumento central 
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para comprender qué y por qué proteger, lo cual se profundiza con los programas 

subsiguientes de protección ambiental. En particular, se destaca el servicio ecosistémico 

de “provisión de hábitat para la biodiversidad” y resulta interesante destacar la percepción 

de los expertos que desarrollaron este documento sobre este servicio: 

El Delta del Paraná es un inmenso humedal y como tal, además de albergar una 

rica diversidad biológica, cumple múltiples y fundamentales funciones como la 

recarga y descarga de acuíferos, el control de inundaciones, la retención de 

sedimentos y nutrientes, la estabilización de costas, la protección contra la 

erosión, la regulación del clima y una extensa lista de bienes y servicios al hombre 

(…) Valor intrínseco de la biodiversidad y el valor estético del paisaje, capacidad 

de control de inundaciones, de retención de sedimentos y de retención y 

exportación de nutrientes.  

PIECAS-DP, 2008; pp 16 (Negritas incorporadas por el autor) 

 

De esta forma, si bien los bienes y servicios ecosistémicos empiezan a cobrar centralidad 

en los documentos científico-técnicos, no soslayan la condición moral que motiva su 

búsqueda por la conservación del medio o la biodiversidad. Esto mismo se puede observar 

en el documento de la Fundación Wetlands:  

Si bien vale la pena conservar los humedales por su naturaleza especial y 

maravillosa, también son vitales para el bienestar humano. Los beneficios de la 

conservación y el uso racional de los humedales para las personas y la naturaleza 

están estrecha y complejamente entrelazados 

Plan estratégico Wetlands, 2015. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Como se ha mencionado anteriormente, hay múltiples tipos de servicios ecosistémicos, 

sin embargo, solo algunos de ellos son resaltados y valorados por el discurso científico y 

por el discurso político. Recuperando la imagen del MEA (2005) donde se grafican los 

diferentes tipos de servicios ecosistémicos y sus ejemplos, se puede observar que la 

provisión de hábitat para la biodiversidad es un servicio de soporte, es decir, un tipo de 

servicios que mantienen el funcionamiento de los ecosistemas. 
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Ilustración 12: Tipos de servicios ecosistémicos y ejemplos de ellos (MEA, 2005) 

 

De esta forma, si bien estos expertos se apartan de la retórica vinculada a la importancia 

de la conservación de la naturaleza por su valor intrínseco, se replica esa posición moral 

a la hora de pensar los servicios ecosistémicos de soporte. Los servicios de soporte y 

culturales, al no tener un valor instrumental, están estrictamente asociados a la percepción 

de un determinado grupo social. En cambio, los bienes y servicios de provisión tienen un 

valor tangible para la humanidad y los de regulación muestran su valor utilitario ante 

alguna eventualidad climática o ecológica -como, por ejemplo, la prevención de 

inundaciones o la regulación de la erosión-. De esta forma, como se observará a 

continuación, no resulta extraño que confluyan en este campo discursivo actores que 

tienen miradas filosóficas muy distintas. A grandes rasgos podrían ser divididos entre los 

científicos y técnicos vinculados a la producción y actores de la política, los cuales se 

focalizan en manejar los ecosistemas para que sigan “proveyendo” -desde una postura 

antropocentrista-; mientras que los académicos y técnicos vinculados a las ONGs 

conservacionistas -desde su posición ecocentrista- ponen su atención en la biodiversidad 

y el valor de los paisajes. Sin embargo, reconocen el carácter estratégico que tienen los 

servicios ecosistémicos de provisión para la opinión pública y los utilizan para alcanzar 
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su objetivo: la conservación ambiental. Esta postura ha sido observada por Straccia y 

Dayan (2018), los cuales plantean lo siguiente:  

Y es que, como señaló una experta en un encuentro en el que debatíamos sobre 

esta cuestión, “los biólogos tenemos que empezar a buscar herramientas que 

legitimen nuestro accionar en pos de la preservación de la naturaleza, muchas 

veces en términos económicos incluso, para poder ser escuchados… aun cuando 

en el fondo para nosotros tenga un valor intrínseco, y por eso mismo tenga que 

ser conservada”.  

Straccia y Dayan, 2018; pp. 19 

 

Esta estrategia discursiva se puede observar en una nota que fue escrita por dos 

investigadores de la temática, uno de ellos integrante de una de las ONGs ambientalistas:  

Además de sus valores intrínsecos, esos servicios conllevan valores económicos; 

se estima que la degradación y eliminación de humedales en Estados Unidos, 

implica la pérdida anual de más de 20 mil millones de dólares. 

Como sociedades realizamos distintos usos de los humedales, que le otorgan un 

valor económico particular, desde producciones tradicionales y menos intensivas 

como la apicultura, ganadería extensiva en campos naturales, caza y pesca, 

recreación; hasta otras que causan mayores impactos como la forestación, 

producción agropecuaria intensiva, minería, obras de infraestructura o 

urbanización (…) 

Seguramente a corto plazo, el valor de una hectárea de humedal no pueda 

competir con el valor de esa hectárea dedicada a la producción agropecuaria o 

el desarrollo de un barrio privado; pero una de las preguntas que deberíamos 

plantearnos, entre tantas otras, es quién se hará cargo del valor intrínseco de un 

humedal, de las funciones, bienes y servicios, culturas y sistemas productivos 

que se pierden. El primero, el de corto plazo, es un valor que acaparan unos 

pocos; el segundo, el de mediano y largo plazo, es un valor que perderemos y 

pagaremos todos. 

Página 12, 6/9/21. (Negritas incorporadas por el autor) 
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En ese sentido, no solo se instrumentaliza la naturaleza (Maris, 2012) por los actores 

antropocentristas, sino también por los ecocentristas. Todos comparten este elemento 

discursivo; mientras que los primeros utilizan los servicios ecosistémicos en el marco del 

discurso hegemónico de la sostenibilidad ambiental (Dachary y Burne, 2014), los 

segundos disputan el sentido de una categoría que en sus inicios era estrictamente 

instrumental (Straccia y Dayan, 2018).  

Por otro lado, podemos observar los primeros planteos vinculados a la necesidad de 

conservar los humedales en base a su capacidad de proveer servicios ecosistémicos, 

reconociendo a su vez, el carácter antropocéntrico de este concepto: 

(...) a los procesos de cambio de usos del suelo que están presentes en la génesis 

del problema ambiental central que incidió directamente sobre la salud y la 

calidad de vida de la población y que, sin la correspondiente evaluación de 

impacto ambiental, operan como una limitación cierta para el logro de un 

desarrollo sustentable de la región. En la aproximación a la región desde los 

servicios ecosistémicos se aplica la perspectiva antropocéntrica, en la cual el 

ecosistema de humedal y la biodiversidad que alberga se vincula de manera 

directa con el bienestar humano. Con ese enfoque, el humedal es entendido como 

capital natural con capacidad de generar un flujo de servicios a la población 

mediante el mantenimiento de sus funciones. 

PIECAS-DP, 2008. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Para reforzar este punto, en la normativa se plantea que es la “integridad ecológica” la 

que garantiza ciertas funciones ecológicas que producen los servicios ecosistémicos. 

Impactos sobre la biodiversidad o el régimen hidrológico podrían afectar la provisión de 

estos servicios. A su vez, en uno de los proyectos de ley de conservación de humedales 

se refleja una jerarquización de estos sin explicitar en base a qué se realiza. 

La provisión de bienes y servicios ecosistémicos a la sociedad depende del 

mantenimiento de la integridad ecológica de los humedales. Integridad ecológica 

se refiere a la capacidad de soportar y mantener una comunidad de organismos 

con una estructura (composición de especies, diversidad biológica, 

características del suelo, entre otros), (…) En los humedales estos bienes y 

servicios dependen del mantenimiento del régimen hidrológico, debido a que 
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pequeñas variaciones en el mismo pueden provocar masivos cambios en su 

biodiversidad y funciones ecológicas.  

S-1628/13 

 

En la misma línea, Quintana (2019) destaca los servicios ecosistémicos que se podrían 

mantener en caso de hacer “ganadería sustentable”. Nuevamente, el concepto de servicios 

ecosistémicos permite diagramar de qué forma se deberían realizar las actividades 

productivas. 

El desarrollo de una ganadería bajo pautas ambientalmente sustentables no solo 

favorecería a los actores directos de esta producción (los propios productores 

ganaderos) sino que también puede contribuir con beneficios para otros actores 

de gran importancia para la región. Por ejemplo, si se mantiene el régimen 

hidrológico, evitando obras de manejo del agua que alteren drásticamente la 

transparencia hidrológica de estos humedales, se podrán mantener ambientes 

aptos para la reproducción de peces (...) Al mismo tiempo, el realizar una 

ganadería basada en el forraje natural de las islas garantiza el mantenimiento de 

la flora apícola nativa esencial para los productores de miel, así como de especies 

vegetales que constituyen la dieta de fauna nativa de interés comercial como el 

carpincho y el coipo. La preservación de las condiciones ecológicas de estos 

humedales también beneficia a otras actividades de gran relevancia para la 

región como el turismo y la recreación  

Quintana, 2019. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Por su parte, el protocolo para la conservación de la biodiversidad elaborado por 

científicos y técnicos del INTA, continúa planteando la necesidad de conservar los 

ecosistemas en función de sus servicios ecosistémicos, pero hace hincapié en la 

biodiversidad. Como se ha mencionado anteriormente, la biodiversidad es un servicio 

“paraguas” -es decir, que sustenta la provisión de otros servicios- justificando así la 

conservación de un territorio. El objetivo de este es “Contribuir a la conservación de la 

biodiversidad del Bajo Delta y los bienes y servicios ecosistémicos asociados”: 
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La conservación de la biodiversidad es esencial tanto para la estabilización y el 

mantenimiento de los procesos evolutivos como para la preservación de las 

funciones de los ecosistemas. La biodiversidad posee valores éticos, estéticos y 

económicos directos, proporcionando alimento, medicinas y otros productos 

industriales, además es sostén de una gran variedad de servicios ecosistémicos 

con un valor difícil de cuantificar (...) Áreas naturales Protegidas no serían 

suficientes para asegurar la supervivencia de las especies silvestres a largo plazo, 

ni para mantener los servicios ambientales que brindan a las áreas bajo 

producción  

Fracassi et al., 2013. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

En este punto destacamos dos artículos desarrollados por técnicos y científicos del INTA: 

La forestación de salicáceas como aporte al desarrollo sustentable del Delta del Paraná 

(Cerrillo et al., 2015) y Conservación de la Biodiversidad en Plantaciones Forestales de 

Salicáceas del Bajo Delta. Desafíos y Estrategias de Gestión (Fracassi et al., 2015). En 

estos dos artículos también se puede observar que “la biodiversidad” en particular se erige 

como el elemento central que garantiza la provisión de servicios ecosistémicos. 

La biodiversidad (la variedad y la variabilidad de animales, plantas y 

microorganismos en el ecosistema) es indispensable para mantener sus funciones 

fundamentales, su estructura y sus procesos (...) a su vez, estos sistemas dependen 

de los servicios que surgen de la biodiversidad. En este contexto, los sistemas 

pueden ser diseñados y manejados para preservar las especies silvestres, y para 

mantener las funciones ecosistémicas (Fracassi, 2012). 

Fracassi et al., 2015. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Continuando lo planteado por Straccia y Dayan (2018), “los expertos utilizarían las 

categorías ‘biodiversidad’ y ‘hábitat para biodiversidad’, en tanto funciones ecológicas 

constituyentes de diversos bienes y servicios, para orientar la formulación de propuestas 

de intervención”. 

Se sabe que la biodiversidad es esencial para la estabilización y el mantenimiento 

de procesos evolutivos y funciones ecosistémicas (Ehrlich y Wilson, 1991; 
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Srivastava y Vellend, 2005) y que la pérdida de especies y procesos puede generar 

un decrecimiento en la resiliencia ecológica del ecosistema ante disturbios 

(Thébault y Loreau, 2003), volviéndolos más vulnerables. (...) el INTA ha 

incorporado la conservación de la biodiversidad, no sólo como un objetivo 

estratégico para lograr la sustentabilidad de las plantaciones, sino para el 

mantenimiento de ambientes naturales y de los servicios ambientales del humedal 

Cerrillo et al., 2015 

 

Esta publicación resume resultados de diferentes proyectos de investigación aplicada 

desarrollados por miembros de instituciones de investigación con énfasis en el 

componente Plantaciones Forestales Sustentables del Proyecto Manejo Sustentable de los 

Recursos Naturales (Forestal BIRF). Los mismos se aplicaron entre 1996 y 2006 y 

buscaron contribuir a la formulación de un Proyecto Forestal que incluya “las demandas 

crecientes del mercado de maderas de calidad, otras producciones asociadas y servicios 

ambientales” (UCAR, 2016) 

En este documento, más allá del vínculo entre la conservación del ambiente y los 

beneficios sociales que venían trabajando los documentos anteriores, se hace hincapié en 

la posibilidad de captar mayores beneficios económicos a partir de una “madera 

sustentable”. Esto se puede observar en el siguiente planteo que se realiza luego de dar 

una serie de recomendaciones prácticas para el manejo sustentable de la forestación: 

Estas prácticas de manejo ambientalmente más adecuadas pueden representar un 

aumento de los costos operativos y una disminución de la productividad forestal, 

pero también un aumento del valor económico de la madera. Además, la 

plantación con una estructura poblacional más compleja presentará valores de 

conservación y estético mayores que implique un aumento de la posibilidad de 

que los consumidores las sostengan económicamente. 

UCAR, 2016 

 

Actualmente, los humedales son evaluados como un tipo de ambiente relevante para 

conservar en pos de garantizar la calidad de vida tanto de los pobladores locales como de 

los habitantes de áreas vecinas. También son ecosistemas con altos niveles de 
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biodiversidad que pueden ser utilizados a través de la caza o la pesca (Kandus et al., 

2010). En Argentina, la apropiación y el uso de los humedales empieza a ser analizado 

debido a que ciertos eventos y procesos afectaron a esos ambientes y pusieron en agenda 

la discusión sobre qué se puede hacer en ellos, así como la necesidad de conocer qué 

impactos están sufriendo y cuál es la mejor forma de relacionarnos con dichos sistemas. 

Los impactos sobre estos ecosistemas han sido caracterizados como una problemática 

ambiental globalizada en la última década. De esta forma, estos especialistas promueven 

restricciones en el uso de los recursos que permiten la reproducción social de los 

lugareños, generando “víctimas del desarrollo” (Escobar, 2005 cfr. Pizarro y Straccia, 

2014) y reconfigurando una arena de disputa. En ésta, los habitantes locales buscan 

cuestionar estos argumentos a partir de la reivindicación de la pertenencia al lugar donde 

viven (Pizarro y Straccia, 2014). 

Tal como plantean Straccia y Pizarro (2019), el estudio de los conflictos ambientales 

desde la ecología política requiere, inexorablemente, analizar las relaciones de poder 

entre los diferentes agentes sociopolíticos que participan en estos campos de lucha. Dar 

cuenta de las formas en que los discursos hegemónicos y subalternos operan a lo largo 

del desarrollo de los conflictos ambientales, permite comprender las maneras en que los 

agentes sociales construyen simbólicamente a la naturaleza. Resulta imprescindible 

entender que la noción de utilización de los bienes y servicios ecosistémicos como 

herramienta discursiva se da en situaciones políticas y económicas particulares, en un 

mundo multiescalar de relaciones sociales (Dayan y Moreira, 2017). Como plantean 

Corbera et al. (2007) tomar medidas basadas en el concepto de servicios ecosistémicos 

puede contribuir a la reproducción de las relaciones desiguales de poder si es utilizado 

acríticamente. 
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IV.II) La mitigación de inundaciones como servicio… 

¿para quién?  

Como se ha mencionado anteriormente, el concepto de bienes y servicios ecosistémicos 

conlleva una serie de criterios implícitos. Entre ellos, la idea de que existe una naturaleza 

ahistórica, neutra y externa al ser humano y que este depende de la naturaleza - mas no a 

la inversa-, relegando su agencia al rol como afectador/beneficiario. Straccia y Pizarro 

(2017) retoman la condición post-política de la idea de “Naturaleza” de Swyngedouw 

(2011) para plantear que la construcción de la categoría servicios ecosistémicos también 

está atravesada por procesos que buscan despolitizarla. Cuando se habla de post-política, 

se hace referencia a la acción de gobierno articulada entre los diferentes niveles del Estado 

y los asesores y especialistas de ONGs. A través de esta, se quitan los elementos de 

discusión y de disenso y, por lo tanto, se deja de lado el carácter democrático de la política 

que busca reconocer la igualdad de todos y cada uno (Swyngedouw, 2011).  

En este marco, existe un consenso alrededor de la figura de los servicios ecosistémicos, 

la cual se erige como la justificación que permite guiar la producción sustentable y la 

conservación del ambiente (Straccia y Pizarro, 2017), ya que ahora el fin de la 

conservación no es el valor intrínseco de la naturaleza, sino los bienes y servicios que 

percibe “la sociedad”. En Monkes y Dayan (2019) se ha observado que dentro de estas 

normativas que regulan el territorio, no hay referencias detalladas de quiénes son los 

destinatarios de estos beneficios, ni internos/locales, ni externos/extra-locales. La 

mención más contundente se encuentra en el PIECAS-DP (2014) cuando se hace 

referencia al beneficio “directo e indirecto de más de 15.000.000 de argentinos” (p.32). 

En este documento, se empieza a delinear ciertos planteos vinculados a la cuestión 

ambiental que son retomados por los documentos y las normativas que sucedieron 

posteriormente, ya que la mayoría menciona explícitamente al PIECAS-DP (Monkes y 

Dayan, 2019).  

Como consecuencia de ello [los diversos escenarios] se está poniendo en riesgo 

la disponibilidad de los servicios ambientales en los que se sustentan las 

actividades productivas y la calidad del ambiente que es necesario conservar 

para la población actual y las generaciones futuras según el mandato del artículo 

41 de la Constitución Nacional (…) El territorio de humedales de alta 

sensibilidad que provee un conjunto de bienes y servicios ambientales para la 

zona más densamente poblada del país, que resulta imprescindible y cuya 
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modificación profunda recaería en el mediano y largo plazo sobre la misma, 

afectando sensiblemente los parámetros de calidad de vida de gran parte de sus 

habitantes, corriendo además el riesgo de introducir cambios irreversibles de 

magnitud. Estas inundaciones periódicas están en la base de la continuidad del 

ecosistema y, por lo tanto, en la continuidad de las funciones ecológicas que 

hacen a la prestación de los servicios de los que se benefician directa e 

indirectamente más de 15.000.000 de argentinos. 

PIECAS-DP, 2008 

 

Cabe destacar que no todos los bienes y servicios pueden ser aprovechados por toda esta 

población. Más aún, los que sí pueden ser apropiables, no se distribuyen de forma 

equitativa dentro de esa población receptora, ni tampoco son percibidos de la misma 

forma que lo son por los técnicos y científicos. De esta forma, se observa que los 

diferentes científicos y técnicos se concentran más en la provisión de los bienes y 

servicios, que en el acceso a los mismos por parte de aquella sociedad que mencionan, 

por ejemplo, en un proyecto de ley de conservación de humedales:   

A su vez, de todos estos servicios el más importante para la gente es la provisión 

de agua, dado que los humedales almacenan gran parte del agua que utiliza la 

gente y del agua también dependen los demás bienes y servicios que el ecosistema 

provee.  

S-1628/13 

 

En este proyecto de ley se puede observar la utilización de la dependencia de los agentes 

locales de los bienes y servicios ecosistémicos como una estrategia discursiva para 

justificar su conservación. Sin embargo, los mismos pobladores sostienen que no tenían 

conocimiento del trabajo de los grupos que propugnaban la conservación del territorio 

hasta 2013, cuando se presenta el proyecto de ley (Monkes, 2017). 

Este tema es particularmente importante a la hora de pensar en los servicios de los 

humedales que tienen que ver con el agua, el factor determinante de estos ecosistemas. El 

Delta del Paraná tiene un régimen de “pulsos”, es decir, periodos frecuentes y recurrentes 

de inundaciones y sequías (Junk et al. 1989, Neiff 1999) que le otorgan las características 

bióticas y ecológicas de los humedales fluviales (Neiff 1999). A lo largo de la historia del 
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Delta Inferior, ocurrieron crecidas extraordinarias que representaron quiebres o inicios de 

diversos procesos históricos, tanto sociales -como grandes emigraciones- como 

productivos -el fin de la frutihorticultura- (Tamashiro, 2021). Por lo cual, el manejo del 

agua a través de infraestructura para controlar el daño de las crecidas ha formado parte de 

las prácticas productivas y de vida de los habitantes de las islas (Galafassi, 2004; Pizarro 

y Ortíz, 2019). Sin embargo, algunos científicos ambientalistas cuestionan estas prácticas 

ya que las mismas atentan contra los pulsos de inundación y plantean que es un error 

pensar que esos acontecimientos son un desastre:  

Actualmente, la elevada diversidad biológica, íntimamente asociada con la 

ocurrencia de pulsos de inundación, se encuentra claramente influida por la 

intervención humana. Las actividades productivas tradicionales en la región son 

la ganadería extensiva, la caza y la pesca (comercial y de subsistencia), la 

apicultura, la recolección de leña, y en el Delta inferior además se destacan la 

forestación con salicáceas -sauces y álamos- y el turismo (Baigún et al. 2009) 

(…) Las funciones ecosistémicas se asocian comúnmente a los usos que ellas 

favorecen, y que se engloban como bienes y servicios ecosistémicos. Derivados 

de su funcionalidad, los humedales de la zona de islas de Victoria proveen un 

conjunto de bienes y servicios que garantizan la calidad de vida de los 

pobladores locales, de los habitantes de áreas vecinas, e inclusive de personas 

que viven fuera de su área de influencia directa. Los más reconocidos se 

vinculan a la ganadería (cría y engorde), la apicultura, la pesca, la caza de fauna 

silvestre, la recolección de hierbas aromáticas, paja de techar y junco, y también 

a las diversas actividades turísticas que allí se desarrollan. Una función 

ecosistémica fundamental y frecuentemente mal interpretada como “desastre 

ecológico”, es la capacidad de amortiguar las inundaciones. La capacidad de 

fijar grandes volúmenes de carbono atmosférico, y la de mantener la calidad del 

agua, constituyen servicios ecosistémicos clave, usualmente no percibidos por la 

sociedad y por quienes toman decisiones sobre el territorio.  

Taller Ecologista, 2010; pp. 13. (Negritas incorporadas por el autor) 

  

La preocupación de estos actores se centra en el cambio del uso de la tierra, que en 

definitiva en la pampeanización de las islas (Galafassi, 2004). En el Delta Inferior del Río 
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Paraná, entre los años 1994 y 2013 las obras de manejo del agua asociadas a cambios en 

el uso del suelo generaron una pérdida del 41,8% de la superficie de humedales (Sica et 

al., 2016). Si bien se reconoce que en numerosos estudios los científicos ponen el énfasis 

de las afecciones ecológicas causadas por las empresas forestales y los grandes 

productores ganaderos (Kandus et al., 2010), las propuestas y las conclusiones que 

realizan hacen referencia al “cambio del uso de la tierra”, en abstracto, sin hacer un 

análisis en profundidad que refleje la diversidad sociocultural. Esto lo podemos ver 

reflejado en el siguiente fragmento:  

La sistematización de tierras mediante la polderización para agricultura, 

ganadería y forestación para transformar los humedales en sistemas con 

propiedades terrestres lleva a la pérdida de esta función además de la reducción 

de la capacidad de amortiguación de los excedentes hídricos provocados por 

inundaciones y del almacenaje de agua dulce (Kandus et. al. 2006, Kandus et al. 

2009) (…) De tal modo, toda actividad que se realice en esta región debe 

enmarcarse necesariamente en un contexto ecohidrológico (Zalewski, 2002, 

2004) si el objetivo es lograr un manejo sustentable de largo plazo a una escala 

ecoregional y que maximice los beneficios sociales y económicos sin 

comprometer su integridad ecológica. En este contexto es necesario evitar la 

aplicación de medias de manejo que son propias de áreas geográficas con 

condiciones de entorno muy diferentes como puede ser la región pampeana. (…) 

Esta perspectiva intenta reemplazar estos humedales como parte de una 

estrategia productiva, lo que revela la falta de percepción acerca de cómo 

funciona el delta como ecosistema y de que bienes y servicios se perderían si el 

mismo sufre un proceso de “pampeanización”. 

 Minotti et al., 2019; pp. 12. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

En ese fragmento podemos observar que no hay ninguna distinción entre los diferentes 

tipos de agricultura, ganadería y forestación que puede haber dentro del Delta del Paraná. 

Más aun, en el mismo artículo hacen referencia a que estas funciones ecológicas -la 

retención de excedentes hídricos- proveen servicios a la gente que habita esos territorios: 

Por otra parte, no menos relevantes son las funciones ecológicas que cumplen 

los humedales en brindar valiosos servicios que aportan al bienestar de las 
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poblaciones que habitan la región. La existencia de humedales ayuda a disipar 

energía del agua expresada en la habilidad para reducir la velocidad de la 

corriente y almacenar los excesos de agua en épocas de crecientes o para 

mantener los niveles de agua durante parte de la estación seca (Canevari et al. 

1998).  

Minotti et al., 2019; pp 8. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

De esta forma, se puede observar que “cuidar las funciones y la integridad ecológica” 

implica respetar el pulso de las crecidas y, por lo tanto, dejar que se inunden los campos 

donde viven los isleños. En otro apartado del mismo artículo se plantea una crítica a la 

modificación del terreno para poder manejar el agua:  

Se concluye así que la conservación de estos sistemas, su biodiversidad y los 

servicios ecológicos asociados dependen de no alterar significativamente sus 

procesos naturales, debiéndose aplicar únicamente criterios ecohidrológicos 

para su gestión y su aprovechamiento sustentable. 

Minotti et al., 2019; pp 10. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Así pues, cabe preguntarse qué perspectiva se tiene de los habitantes y pobladores locales. 

Queda claro que la dimensión sociocultural, histórica y productiva, se encuentra 

subsumida a los criterios ecológicos-biofísicos. Esto no es algo novedoso, sino que se 

puede rastrear una línea discursiva desde el PIECAS-DP en adelante, en la cual los 

habitantes y productores locales tienen solo dos roles; los que cambian el uso del terreno 

y afectan al humedal o los que conviven “armónicamente” con el humedal sin afectar sus 

funciones y que son “aliados” de la conservación. Por lo tanto, los científicos no plantean 

que no debería haber gente en viviendo en los humedales; sino que proponen que se debe 

garantizar que los habitantes que permanezcan en los territorios no adopten técnicas y 

tecnologías modernas, a fin de conservar el humedal: 

A modo de referencia y en términos históricos, corresponde consignar que la 

región fue en la época prehispánica el hábitat de pueblos originarios como los 

chanás, timbues, mbeguás y también los guaraníes; todos éstos vivían en 

comunidades organizadas y en armonía con el ambiente natural. Eran, 
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principalmente, cazadores y pescadores y hasta llegaron a practicar una 

agricultura incipiente. Con el ingreso de los europeos e inicio de la colonización, 

se produce también la llegada de un nuevo modelo de relación del ser humano 

con su entorno, que se mantiene aún hoy, y que para el caso implicó e implica, 

entre otras, entender la región como proveedora de alimentos y materiales para 

los asentamientos urbanos ubicados en tierra firme. 

PIECAS-DP, 2008 

 

De esta forma, por un lado, ubican a los actores locales que dañan el humedal por sus 

prácticas productivas y, por otro, a los “buenos” isleños que viven en las islas y tienen 

prácticas productivas de menor impacto, en general debido a que tienen menor escala. 

Por lo cual, en ningún lugar de la bibliografía revisada se reconoce ni se hace mención de 

posibles situaciones de marginalidad social y económica de estos isleños, ni tampoco se 

ha realizado un estudio socio antropológico para ver si las expectativas de esos habitantes 

coinciden con las prácticas que estos científicos y técnicos proponen. Incluso en las 

propuestas podemos observar cómo se busca compatibilizar estos dos puntos. Se hace 

referencia a la permanencia de la gente en los territorios, siempre y cuando su relación 

sea “armónica” con las características “naturales” del humedal: 

Promover actividades que retengan a la población local en su territorio evitando 

emigraciones o expulsión (...) Mantener las condiciones del territorio PIECAS - 

DP en orden a sus características como humedal, con el fin de sostener la 

provisión de los servicios ambientales que presta (…) De hecho, uno de los 

objetivos de la participación de los habitantes locales implica promover la toma 

de conciencia de la población con respecto a las problemáticas ambientales 

existentes en el área 

PIECAS-DP, 2008 

 

A su vez, se empieza a utilizar el concepto de “actividades tradicionales” evocando a 

aquellas actividades productivas que “se solían hacer” y se “están perdiendo”. Sin 

embargo, en la revisión bibliográfica realizada, no se ha encontrado un criterio que defina 

cuáles actividades productivas son tradicionales. Por las actividades mencionadas, 

podemos deducir que hacen referencia a aquellas actividades productivas que no han sido 
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industrializadas ni implican una gran sistematización del terreno; aquellas actividades 

“más sustentables”, realizadas a menor escala y más destinadas a la supervivencia que a 

fines comerciales como la recolección y la pesca comercial y de subsistencia, la 

apicultura, la ganadería de islas, la forestación con salicáceas y el turismo. Esto se ve 

particularmente cuando hacen el contraste con aquellas actividades que “dañan” el 

humedal.  

No obstante, grandes endicamientos -para ganadería a gran escala sobre todo en 

el norte del Delta, e incluso para monocultivos-, y algunas nuevas 

urbanizaciones, están dañando los modelos tradicionales de producción del 

Delta, disminuyendo los bienes y servicios que ofrecen los humedales, 

aumentando la vulnerabilidad al impacto de las inundaciones y reduciendo la 

capacidad de adaptación al cambio climático. 

S-1630/10 

 

Más aun, en los proyectos de ley de conservación de humedales, se empieza a hablar de 

los “medios tradicionales” como garantía de esta: 

 Son objetivos de la presente ley: 

1) Mantener los procesos ecológicos y culturales en los humedales que beneficien 

a la sociedad 

2) Garantizar los servicios ambientales que brindan los humedales, en función de 

su estrecha dependencia del mantenimiento de su régimen hidrológico 

3)Promover los medios de vida tradicionales en las áreas de humedales (S-

1628/13) 

A lo largo de la historia de la humanidad, los humedales han constituido sitios de 

gran atracción, donde florecieron culturas importantes debido a la oferta de agua 

y de numerosos recursos naturales básicos. Aún es factible encontrar indicios de 

esta ocupación temprana y de las distintas modalidades de uso de sus recursos 

en humedales de las más diversas regiones de la Tierra. Durante el último siglo, 

sin embargo, el desconocimiento de sus funciones y los bienes y servicios que 

proveen a la sociedad, (...) provoca que los humedales hayan sido considerados 
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tierras improductivas y focos de generación de enfermedades, al margen de las 

actividades productivas tradicionales. 

S-1628/13 

 

De esta forma, se observa que hay actividades “aceptadas” -adecuadas a las dinámicas de 

los ecosistemas, generalmente de baja escala- y actividades “dañinas” -que alteran el 

ecosistema en función de las tecnologías productivas-. Esto mismo se ve reflejado en las 

imágenes que utiliza Wetlands International para graficar la vida en los humedales (ver 

más en el Anexo I). Lo cual dista mucho de lo que los propios isleños quieren mostrar 

como parte de la identidad isleña, la cual incluye la producción, los caminos, las balsas e 

instituciones, como la escuela (ver más en Anexo II). 

Ahora bien, lo interesante es que muchos de los científicos y técnicos marcan que el 

problema se da a partir de que no son reconocidos los bienes y servicios que proveen los 

humedales por parte de las personas que los transforman. Más aun, se plantea que los 

lugareños no conocen el aporte que tienen las inundaciones recurrentes para el ciclado de 

nutrientes y, por lo tanto, critican la construcción de diques para contener las inundaciones 

en función de su desconocimiento: 

Sin duda, la principal falencia de esta perspectiva es no considerar la 

importancia que poseen los humedales como generadores de valiosos servicios 

ecosistémicos, que subsisten en tanto no se altere de manera significativa su 

integridad ecológica. Este concepto proporciona el marco necesario para la 

protección de procesos naturales y la conservación de la biodiversidad como 

sostén de la estructura biológica de los ecosistemas fluviales. En este contexto, 

los pulsos de inundación son componentes críticos que desencadenan importantes 

fenómenos ecológicos (Junk et al. 1989; 2004)  

Minotti et al., 2019; pp. 8 

 

Más aun, en el prólogo de Kandus et al (2010) se plantea que es necesario hacer hincapié 

en el vínculo entre la conservación del ecosistema y los beneficios derivados para “la 

gente”. Postula que en muchos casos los beneficios que brindan los humedales no son 

reconocidos por la sociedad, lo cual puede resultar en la pérdida de estos como 
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consecuencia de la sobreexplotación, contaminación y manejo irresponsable y que los 

medios de vida de miles de personas que habitan la región dependen de la conservación 

de los humedales del delta. El espíritu de la publicación es hacer el vínculo ya que en el 

fondo busca generar conocimiento sobre el valor de “Conservar los humedales del Delta 

para la gente” (Kandus et al., 2010). En la misma línea, la Investigación Forestal 2011-

2015-UCAR (UCAR, 2016), plantea que los habitantes locales “deben tomar conciencia 

del valor de los servicios ecosistémicos”: 

4.4 La discusión sobre los criterios a ser tenidos en cuenta implica una revisión 

crítica acerca de los usos actuales del territorio por parte de los actores locales. 

También permite que los actores exterioricen su visión sobre el futuro de la 

región y tomen conciencia sobre el valor de los BySE regionales  

UCAR, 2016. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

En la revisión bibliografía realizada, solo se ha encontrado un artículo donde se plantea 

en mayor detalle quienes son los beneficiarios del servicio ecosistémico de mitigación de 

inundaciones: 

La localización del Delta determina que reciba los excedentes de agua de las 

crecientes de las distintas cuencas que forman el Río Paraná (...). Sin la provisión 

de este servicio, las grandes ciudades y los centros industriales ubicados a lo 

largo de las márgenes del Paraná se verían afectados de manera directa por 

semejante volumen de agua. 

Kandus et al., 2010. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

En resumen, en este apartado se puede observar al desarrollo de la isla como un campo 

de disputa en sí mismo (Manzanal, 2014). La legitimidad del discurso científico, y en 

particular del ecológico, permite el ejercicio de poder al imponer un determinado ideario 

de cómo debería ser el desarrollo en la isla (Escobar, 2012). Esta imposición se sustenta 

en la importancia que tiene la conservación del ambiente en el debate público, la cual es 

reconocida por la mayor parte de la sociedad, por lo que resultaría “políticamente 

incorrecto” aseverar públicamente no querer conservar un ecosistema. Esto hace que las 

disputas sobre el desarrollo que se dan en este contexto tengan que emplear una retórica 
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asociada a la conservación. De esta forma, estas prácticas discursivas constituyen y le 

otorgan significado a las prácticas y a la construcción del territorio. Como plantea 

Foucault (1979) el discurso en sí mismo reproduce una determinada ideología y es 

socialmente constitutivo; entonces el discurso como práctica, no solo representa al mundo 

sino también, lo significa constituyendo y construyendo su significado (Fairclough, 

1993).  

En este capítulo se observó cómo los discursos ambientalistas se enmarcan en la disputa 

por la construcción de un territorio normado bajo los mismos. En términos generales no 

se encontraron diferencias significativas al interior del grupo de científicos y técnicos 

sobre la valoración de este servicio ecosistémico que proveen los humedales del Delta, 

ya que todos los actores hacen alusión a los servicios que proveen los humedales para “la 

sociedad”.  

De esta forma, se puede observar que el espíritu y el objetivo que se persigue es la 

conservación, mientras que la valoración de los servicios ecosistémicos de los que se 

beneficia la humanidad es una estrategia para legitimarla. Por esta razón, se entiende que 

la utilización de esta herramienta discursiva busca aportar elementos para confrontar con 

aquellas actividades productivas que dañan a estos ecosistemas. Esto mismo es señalado 

por los propios isleños que viven y producen en estos humedales. En el próximo capítulo 

se observan las resistencias isleñas ante estos discursos ambientalistas y cómo 

(re)politizan la discusión sobre el uso y apropiación de las islas. Cabe destacar que los 

isleños apelan a otras herramientas discursivas ancladas en su identidad.  

 

  



 

Tesis presentada para optar al título de Magister de la Universidad de Buenos Aires 

91 
 

Capítulo V: Las confrontaciones isleñas 
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En este capítulo se analizan los discursos de los habitantes y productores locales de la 

ZNF acerca del servicio ecosistémico de mitigación de inundaciones. Para estudiar estas 

confrontaciones, se trabaja en tres dimensiones: la exclusión de los isleños de “la 

sociedad” que percibe “los servicios”; el manejo del agua como resultado de las marcas 

que dejan las inundaciones en su forma de vida y de producción; y el conocimiento local 

que ellos tienen -y los ambientalistas no- legitimado por “estar ahí”. Este análisis permite 

observar que la falta de reconocimiento del arraigo del isleño a su lugar conlleva a lecturas 

apresuradas y erróneas sobre sus formas de vida. Las lógicas que las sustentan son parte 

de una co-evolución entre la isla y los isleños que los constituye mutuamente, 

convirtiéndose así, en unidades de un todo indivisible.  

V.I) “Servicios para la sociedad” ¿y los isleños?  

Las resistencias isleñas a los discursos ambientalistas que propugnan la conservación de 

estos ecosistemas, parten de su identidad y de sus historias de vida en relación con las 

inundaciones, que le asignan un sentido particular al manejo del agua, más allá de lo 

estrictamente productivo. A su vez, y en línea con lo planteado por Straccia y Pizarro 

(2017), los argumentos isleños exceden la mirada técnico-productiva, al poner de 

manifiesto que los problemas ambientales que existen en la zona se deben a las 

desigualdades sociales. En particular, destacan otras actividades que impactan en los 

humedales en mayor medida y que no son cuestionadas -como la industria y la 

contaminación aguas arriba-. De esta forma, la identidad isleña y el conocimiento 

construido a partir de vivir y habitar en las islas es utilizado como una estrategia para 

rebatir los argumentos de los ambientalistas; pero, en paralelo, también cuestionan los 

presupuestos modernos que le otorgan la legitimidad al concepto de bienes y servicios 

ecosistémicos, enmarcado en el discurso científico.  

 

En los comienzos de nuestra investigación, los isleños restaron importancia a la presencia 

de los ambientalistas9 que estaban realizando estudios allí. Sin embargo, ante la 

presentación del proyecto de ley para la conservación de humedales en 2013, se generaron 

confrontaciones (Pizarro y Straccia, 2019). Estos autores plantean que algunos isleños se 

 
9 Los “ambientalistas” es una categoría nativa, la cual hace referencia a los científicos y técnicos 
vinculados a ONGs ambientalistas que promovieron la conservación de la zona a través de diversos 
proyectos de ley y ordenamiento territorial.  
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apropian de algunos de los elementos de sentido de los saberes científicos y los recrean. 

No desconocen la necesidad de abordar la cuestión ambiental, pero discuten quienes 

deberían ser los garantes de esa conservación y cuáles son las actividades que ponen en 

peligro al ambiente; no se reniega del “desarrollo sustentable”, sino que discuten algunas 

de sus implicancias. De esta forma, dicha disputa puede ser enmarcada en las “luchas 

actuales” mencionadas por Foucault (1988), donde los isleños no discuten o cuestionan a 

una institución, “sino más bien una técnica, una forma de poder”, que se basa en el 

conocimiento científico como única forma legítima para intervenir y diseñar el territorio 

(Brosius, 1999). En ese sentido, la construcción del sujeto isleño dentro de la Zona Núcleo 

Forestal del Delta del Río Paraná se encuentra en tensión tanto interna -lo que el sujeto 

percibe de sí mismo y de su identidad anclada en su lugar-, como externa -la presión de 

otros agentes por normar sus comportamientos-. 

Los sujetos interpelados -isleños- resisten desde un discurso anclado en su identidad y su 

lugar (Escobar, 2014) al control de sus prácticas a través de las normativas. Mas no lo 

hacen sólo con sus “propias ataduras” (Foucault, 1988). Las normas impulsadas y los 

diferentes proyectos desarrollados en la zona por parte de los ambientalistas también 

moldean dicha identidad en el marco de este proceso de ambientalización. En ese sentido, 

no solo se encuentran en disputa las múltiples territorialidades que responden a diferentes 

percepciones del ambiente y el ideario de desarrollo, sino que también se encuentra en 

disputa la identidad isleña. De esta forma, consciente o inconscientemente, los 

ambientalistas tensionan dicha identidad entre la propia conciencia de los isleños y lo que 

ellos consideran que debería ser. En el siguiente apartado del Manual de Ganadería 

Sustentable (Quintana, 2019), se hace referencia a la importancia de los actores locales y 

sus actividades tradicionales, pero siempre teniendo en consideración que esas prácticas 

sean “sustentables”, según el marco interpretativo de los ambientalistas, y que se perpetúe 

la provisión de estos bienes y servicios ecosistémicos:  

En el caso del Delta del Paraná, la ganadería constituye una de las actividades 

productivas tradicionales. En las últimas décadas se produjo un importante 

cambio en su modalidad, de manera tal que el sistema pecuario, basado 

principalmente en el engorde, pasó de ser estacional con baja carga a uno 

permanente y de alta carga enfocado en el ciclo completo e, incluso, la cría. Es 

imprescindible pensar que esto provoca un fuerte impacto sobre la calidad del 

agua para distintos usos que este importante macrosistema de humedales 
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acumula y de la que dependen millones de personas. Por lo tanto,  una ganadería 

ambientalmente sustentable para la región debería contemplar el mantenimiento 

de la calidad del agua en condiciones aceptables como una de sus metas 

principales (…) Este grupo social (isleño) es portador de saberes valiosos sobre 

los ambientes donde han nacido y al cual han ido adecuando sus medios de vida, 

por lo que resulta necesario construir puentes entre estos actores y el 

conocimiento científico de manera de lograr un “diálogo de saberes” que permita 

de manera participativa llegar a esas buenas prácticas, objetivo último de esta 

publicación. 

Quintana, 2019 

 

Esta disputa puede llevar a la construcción de sujetos ecologistas que, en definitiva, ya 

no se conforman como ecologistas por respetar una normativa externa que es impuesta y 

coercitiva para con sus prácticas, sino que se conforman como tales a partir de la 

internalización de esas normas y la reproducción de esas ataduras. Es ahí donde se retoma 

la noción de Foucault de la capilaridad y circularidad del poder, donde ya no es solamente 

el poder ejercido de forma vertical el que norma los cuerpos y las prácticas, sino que es 

esta microfísica del poder -que permite la percolación de los discursos con efecto de 

verdad- la que va construyendo nuevas ataduras, y, en definitiva, nuevos sujetos como 

menciona de Oliveira (2011): 

Otra constatación que puede ser desprendida de algunas charlas es el hecho de 

que los agricultores ecologistas que están sometidos a este tipo de discursos y 

normas de comportamientos desarrollan un tipo de sentimiento que los hace 

sentir aprisionados a este modo de vida: “pero también la gente no puede hacer 

nada para impedir -el uso de veneno-, porque infelizmente -el agricultor 

convencional- es libre”. 

De Oliveira, 2011 

 

Haciendo un paralelismo, los isleños también se ven atados a respetar las normas. La 

diferencia entre ambos casos es que los agricultores a los que se refiere el autor son 

productores que decidieron tomar ese camino, mientras que, en este caso de estudio, los 

isleños interpretan que hay un agente externo que busca normar sus prácticas y formas de 
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vida. En ese sentido, hay ciertas prácticas (materiales y discursivas) que rechazan, pero 

hay otras que fueron internalizando (como es el manejo del agua, reconocer la 

importancia de “los bichos”, etc.). Dicha internalización moldea y reconfigura la 

identidad isleña en el marco de una disputa dentro del territorio ambientalista, 

conformando así algunos rasgos ecologistas en este sujeto social. A pesar de esa 

hibridación, los isleños articulan su discurso alrededor de su identidad, desde la cual se 

montan para discutir quienes perciben los beneficios -o servicios- que provee el Delta, 

cómo se maneja el agua para que las islas sean habitables y quién “sabe” de la vida y la 

producción en el humedal. 

Como se ha mencionado, los destinatarios de la conservación han ido cambiando. En un 

principio, la conservación se centraba en la naturaleza, y luego, los bienes y servicios 

ecosistémicos toman centralidad, siendo los humanos los destinatarios de esa 

conservación (Klier, 2018). A su vez, en el capítulo anterior se ha observado que esa 

“humanidad” o “sociedad” para la cual se conserva es un ente abstracto. Esto mismo ha 

sido criticado por los propios isleños, que plantean que los ambientalistas no tienen en 

consideración la heterogeneidad socioeconómica y productiva del Delta y que suelen 

criticar a los isleños sin hacer dichas salvedades:  

Lo que a veces da bronca es que, de la Fundación Humedales, por ejemplo, no 

son improvisados, es gente que conoce el terreno y sabe que es bastante complejo, 

y para hacer ese proyecto lo simplifican de una manera que uno no entiende cómo 

un profesional le pone la firma a algo como eso. Es gente que empezó su carrera 

acá haciendo... Algunos capturando ratones acá, y son biólogos, los conozco o 

me conocen de chiquitos, por lo menos. No es que desconocen la realidad. Es 

verdad que, a la altura de Rosario, a la altura de San Pedro, Baradero, la 

realidad es distinta. Es mucho más romántico también, es el tipo que vive de la 

caza y de la pesca, que pobrecito no está a merced de las grandes corporaciones 

que quieren sojizar todo el Delta. Pero eso pasa allá, acá nadie plantó soja. Y 

hay que ver allá cuánto les dura también, porque no es el campo para tener soja. 

Pero no se puede simplificar diciendo que eso es todo el Delta, ni tampoco esto 

es todo el Delta. 

Empresario familiar, 10/12/13 
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Más aun, los isleños argumentan que esas críticas están mal realizadas. Plantean que ya 

hace muchos años empezaron a cambiar las formas de producción de la mano del 

acompañamiento del INTA para evitar que el manejo del agua perjudique los ecosistemas. 

A su vez, plantean que el impacto en sí mismo de la construcción de los diques no ha sido 

cuantificado, por lo cual, no hay una forma de plantear una escala o tamaño para tener 

una sistematización “sustentable”; incluso plantean que el impacto denunciado por los 

ambientalistas no es tal: 

Creo que vamos avanzando. También estamos adoptando prácticas de hace 10 

años que ya se adaptaron, no sé, en países de Europa ya las tienen estudiadas 

hace rato y a nosotros nos llegan ahora, no sé qué pasó en el medio (…) estamos 

aprendiendo bastante en materia de comunicación. No es que se hicieron siempre 

las cosas mal, sino que no se le daba importancia, no se contaban y no se les da 

valor. Porque canales sucios como hoy recomiendan dejar a propósito, sectores 

del campo sin intervenir, las costas, sobre todo dejando que circule libremente, 

no hacer un paredón para no interrumpir la circulación de animales, o dejar más 

agua o menos agua en algunos sectores para que no se quite tanto el hábitat de 

una fauna local, siempre se hizo. Hoy estamos aprendiendo a contarlo (…)  viene 

una persona con un montón de títulos o pergaminos o es reconocida en 

determinado ámbito, que viene a decir que acá estás haciendo un desastre, sin 

ningún fundamento científico o algún estudio sistemático ni nada que demuestre 

lo que está diciendo, está hablando sobre supuestos y podría pasar que... pero 

números no trae nadie (…) entre los fundamentos de un proyecto del cuidado de 

humedales, está que la inundación de La Plata es culpa de la proliferación de 

diques en el Delta, está puesto en los primeros párrafos. Entonces, pongámosle 

números. 

Empresario familiar, 10/12/13 

 

Y a continuación, en dicha entrevista aventura una cuenta sobre los impactos de los diques 

sobre la modificación del flujo del agua. De esta forma, retoma elementos del 

conocimiento científico para cuestionar la crítica ambientalista: 

El delta tiene 1.750.000 hectáreas desde lo que se considera el inicio en Diamante 

hasta el Río de La Plata. Acá hay 80.000 hectáreas, ponele que entre todos los 
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diquecitos chiquititos junte 200.000, no tengo idea. Ponele 150.000 para hacerlo 

bien a lo grande. ¿Cuánto impacta eso? ponele que el dique fuera de máxima 

seguridad, que no entra una gota de agua. ¿Cuánto impacta, qué reserva de agua, 

cuánto te amortigua cuando viene una crecida del Paraná? El Paraná tiene en 

promedio 10 o 12.000 metros cúbicos por segundo, eso es el caudal. En la 

inundación del 83 llegó a 28. Ponele que le inundación del 83 fue una guasada, 

ponele que sean 20.000 metros cúbicos. 20.000 metros cúbicos estas 200 mil 

hectáreas que no son, no llega... Había sacado la cuenta poniendo un promedio, 

no sé si en cuatro o cinco horas te lo llena a esto. ¿Cuánto es la magnitud de la 

amortiguación en esas 200.000 hectáreas, cuánto te amortigua para que no se 

inunde Zárate, Campana, Escobar, Tigre? No tiene representación. Te lo ponen 

como fundamento, pero nadie sacó una cuenta, o sí sacaron la cuenta, pero en el 

común de la gente que no tiene idea de cómo sacar la cuenta... 

Empresario familiar, 10/12/13 

 

A su vez, no solo responden a las críticas sobre sus formas de producir, sino que también 

cuestionan el foco que se hace en sus producciones en lugar de enfatizar las críticas sobre 

otras formas de producción de mayor impacto:  

Es una vergüenza, hay lugares que están pintados de color rojo, y hoy son barrios 

privados, entonces no me vengan a mí con pavadas, hagan un relevamiento como 

corresponde (…) Sin ir más lejos, vamos a las explotaciones mineras, ellos hacen 

150 veces más daño que nosotros. Y después otra de las cosas que es discutible, 

que yo creo que es un as que tenemos debajo de la manga, es la proporción de 

modificación de humedales, la relación que hay… no es nada, si uno agarra todo 

el delta y le hacemos unos lamparoncitos donde no hay más humedales, no es 

nada… la ruta 2 hay que romperla, ponerle dinamita y cortarla, ponerle varias 

dinamitas y que explote, que vuele el asfalto, porque eso le hizo más daño al 

delta que nosotros. ¿La represa? Lugares que no eran humedales y hoy son 

humedales, lugares donde había humedales y hoy ya han dejado de haber 

humedales porque les manejamos el nivel de agua; entonces yo creo que son 

muchas cosas que hay que…. Obviamente lo que está hecho está hecho, esto está 
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hecho, entonces si la represa está hecha tirá la represa y después yo corto el dique 

¿O no? 

Viverista forestal, 6/12/13. (Negritas agregadas por el autor) 

 

En este apartado, vemos como algunos isleños aceptan y recentran los elementos de 

discurso ecológico que señala los impactos antrópicos en la zona, pero reorientan esas 

críticas. Es decir, no cuestionan los impactos ambientales de las prácticas productivas y 

de vida en los humedales, sino que ponderan de manera diferente cuáles son los más 

importantes. En esa línea, un productor forestal plantea lo siguiente: 

una reunión que vengan los ecologistas y vamos la gente que vive acá que 

supuestamente somos productores, pero somos habitantes también, no somos 

productores que vivimos en Buenos Aires y venimos, supuestamente, a modificar 

el ecosistema acá. El tema es que vivimos acá nosotros, ¿y quién va a ser el que 

va a querer envenenar la comida? (…) Digamos, la producción está ligada a una 

contaminación, pero mínimo. Y bueno, pero la producción, si tenés que dejar una 

cantidad tremenda de hectáreas, digamos, natural, porque 10 personas, un 

suponer, entienden que no se puede habitar porque los habitantes contaminan, 

que esto, que lo otro, y que aquí que allá, se puede a lo mejor producir con un 

mínimo de contaminación. Aquí no hay mucho motivo de alta contaminación, algo 

habrá, pero muy poco (…) Hacer el dique, no se puede, porque afecta lo natural, 

no se puede hacer el manejo del agua. El agua acá, supuestamente, tiene que 

entrar y salir, que es lo que ocurre en muchos lugares de la isla, más abajo (…) 

pero así no se puede mecanizar, entonces se contrapone una cosa con la otra. 

Pero es un tema, no secundario, pero tampoco es de gravitación (…) Acá se vive 

como siempre, a lo mejor un poco mejor porque está el camino, acceso por tierra.  

Productor forestal, 2/5/16 

 

De esta forma, se observa que el manejo del agua implica mucho más que una posibilidad 

para la producción. También mejora las condiciones de vida y de transporte de los propios 

isleños. El mismo productor plantea:  
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Claro, el camino de evacuación. Si te agarra un ecologista y le decís que es un 

dique te manda a… Hay que bajarlo. Y bueno, eso nunca se discutió de frente. 

Siempre se pelearon, que pin, que pan, que pun. Y bueno, yo creo que tiene que 

haber un entendimiento. Nunca se dialogó porque son cosas que no es lo que se 

piensa la gente que acá porque hicieron el dique no hay más carpincho, no hay 

ciervos, no hay más nutrias. Hay cualquier cantidad de nutrias, hay cualquier 

cantidad de carpinchos, hay un montón de ciervos, y están mejor que viviendo a 

lo natural. Se llama el ciervo de los pantanos y no le gusta el pantano al ciervo, 

por la especie que es, es un rumiante, el rumiante duerme, y le gusta dormir en lo 

seco para rumiar (…) Vinieron después de la marea del 83, que fue tremendo, se 

secó toda la plantación. Hubo que arrancar de cero. Por eso la idea de los 

propietarios de acá de hacer un dique que los proteja, sino cómo vas a plantar e 

invertir bastante plata con el riesgo de no cosechar nada, viste. 

Productor forestal, 2/5/16. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

En definitiva, lo que plantean es que el manejo del agua y la producción forestal es parte 

constitutiva de sus formas de vida -pasadas y presentes-, en las cuales las islas son un 

todo indisoluble, son el lugar de producción y reproducción, de trabajo y de vida. Desde 

esa mirada en la cual ellos plantean que “crearon el Delta” (Pizarro, 2019), es difícil 

separar los impactos que puede tener la producción de aquellos beneficios que perciben 

para el sustento de su vida gracias a las transformaciones que realizan para poder trabajar 

y vivir en las islas. De esta forma, una de las respuestas a las críticas esbozadas por los 

ambientalistas apunta contra la falta de consideración de la heterogeneidad isleña y el 

desconocimiento de sus prácticas y formas de vida, incluyendo la producción. Esta idea 

se profundizará en el siguiente apartado. 

Así como los discursos hegemónicos legitiman intervenciones territoriales, es menester 

destacar que los discursos también construyen sujetos. En Monkes y Dayan (2019) se 

pudo observar cómo se construye a algunos pobladores locales como “los garantes de la 

conservación” desde el discurso científico -en las palabras de de Oliviera (2011) “sujetos 

ecológicos”-. En ese trabajo se problematiza el hecho de que esa construcción puede 

implicar la generación o perpetuación de condiciones de marginalidad tanto 

socioeconómica (ya que las políticas conservacionistas relegarían a los isleños a 

desarrollar algunas actividades tradicionales estipuladas), como de habitabilidad, (en las 
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zonas “de alto valor de conservación” no se puede hacer ningún tipo de sistematización 

del terreno, lo que implica que tendrán que convivir con las inundaciones). Compatibilizar 

la conservación con las actividades productivas es posible, pero como plantean Corbera 

et al. (2007), hay que tener en cuenta la matriz sociopolítica y articular con las demandas 

e intereses de esa población local -que pueden ser otras que mantener sus “actividades 

tradicionales”- para evitar la contribución a la reproducción de las relaciones desiguales 

de poder por no adoptar una mirada crítica. 

A su vez, la resistencia isleña a estos discursos homogeneizantes permiten entender la 

dimensión sociocultural que no es tenida en cuenta por los enfoques biologicistas10 (Klier, 

2018) y contribuyen a problematizar acerca de quiénes afectan el ambiente entorno y 

quiénes se benefician de la conservación. Como se observan en las siguientes citas, un 

productor forestal isleño cuestiona las acusaciones que plantean que el problema de las 

inundaciones se debe a los diques que construyen, sosteniendo que hay otros problemas 

ambientales que son más prioritarios o que los problemas se deben a la escala de la 

producción.  

Todavía una señora que en una audiencia pública que tuvimos acá en Campana, 

vino a decir que (la) culpa (de las inundaciones es) de los diques de los isleños 

que hicimos en esta parte del Delta, ¿viste? Que… dijo que era consecuencia de 

los diques. Pero si el agua viene de arriba, a lo mejor puede hacer algo de 

retención, pero no es porque la mayor cantidad de agua… ¿sabés qué pasa? La 

represa del Itaipú está largando al Paraná, entre el excedente y la fabricación de 

energía, está largando 6000000 de m3 por segundo al río Paraná (…) Eso tendría 

que, la empresa petrolera, la industria automotora, y el usuario tendrían que 

poner una pequeña partecita y pagar un bono verde, que es el famoso bono verde 

que nunca se pagó (…) Y después que, si nosotros no nos ponemos atrás de un 

dique, con regulación de agua, ¿qué pasa? La industria y el parque automotor 

sigue contaminando, ¿no es cierto? Lo que no contamina por aire contamina por 

el agua. ¿Y cada vez que viene un repunte qué te tira el río al terreno? Te tira 

química, te tira plástico, hasta los mismos camalotes los exprimís así y deja toda 

una aureola, eso es petróleo, eso es química, lo que te podés imaginar (…) ¿sabes 

por qué es incontrolable el medio ambiente acá y las que causan son las 

 
10 Es decir, las prácticas y formas de vida de los isleños no pueden ser reducidas como si fueran 
parte de la ecología de una especie biológica. 
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empresas? Porque vos no podés controlar 17000 hectáreas, no se puede 

controlar. Si no se te llena de basura y viene un incendio y se te quema todo, se 

te llena de agua y no lo podés gobernar, si hacés una plantación podrás controlar 

una cierta cantidad de hectáreas, pero el resto la perdés… es incontrolable. (…) 

cuando había 4500, 5000 familias, esto era… porque ver esto ahora, da lástima 

verlo, a lo que era antes. Ellos, a ver, cuánto me da a fin de año, y punto. Hago 

un emprendimiento, esto me tiene que redituar tanto, y chau (…) y después lo 

demás no existe, ni lo humano, ni la naturaleza, existe cuántos dólares me va a 

dejar a fin de año 

Productor forestal 21/12/12 

 

En este fragmento se observa como el isleño pone en evidencia que la definición del 

“problema ambiental”, así como también de quienes son los afectados y los beneficiarios 

en cada uno de ellos, está asociada a un discurso hegemónico que excluye sus propias 

perspectivas y trayectorias de vida.  

Más aún, Swyngedouw (2009) plantea que la planificación territorial o ambiental es un 

acto de extinción de lo político democrático, ya que adopta una medida y no otra, 

invisibilizado y subyugando una “Naturaleza” a otra. De esta forma, los servicios 

ecosistémicos entendidos como herramientas de gestión ambiental son la garantía para 

legitimar las intervenciones en materia ambiental que coincidan con la construcción 

hegemónica de un paisaje determinado. Y, en este contexto, son los científicos quienes 

deben producir conocimiento “objetivo” legitimado por el efecto de verdad de este 

discurso (Straccia e Isla, 2020). Este planteo permite entrever las disputas de poder que 

existen en la gestión ambiental; no solo por cómo se planifica el territorio, sino por el 

discurso que legitima esa planificación. Como plantea Swyngedouw (2011):  

Por lo tanto, la producción de ordenaciones socioambientales conlleva conflictos 

fundamentalmente políticos, y ha de ser dirigida en términos políticos. La 

cuestión es desvelar quién gana y quién paga, quién se beneficia y quién sufre –y 

de qué modo– los procesos particulares del cambio de circulación metabólica. 

Estos flujos producen ecologías inclusivas y exclusivas tanto a nivel local como 

en términos de las dinámicas y relaciones socio-ecológicas desiguales más 

amplias que sostienen estos flujos. La democratización de los entornos 
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ambientales, por tanto, se convierte en la necesidad de acentuar el contenido 

democrático de la construcción socioambiental por medio de la identificación de 

las estrategias a través de las cuales puede alcanzarse una distribución del poder 

social más equitativa y un modo de producir naturalezas (de producir procesos 

circulatorios metabólicos) más inclusivo. 

Swyngedouw, 2011; pp. 62 

 

A su vez, plantea que los isleños tienen en cuenta el cuidado ambiental y señalan que la 

discusión de fondo es qué implica ese cuidado, quienes son los que perjudican al 

“ambiente” y de qué manera se entiende esta noción. Por lo cual, los isleños exponen que 

hay conceptos que no son cuestionados por el discurso científico, lo que invisibiliza las 

relaciones de poder que hay en la definición del cuidado e imposibilita la emergencia de 

miradas alternativas. De la misma forma que el planteo anterior, se observa como los 

isleños retoman elementos del discurso ambientalista, recentrando algunos puntos y 

cuestionando otros. 

vos fíjate lo que pasó en Buenos Aires. Seguimos tirando porquerías y cosas al 

aire, ¿no es cierto? ¿La naturaleza qué hace? Primero lava. Y después limpia. 

Limpia todo, ¿no es cierto? Primero con el agua y después con el viento. Lo que 

no te limpia el agua te lo limpia el viento. Pero limpia. Viste, es como una purga 

con el tiempo, te pasa por arriba. Y lo otro, ustedes lo habrán visto, lo que pasó 

con el tsunami, ¿Qué hizo? Donde agarró, limpió todo. ¿Y vos te creés que algún 

día, si nosotros no mejoramos este ambiente que tenemos, no nos va a pasar por 

arriba, la naturaleza? ¿vos te creés que vamos a poder, si no la cuidamos, vamos 

a poder contra la naturaleza? No, nos va a pasar por arriba, esto lo tiene que… 

urgente, esto lo tienen que solucionar en poquito tiempo, en pocos años. Porque… 

esto no da para más. Ya te digo, tenemos problemas para la producción, tenemos 

problemas con el medio ambiente, tenemos problemas (con el) control de agua, 

tenemos problemas con el aire, tenemos problemas por todos lados. Así que esto, 

lo del medio ambiente, es… y si no tenemos una buena naturaleza y un medio 

ambiente… ¿qué le llega al ser humano? ¿a dónde vamos? 

Productor forestal 21/12/12 
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Con el paso del tiempo isleños y ambientalistas fueron acercando las posiciones; los 

isleños reconocen la importancia del cuidado ambiental y los ambientalistas empezaron 

a considerar las realidades isleñas. Sin embargo, esta visibilización clasifica y encasilla 

en “buenos” y “malos” isleños, como se observó en el capítulo anterior. De esta forma, 

como plantea Klier (2018), los nativos comienzan a ser tenidos en cuenta como la 

diversidad cultural que “habría que conservar” y no como agentes sociales y políticos con 

poder de decisión. Más aun, dicha clasificación reproduce la cosmovisión moderna, en 

particular, el dualismo naturaleza-cultura. No obstante, los isleños están en las islas, en 

términos de Kusch; es decir, que estos actores tienen un arraigo particular con su 

territorio, constituyendo un “ser isleño”, los que “crearon el Delta”, que se desprende de 

su relación con el agua, en particular, con las inundaciones (Ortíz, 2021).  
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V.II) Las marcas del agua en la vida isleña 

En Ortíz (2021) se ha abordado en profundidad como las inundaciones han marcado la 

vida y la producción en la isla y cómo las mismas son parte de su identidad. En el presente 

apartado, se buscará enfatizar en algunos fragmentos de entrevistas que reflejan la 

importancia que tiene el manejo del agua en sus vidas. Generalmente, lo primero que 

aparece al preguntar por el manejo del agua es su necesidad para “la producción”. 

ER: ¿Y cambia mucho de cómo se veía todo esto antes, cuando no había dique? 

EO: Lo que pasa es que ahora es todo campo firme, podés andar en zapatillas. 

Antes tenías que andar en bote. 

EO2: Lo que pasa es que si vos no tenés dique, por ejemplo, al durazno la marea 

te lo seca. Después, si tenés verdura, te barre todo. Así que si no tenés dique 

ahora… 

EO: Ahora hay que tener dique, si no perdés todo, no podés plantar. El agua te 

hace perder todo. 

ER: ¿Antes cómo hacían sin dique? 

EO: Era complicado. Acá perdimos 2 veces el mimbre. 2 veces tuvimos que 

arrancarlo porque se secaba. Se pudrió la raíz de tener agua mucho tiempo. Y 

después tenés que plantar y volver… 

ER: ¿Cuándo era como medio pantano, el frutal se hacía arriba de eso? 

EO: Sí. Ahora, al tener el dique, se secó un montón, está firme. Antes no podías 

andar, era todo blando. 

Familia productora forestal, 07/02/2016 

 

Pero, como se observa a continuación, el manejo del agua no tiene una finalidad 

estrictamente productiva, sino que tiene que ver con la necesidad de generar un ambiente 

habitable y, fundamentalmente, con las marcas que quedaron luego de las inundaciones 

extraordinarias que se vivieron en la zona.  

Tal es así que hoy tenemos electricidad, hoy si uno tiene un campo, los manejos 

en los campos que tenemos nosotros, que ustedes hablan de humedal, nosotros 

hacemos manejos de agua. No es que los campos están secos, que uno los secó. 
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Porque la forestación necesita humedad, entonces nosotros vamos a decir cuando 

necesita nosotros los campos los tenemos siempre con la… los canales digamos 

de drenaje siempre están llenos con agua. Los arroyos naturales tratamos 

siempre de que estén con el agua natural. Si hay exceso de mucha lluvia, que se 

inunda, mucho tenemos equipos de bombeo para sacar el agua. Pero siempre, 

nunca bajar la napa que la humedad se mantenga, y las partes naturales tratamos 

de tenerlas con agua siempre, los arroyos naturales, todo eso. Eso más o menos 

es el manejo que vamos haciendo acá (…) Porque hoy si estuviera abierto, toda 

la producción… para poder producir en el agua no se puede, no viene nada. Y 

hay que manejar, y bueno, a veces la fauna mismo nosotros va a venir otra gente 

a conversar conmigo a preguntarme todo eso y hoy nosotros te entran a un campo 

acá y por ahí a la tardecita se van a encontrar que hay ciervos. 

Productor forestal, 18/02/2013. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

El manejo del agua ha sido una condición fundamental para poder habitar las islas y 

producir en ellas, en especial para hacer forestación. En particular, ese tipo de producción 

se expandió luego de las grandes inundaciones del siglo pasado y fueron los productores 

que tenían la infraestructura para manejar el agua quienes se pudieron quedar en el 

territorio, e incluso aumentar su escala de producción. Sin dudas, una de las inundaciones 

que marcó en gran medida a los isleños y terminó de definir a esta zona como forestal, 

fue la última gran inundación de los años 1982-83.  

Y bueno obviamente en la marea del 83 se puso todo lo que era de mayor valor, 

herramientas, y demás, arriba de esa balsa y también se usa para cortar madera. 

O sea, si el agua estaba un metro arriba del terreno, un metro 10, un metro 20, 

depende de la parte del terreno, se cortaba la madera a esa altura y se cargaba 

a esa balsa. Y así se pudo salvar un poco y sobrevivir esos meses que estuvo el 

agua, unos cuantos meses (…) El agua es la marca nuestra, o sea, dependemos 

del agua por muchos factores y a la misma vez cuando llueve mucho, arriba, nos 

complica. Cuando llueve mucho en Brasil, y desborda nos complica mal. Y si hay 

sudestada o sea en tiempo de invierno, que normalmente son ocasionales la 

sudestada nos complica mucho tenemos agua de Brasil. 

Productora forestal, 12/12/2017. (Negritas incorporadas por el autor) 
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Si bien algunos de los isleños plantean que “crearon el Delta” (Pizarro, 2019), también se 

puede observar que le otorgan agencia a la isla, y en particular al agua. Lo que se puede 

ver en el siguiente fragmento:  

Y después hay otra cosa que yo digo también, la isla te elije. Acá, para los que 

vivimos ya permanente, todos esos árboles, esta naturaleza, no es que yo vengo, 

ellos nos trajeron. ¿Cómo te puedo decir? Nosotros somos parte ya de eso. Y no 

te deja ir. Donde te acepta no te vas, te quedás en la isla. La naturaleza te domina. 

Productor forestal, 10/02/2016. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

De esta forma, se observa que hay una construcción del paisaje isleño donde se entreveran 

los aspectos socioculturales-históricos y las dinámicas ecológicas de los humedales, 

reafirmando lo planteado por Ortíz (2021). Por lo cual, “manejar el agua” no debería ser 

concebido meramente como una estrategia técnico-productiva, sino también, como una 

forma de relacionarse con los múltiples eventos que conforman la isla y el “ser isleño”. 

A su vez, incluso dentro de la discusión técnico-productiva, los isleños plantean que las 

críticas recibidas no son atinadas. En particular, algunos plantean que es imposible 

“secar” el humedal como algunos ambientalistas plantean:  

Acá no hay forma de secarlo, la isla es algo que está flotando sobre el agua. Sino 

no sería isla, ¿entienden? Entonces, ¿qué hacemos nosotros? Ahora, vos fijate: a 

mí me dicen “vos secás la tierra”. ¿y yo soy estúpido? Seco la tierra donde tengo 

que plantar. ¿A vos te parece? No tienen 5 minutos para ponerse a razonar, 

porque si yo necesito la tierra para hacer forestación, monte ¿con qué nace la 

planta? Con agua. Si no tengo agua ¿cómo voy a plantar? Entonces, no es que 

estoy yo estropeando el humedal. Le estoy dando al humedal la protección del 

agua. Nosotros lo que hacemos, con los mal llamados diques, es un manejo de 

agua. Por eso vos vas a ver la bomba y vas a ver las compuertas. Entonces como 

si yo ahora la tengo abierta, nosotros abrimos, echamos el agua al campo. Aparte 

¿Por qué?, porque nosotros necesitamos 

Productor forestal, 13/12/2013. (Negritas incorporadas por el autor) 
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Sin embargo, otros isleños plantean que no siempre fue así. Afirman que hace unos años 

se buscaba secar el humedal a través de la construcción de diques para facilitar la 

producción y como protección por el miedo de vivir otra gran inundación. Esta tecnología 

fue incorporada en primera instancia por los productores con mayores capitales 

asesorados por el INTA y luego, con el tiempo, otros productores la empezaron a 

implementar. Incluso algunos de ellos se asociaron para hacer diques colectivos. La 

productividad aumentó en las primeras instancias. Sin embargo, unos años después 

empezaron a ver la necesidad de permitir el ingreso del agua. Por lo cual, fueron 

aprendiendo a manejar el agua para permitir su ingreso y usarla para la producción.  

Yo era chico, pero por lo que se cuenta fue bastante bravo volver a surgir de las 

cenizas casi. Y se pasó de eso, de tener el agua casi un año acá arriba del campo, 

de decir "empezamos a hacer el dique", que hace falta bastante plata para hacer 

los diques. Fue todo de a poco. Se pasó a secar el campo casi. Hay algunos que 

todavía lo dirán, de caminar en alpargatas por todo el campo, de pasar por 

adentro de la zanja con las alpargatas. Y hará unos 10 o 15 años se cambió el 

paradigma. No es tan bueno secar el campo porque trae un montón de perjuicios 

a largo plazo. Se pasó a hacer un manejo de agua. Hoy lo que se trata, dentro de 

mantener la producción. No vamos a volver nunca, en un campo productivo, al 

paisaje original, eso es imposible, creo que en ninguna actividad se logra eso. 

Pero estamos, dentro de lo posible, para no inundar los sectores más bajos, 

dejando mucha agua en lo que era antes zanjas, canales, tener los zanjeos 

internos limpios para que el agua corra, porque el agua estancada tampoco te 

sirve de nada, tiene que estar en movimiento porque si no el animal no la quiere, 

el árbol se seca, creo que ni a los carpinchos les debe gustar. No dejar el campo 

seco. Esto va de la mano de lo que es el paradigma tecnológico que baja el INTA. 

Empresario forestal, 10/12/2013 

 

Incluso, plantean que el manejo del agua, al permitir la producción ganadera y forestal, 

contribuye a manejar estos ecosistemas y así evitar situaciones catastróficas como los 

incendios. Esto no es casual, sino que los isleños saben que los incendios son un problema 

en la zona, y retoman elementos del discurso científico para plantear que su producción 

es un paliativo para los mismos:  
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Si vos tenés forestación, tiene que haber… se pude hacer ganadería también. 

Porque hay lugares… les das cierto espacio a las plantaciones y pueden vivir los 

animales. Nosotros teníamos animales y lo único, después que el animal acá en 

el Delta, es un seguro contra los incendios, ¿sabés lo que es tener un seguro para 

la forestación? No sé si lo viste ayer en un canal del Uruguay, que están… y acá 

mismo, llega el verano y es mortal el verano para las grandes plantaciones. Y en 

vez, si hay plantaciones se mantiene verde como esto, y entonces no hay material 

orgánico como para que se produzcan grandes incendios… andá a prender fuego 

ahí, no tenés suerte. Ahora, andá ahí enfrente donde está abandonado, donde no 

tenés animales, no tenés forestación, y metele un fósforo con treinta y pico de 

grados de calor y vas a ver cómo pasa. Pasa como pasaron los incendios del 

2007. Se prendió fuego la turba, la resaca, y duró como cuatro meses. Acá no me 

dejó árboles, ni tierra, ni nada, quedó la arena solamente. Así que eso puede ser, 

tener los animales. Y otra cosa que está haciendo bien por parte del INTA es el 

tema de la nuez pecan. Eso anda bien y es una alternativa bastante valedera, así 

que acá más o menos es así el tema 

Productor forestal, 21/12/2012 

 

La idea original de “secar el humedal” con los diques fue impulsado por el INTA a 

mediados de siglo pasado, de la mano de un grupo holandés que buscaba replicar la 

experiencia que se realizó en ese país (Moreira, 2019), respondiendo al imaginario 

construido de los humedales como un ambiente improductivo.  

Después en el ‘79 hasta la del ’82, ‘83. ’82, ‘83 es la que llaman todos inundación 

milenaria. Se juntaron inundaciones del Uruguay con inundaciones de la cuenca 

del Paraná y llevó que estuviese, por ejemplo, de Zárate brazo largo para arriba, 

un año toda la cuenca inundada. Que por supuesto, que sé yo, como para que se 

den una idea, probablemente el agua llegaría acá, acá no más. Estaría bordeando 

este pedacito (…) estaríamos con agua. De hecho, hay un informe muy conocido 

que se llama “Informe Nedeco” en el que vinieron holandeses a proponer 

polderizar el Delta. De hecho, tenían un proyecto, está en este informe Nedeco, 

80 mil hectáreas que abarcaría todo esto que estamos acá, INTA y yo qué sé, con 

sede en INTA (…) Y entonces se dio este proceso de empezar, les empezaron a los 
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productores a hacer entender y decirles “mirá, tenés que empezar a manejar la 

variable inundación. La forma de manejo de la variable inundación es vos 

manejar el agua en forma interna y esto se hace a través de movimiento de 

tierra”. Y entonces empezaba de a poquito a entrar el concepto de dique. 

Trabajador de una megaempresa forestal, 9/12/2013 

 

Este proceso fue catalogado como una “pampeanización” del Delta (Galafassi, 2005), ya 

que ese nuevo terreno permitía la incorporación de maquinaria agrícola e incluso cambió 

la vegetación hacia una menos adaptada al agua. Sin embargo, fueron los mismos 

productores los que alertaron sobre esta situación y se empezaron a organizar para ver 

como revertirlo. 

El proceso de pampeanización tiene que ver de hecho empezar a manejar agua y 

encontrarse que podían utilizar las mismas herramientas y lo mismo todos que un 

tipo que estaba, que un chacarero que estaba en Buenos Aires. Por supuesto no 

entendieron, no hubo tampoco quien les empezó a decir, los procesos de cambio 

(…) Este proceso que les estoy hablando es vendría los ’80, ’90, donde se empieza 

a replantear, “epa parate”. No me olvido más, estábamos acá hay unas 

instituciones ya se la habrán dicho, el consorcio de Grupo de Consulta Mutua Rio 

Carabelas que es como si fuese los Grupos CREA y nacen con ese espíritu. 

Trabajador de una megaempresa forestal, 9/12/2013 

 

En este apartado se busca plantear que el manejo del agua tiene otras funciones más allá 

de lo productivo y, a su vez, tiene una trayectoria con diferentes aprendizajes a lo largo 

del tiempo. En ese sentido, se destaca que las “marcas” que el agua ha dejado en las 

identidades isleñas, hacen imprescindible la comprensión sociohistórica de la evolución 

productiva del Delta. Esto no suele suceder a la hora de observar y evaluar la provisión 

de bienes y servicios ecosistémicos de dicho ecosistema desde la perspectiva hegemónica. 

Más aun, se reduce a los diferentes grupos sociales a dos roles posibles: beneficiaros o 

afectadores. Cabe destacar que los isleños no hablan en términos de bienes y servicios 

ecosistémicos de la forma en que lo hacen los técnicos y académicos, pero sin dudas 

ponen en discusión a quienes beneficia esa provisión y quienes son los que tienen que 
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hacerse cargo de esta. De hecho, considerar los impactos ambientales no deriva 

automáticamente en la construcción de un modelo más justo (Martínez Alier, 2004). Esto 

se debe a que la conservación de los ecosistemas y las restricciones en su uso no impacta 

de la misma manera a todos los individuos. Esto es particularmente señalado por los 

isleños, cuando discuten quiénes son los que se benefician de los servicios y quiénes 

tienen que adecuar sus modos de producción para conservar el humedal. En definitiva, en 

lugar de pensar la sustentabilidad desde el punto de vista del paradigma hegemónico, lo 

hacen desde el que plantea Seghezzo (2009), que destaca la importancia de pensar la 

misma en términos de la pertenencia y la perdurabilidad de los sujetos en sus territorios.  
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V.III) El desconocimiento de “los de afuera” 

El día del isleño es una festividad anual que se realiza hace más de 80 años en el Delta 

Inferior. A la misma asisten isleños de toda la región, gobernantes, técnicos que trabajan 

en la zona, entre otros. Sin dudas, el escenario que se monta también es una oportunidad 

para que los isleños puedan hacer sus reclamos. En el siguiente fragmento se puede 

observar que, en 2013, un año particularmente conflictivo por la presentación en el 

Congreso de un proyecto de ley para conservar los humedales, los isleños confrontaron a 

los discursos ambientalistas desde su identidad anclada en su lugar. De esta forma, 

construyeron al otro como “los de afuera”, para así deslegitimar sus discursos en la 

disputa por la definición del territorio (Straccia et al., 2021). A su vez, retomaron la idea 

del “guardaparque”, que es similar a la de “guardianes” que usan las organizaciones 

ambientalistas. 

Estos proyectos, de continuar la marcha que llevan, nos dejarán completamente 

marginados de cualquier tipo de actividad, tanto forestal como ganadera. 

Quienes los han elaborado se han olvidado por completo de que existe una gran 

producción dentro de estas tierras a la cual se dedica la mayoría de sus 

habitantes, se olvidan de la existencia de pueblos dentro de este valle fluvial, que 

tiene la base de su economía en la forestación y la ganadería. Desde hace más de 

cien años se han dedicado a esto sin haber hecho el menor daño ambiental, todo 

lo contrario, con esfuerzo y trabajo hemos creado este pulmón verde cuidado y 

mantenido. Nos llama poderosamente la atención que en ningún momento se nos 

haya consultado a ningún tipo de productores, cooperativas, u organizaciones 

isleñas sobre el tema. No solo eso, se ha dado pie a un grupo ambientalista, de 

nombre extranjero, a opinar o ser partícipe de un proyecto que no sabemos bien 

qué persigue, sin haber tenido nunca en cuenta el hecho de arruinar una 

economía regional de importancia (…) Lo que es notable, y nos asombra a la vez, 

es la facilidad que han tenido para embarcarse en un proyecto de esta magnitud 

sin ni siquiera haber recorrido y evaluado nuestro Delta, y sin consultar la 

opinión de sus habitantes que lo vienen forjando de hace tantos años. Nuestro 

trabajo y nuestra forma de vida parece desconocida para quienes nos 

representan y pretenden legislar en base a la total desinformación. Sugerimos 

que antes de intentar elaborar un proyecto recorran la zona palmo a palmo, 

hablen con sus habitantes y verifiquen si es realmente necesario hacer una 
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regulación de este tipo (…) Cada isleño es un guardabosque, ya que, si no logra 

sacar adelante su plantación de sauce o álamo manteniéndola libre de malezas, 

fuego, plagas, se quedará sin ingresos. El fuego sin ir más lejos, puede ser, por 

nombrar uno, el peor enemigo de un Delta sin forestación. Qué sentido puede 

tener dejar todo tal cual, si en poco tiempo todo puede ser destruido por las 

llamas. 

Discurso del presidente del Consejo de Productores del Delta en la apertura del 

día del isleño, 09/11/2013. (Negritas incorporadas por el autor) 

 

Dentro del Delta del Paraná, en la Zona Núcleo Forestal, los grandes productores de la 

zona se encontraban escépticos en cuanto a la ley y se mostraron desconcertados debido 

a que tuvieron una escasa participación en el debate. Uno de los entrevistados, trabajador 

de una megaempresa forestal, planteaba que su aprobación en cuanto a la formulación y 

propósito de la ley, pero remarca su imposibilidad práctica. “La ley que salió no es mala. 

Igual hay que aprobarla, tiene que pasar. Pero es inaplicable [haciendo alusión a lo que 

había sucedido con la Ley de Bosques]. Con lo cual va a quedar ahí, una ley más”. A la 

vez, se muestra incrédulo y escéptico, negando posibles repercusiones. “Son leyes... en 

realidad no tiene aplicación porque yo mañana agarro una excavadora y hago un pólder 

ahí, no se entera nadie y no hay manera de que me agarren, son leyes que después no 

tienen aplicación” (trabajador de una megaempresa forestal, 13/9/2013). Puede 

identificarse un sentir común que parece ser clave en el discurso de estos actores, que es 

la falta de representatividad de la ley: “No hay gente, hay crisis de participación y crisis 

de representación, las dos. Estamos sentados los mismos, teóricamente representando al 

Delta, pero en la práctica te representas a vos mismo, y en algunos casos a sus empresas”, 

afirma el mismo trabajador. 

Otro empresario forestal señala que “el Delta no es un genérico, no es todo igual (...) 

Toman al Delta y lo quieren equiparar a zonas de tierras firme y termina habiendo leyes 

que son incumplibles, que la mayoría ni siquiera se controlan porque son imposibles de 

cumplir”. Exhibe la falta de identidad del territorio del Delta y la dificultad de la 

aplicación práctica. “Las leyes dan la impresión de que las firma gente que no conoce la 

zona, se basan en asesores que les cuenta un cuentito muy simple para que lo entienda 

fácil seguro y a nosotros nadie nos viene a consultar nada”. Este productor considera que 
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el asesoramiento de la ley estuvo a cargo de gente ineficaz considerando a este proyecto 

de ley como sobre-simplificado e inútil: “lo que a veces da bronca de la Fundación 

Humedales, por ejemplo, no son improvisados, conocen el terreno, saben que es bastante 

complejo y para hacer ese proyecto lo simplifican de una manera que uno no entiende 

como un profesional le pone la firma a algo como eso”. 

Por otro lado, se encuentran los pequeños productores, que unificaron su reclamo con los 

grandes productores ante el surgimiento del rumor de un proyecto de ley, a pesar de que 

se encuentran en una posición muy distinta de los anteriormente citados y tienen 

diferencias e incluso confrontaciones en otros ámbitos. La posición unificada de todos los 

productores buscaba reivindicar la figura del “local” o “isleño”, separándose claramente 

de los “externos” para hacer alusión a los “ambientalistas”. De hecho, cuando el proyecto 

de ley fue aprobado en la Cámara de Senadores todos los productores de la zona se 

unieron para confrontar los argumentos conservacionistas que son esbozados en la 

normativa y redactaron de forma mancomunada una carta que elevaron al municipio, 

argumentando su falta de participación en la elaboración del proyecto de ley. En resumen, 

los argumentos que plantearon todos los productores fueron falta de consulta, falta de 

consideración de la heterogeneidad del Delta y bajo impacto ambiental de la producción 

forestal.  

El discurso científico sobre la gestión de los recursos naturales produce efectos de verdad 

puesto que legitima la gubernamentabilidad ecológica (Foucault, 1979; Guevara, 1999), 

donde la conservación ambiental se convierte en un principio que guía acciones 

individuales y colectivas a través del Estado (Muñoz Gaviria 2008). De esta forma, 

basándose en criterios producidos por el conocimiento científico que son aparentemente 

neutrales, se establecen pautas y acciones para intervenir en un determinado lugar donde, 

a través de la ingeniería ecológica (Beltrán y Vaccaro, 2011), se define la manera más 

apropiada de gestionar los bienes naturales. Sin embargo, en este fragmento se observa 

como los mismos isleños confrontan el saber local con el académico, planteando que esos 

técnicos y científicos desconocen la realidad porque no fueron a la isla, e incluso algunos 

isleños plantean que los han invitado a recorrer la isla para que vean como se produce sin 

impactar en el ambiente: 

Y bueno, pero si estás estudiando eso tendrías que asesorarte bien. Pero ya te 

digo, muchas personas que estudian, que son de capital y que estudian esas cosas, 

después vienen acá y no saben para qué lado agarrar. Es lo mismo que yo quiera 
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estudiar algo de lo que hacen ustedes en capital o de la vida de allá. No me voy a 

poner a competir con ellos porque están bien asesorados de cómo se manejan las 

cosas en la ciudad. Me parece que hay que partir de esa base para que todo 

marche bien. Hoy, vos viste que todo el mundo opina, opina cualquier cosa. En 

los programas de política (…)  No, no saben por qué lo hacen, me parece a mí, 

porque si supieran no lo harían. Porque los controles de agua se hacen para 

mejorar el suelo y mejorar la producción. Nada más. No se hace por otra cosa. 

Si vos tenés un campo natural, vas a tener eso que tenés del otro lado del Paraná, 

pajonales que no producen nada porque no vive ni siquiera un animal ahí. Hay 

también protectores de la fauna, de los ciervos, pero los ciervos no viven adentro 

de un pantano. Si bien le dicen el ciervo de los pantanos, pero no come pasto del 

pantano. El ciervo es un animal que te come los yuyitos más tiernos que hay, 

los brotitos de los álamos. Y con eso se alimenta el ciervo, no se alimenta con la 

paja cortadera esa que hay en un “pantano natural”, como dicen ellos, los 

humedales.  

Productor forestal, 14/12/2012 

 

Cuando hacen referencia a los hábitos del ciervo de los pantanos, están cuestionando el 

planteo de los ambientalistas que argumentan (“como dicen ellos”) que los diques 

alteraban el ambiente natural en el cual los ciervos se desarrollaban. En la misma línea, 

buscan invitar a los ambientalistas para explicarles como son las cosas en las islas, 

“mostrar lo que es”: 

En el PRODelta11 no. En el PRODelta no, en el PROSAP sí. Pero en el PROSAP 

son para reírse. Porque los tipos, te vienen 10. Entonces ponen uno allá, otro allá, 

otro acá y todos vienen con el mismo discurso. Y el mismo, metieron una pobre 

piba ahí que vino a hablar de las abejas, que ella tenía abejas allá en los bajos. 

¿Qué tiene que ver la abeja con el humedal? Dicen, “defendía el humedal”. Pero 

si tenés abejas no podés defender el humedal, porque donde entra mucho el agua 

no hay flor. Entonces ¿qué me estás diciendo? Pero como le dan todo por escrito, 

 
11 El INTA Delta del Paraná organiza una jornada abierta llamada “PRODelta” con la intención de abrir las 

puertas de la institución y conocer los avances tecnológicos de manera directa con los investigadores y 

extensionistas. La 4ta edición, presentó un formato distinto ya que la jornada fue abierta y estuvo orientada 

a convocar a actores claves que tienen intereses en el Delta con el objetivo de discutir respecto del desarrollo 

de la vida y la producción. 
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el tema, dicen todos lo mismo. Todos exactamente lo mismo. Uno de los que 

andaba ahí, que andaba con un portafolios, que se ve que era el que manejaba 

todo, salió para afuera y entonces lo seguí. Entonces le dije “trae tu gente un día, 

te invitamos a la isla. Te damos hasta de comer. Te damos el asado. Pero vení, te 

voy a mostrar lo que es. Lo que ustedes están diciendo es contraproducente para 

todo el mundo” “No, porque esto, porque la contaminación”. Le digo “¿yo te 

puedo hacer una pregunta?”, “si”. Le digo “¿dónde vivís?”. “Por el lado de 

Avellaneda”. Entonces le digo: “vos cuando ahí, en donde vos vivís. Primero, le 

digo, conozco y es la zona más contaminante que tiene la República es toda la 

zona esa de ahí, donde están las destilerías. Entonces ustedes son los mayores 

contaminantes”. 

Productor forestal, 13/12/2012 

 

Otro productor, recentra algunos elementos del discurso ambientalista que plantea los 

impactos de la actividad productiva. Como se observa, en reiteradas ocasiones se 

reconoce la existencia de desequilibrios ecológicos, pero el elemento central de su 

discurso es el arraigo y la pertenencia. Más aun, plantean que los que saben conservar la 

isla son ellos mismos, ya que nacieron y se criaron en ellas y no van a querer destruir el 

propio lugar donde viven: 

Encima cuando el productor te dice “yo hace 6 generaciones que estoy sigo 

estando y sigo produciendo con lo cual no me digas que no soy sustentable lo 

último que quiero es degradar lo que me dejo mi tatarabuelo” lógico, cuando vos 

vas con una mirada más técnica, vos encontrás que hay zonas donde se dan 

procesos de salinización, hay zonas donde manejos en realidad existen pérdidas 

reales de biodiversidad, problemas de plaga, que lo habrán visto ahora con esta 

plaguita nueva y cuestiones que ojalá uno pudiese entendés, tratar de transmitirle 

formas de manejo más amigables. 

Productor forestal, 21/12/2012 

 

Por otra parte, plantean que las propuestas de desarrollo sustentable que hacen los 

ambientalistas no coinciden con sus expectativas o necesidades económico-productivas:  
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Los ambientalistas no están menos ásperos que en esa época, es lo mismo. El año 

pasado nos pasábamos renegando con Wetlands y la Fundación Humedales, que 

acá es lo mismo. Pero tienen una idea formada en la cabeza de que todo tiene que 

ser solamente como era antes de que llegue el hombre, y que el manejo productivo 

que ellos están dispuestos a decir que es aceptable es uno que no encaja con una 

realidad posible actual. Si uno no puede mecanizar lo que hace, no vas a hacer 

nada. Las tareas manuales son algo que cada vez se va a abandonando más. ¿Y 

qué vamos a cultivar? ¿El pasto ese que estaba ahí? ¿Pasto que venga solo? 

¿Camalote? ¿Ceibo? No son cosas que son comercialmente aceptables. 

Empresario forestal, 11/02/2020  

 

En estos fragmentos, se observa que la disputa y las negociaciones se dan en un mismo 

lenguaje asociado a la conservación, donde no se disputa la decisión de conservar o no, 

sino cuál es la definición del “objeto a conservar” (Straccia e Isla Raffaele, 2020), cómo 

será esa “conservación” (Brosius 1999), y quiénes serán los beneficiarios de los “servicios 

ecosistémicos” que se proveen (Monkes, 2017). De esta forma, en base a este discurso 

vinculado a la conservación, se constituyen “sujetos ambientalmente sustentables” 

(Agrawal 2005) y “territorios ambientalistas” (Ferrero, 2005), a través de diversas 

tecnologías de gobierno y normas de protección ambiental: 

Pero el día a día del productor isleño, yo diría en la última década o en los últimos 

seis, siete, ocho años, se ve hoy más compleja. Por muchos motivos. El clima, ni 

que hablar, ha cambiado y mucho, punto primero. El ambientalismo, que se ha 

metido en nuestro Delta, cuando sin ninguna duda si hay alguien que cuida el 

ambiente es el productor isleño, y que la ligó de rebote, y yo la verdad no me 

explico por qué, pero esto es una realidad.  

Productor forestal, 09/11/2013 

 

En definitiva, desde esta perspectiva discuten el concepto de sustentabilidad. Mientras 

que el paradigma hegemónico es planteado en sus tres ejes económico, social y ambiental; 

los isleños lo plantean en un sentido de proyección en el territorio (Seghezzo, 2009), no 

solo de poder vivir en la isla sino de poder hacerlo de una forma más cómoda, previsible 

y con oportunidades para su progreso. Si bien esta discusión excede los objetivos de este 
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apartado, es importante remarcar que los isleños tienen sus inquietudes en términos de su 

permanencia y la de las islas; por lo cual, la confrontación se genera cuando otros actores 

cuestionan sus prácticas sin reconocer sus condiciones de vida ni sus necesidades. Más 

aun, tienen preocupación por el cuidado ambiental, solo que no identifican los mismos 

problemas que los ambientalistas y no ven a la producción compitiendo con dicho 

cuidado:  

¿una preocupación? Acá está habiendo una contaminación bastante importante, 

no sé si solamente la industria y lo de los efluentes, lo que estoy viendo es un 

retardo muy muy importante en la producción. Y después el cambio climático 

que hay… mirá, yo tendría que estar ya teniendo fruto acá de los zapallos, mirá 

cómo están, lo planté tres veces. Ese es uno de los problemas más graves que hay, 

el tema de… una el retardo que tiene en la producción, lo que viene, y otra que 

es tan agresivo el tema de… es grave grave el cambio, son muy agresivos, y te 

vas de un extremo a otro, o te tapa el agua como ahora que ha llovido fuera de lo 

normal, o te viene una seca que no viene nada, que se prende fuego todo. El tema 

ambiental es terrible, el cambio, el cambio climático que hay. No, no podemos 

hacer nada (…) 

Productor forestal, 21/12/2012. (Negritas agregadas por el autor) 

En este capítulo se pudo observar la manera en que se articula el discurso isleño para 

confrontar con los planteos de los ambientalistas. Como se ha mencionado, los lugareños 

no hablan estrictamente de bienes y servicios ecosistémicos, pero, en definitiva, ponen en 

discusión qué es lo que produce el Delta -ya sea productos comerciables o servicios 

ambientales-, quiénes se benefician de esa producción y cuáles problemáticas ambientales 

son necesarias atender. En esta confrontación discursiva los ambientalistas son 

legitimados por el efecto de verdad de un discurso constituyente como el científico, 

mientras que los isleños son legitimados por su historia de vida y su arraigo. Desde esa 

identidad isleña es que construyen sus argumentaciones y cuestionan el carácter 

homogeneizante del discurso ambientalista, el cual deja de lado la dimensión 

sociocultural que hace a la historia de los isleños y de las islas. Straccia (2018) ha 
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elaborado un exhaustivo análisis del uso político que se hace de la identidad isleña, en el 

cual postuló la construcción de una posición contrahegemónica por parte de los isleños, 

construida desde el territorio, por la definición del “desarrollo sustentable”; ya que ellos 

resisten la conservación del humedal que propugnan los de afuera en pos de la 

conservación de la isla que ellos crearon. 

Estas resistencias isleñas a los discursos ambientalistas que propugnan la conservación 

de estos ecosistemas, parten de su identidad y de sus historias de vida en relación con las 

inundaciones, que le asignan un sentido particular al manejo del agua, más allá de lo 

estrictamente productivo. A su vez, y en línea con lo planteado por Straccia y Pizarro 

(2017), los argumentos isleños exceden la mirada técnico-productiva, al poner de 

manifiesto que los problemas ambientales que existen en la zona se deben a las 

desigualdades sociales. En particular, destacan otras actividades que impactan en los 

humedales en mayor medida y que no son cuestionadas -como la industria y la 

contaminación aguas arriba-. De esta forma, la identidad isleña y el conocimiento 

construido a partir de vivir y habitar en las islas es utilizado como una estrategia para 

rebatir los argumentos de los ambientalistas; además, en paralelo, también cuestionan los 

presupuestos modernos que le otorgan la legitimidad al concepto de bienes y servicios 

ecosistémicos, enmarcado en el discurso científico.  
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Capítulo VI: Conclusiones 
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VI.I) Humo sobre el agua. Los servicios ecosistémicos 

ante la emergencia 

En el capítulo III se ha observado como se fue construyendo la cuestión ambiental en los 

humedales a nivel internacional, regional y local. Sin dudas, estos ecosistemas han sido, 

en primera instancia, caracterizados por una mirada desarrollista que planteaba su 

inutilidad y, por lo tanto, la necesidad de su transformación para tornarlos productivos. 

Posteriormente, ante la destrucción y el deterioro de estos ecosistemas, fueron construidos 

como objetos de conservación por su productividad en términos ecológicos, es decir, por 

su provisión de bienes y servicios ecosistémicos. Como han observado Straccia y Dayan 

(2018), en los años 80’ hubo un giro retórico dentro del discurso ambientalista, pasando 

de la noción de proteger la naturaleza a la de proteger la biodiversidad y, gradualmente, 

la última empezó a reemplazar a la primera (Maris, 2012). En el mismo momento, la 

noción de “ambiente” también fue reemplazando a la de naturaleza, ya que desde los 

organismos internacionales se buscó vincular la dimensión ecológica con la sociocultural 

(Klier, 2018). Estos cambios, permitieron la emergencia de una mirada más utilitarista de 

lo “no-humano” y fue este escenario el que permitió la emergencia del concepto de 

“servicios ecosistémicos”. La idea que subyace de fondo es que cuanto mejor conservado 

está un ecosistema más servicios y de mejor calidad puede ofrecer. Así, el imaginario 

creado -y no discutido- de que la provisión de bienes y servicios ecosistémicos se 

encontraría en peligro se convierte en un argumento central para alertar sobre las 

consecuencias negativas que tendrían ciertos factores antrópicos perturbadores sobre la 

naturaleza (Monkes y Dayan, 2019).  

Como se ha destacado en dicho capítulo, se pueden delimitar cuatro momentos vinculados 

a la cuestión ambiental de los humedales del Delta del Paraná. El primer momento se 

comienza con los incendios en el 2008, a partir de los cuales se ambientaliza el territorio 

(Pizarro y Straccia, 2014). Luego hubo un proceso de politización en términos 

institucionales hacia 2013, con un debate más reservado a los técnicos que especializados 

en tema y que tuvo poco lugar en la agenda mediática y política. A raíz de las 

inundaciones de 2015 comenzó un nuevo momento de puesta del tema en agenda y de 

politización de la cuestión ambiental de los humedales, ya ocupando un mayor lugar en 

la agenda mediática y política. Y, por último, se produjo la mediatización de la cuestión 

ambiental de los humedales, debido a los incendios de 2020 y los nuevos movimientos 

ambientalistas que tuvieron gran incidencia política y mediática.  
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En todos estos momentos la noción de servicios ecosistémicos ha sido utilizada como el 

elemento central para legitimar las intervenciones en este territorio ambientalista. Si bien 

en el marco general se destaca el servicio ecosistémico de provisión de hábitat para la 

biodiversidad (Straccia y Dayan, 2019), otros servicios son activados en el momento que 

existe una ventana de oportunidad, a raíz de ciertos eventos catastróficos, para justificar 

la necesidad de la conservación de los territorios. En este caso, el servicio de mitigación 

de inundaciones fue remarcado especialmente cuando sucedieron los incendios de 2008 

y 2020, como así también en las inundaciones del 2016. No es casualidad que luego de 

que esos eventos ocuparan la agenda pública, se hayan abierto etapas de gran 

productividad de políticas públicas donde la figura de “los servicios ecosistémicos” ocupó 

un lugar predilecto. 

Más aun, al activarse en situaciones de desastre, dicho servicio se convierte en un 

dispositivo -en la concepción foucaultiana del término-, ya sea cuando hay fuertes 

inundaciones, pero también ante los incendios -ya que después del fuego, vienen las 

inundaciones (Página 12, 6/9/21). De esta forma, esta investigación coincide con lo 

postulado por Straccia y Pizarro (2017) y Klier (2018), la noción de servicios 

ecosistémicos es una herramienta discursiva que legitima intervenciones en territorios y 

los ambientaliza, y es un dispositivo fundado en el saber científico útil para moldear las 

acciones sobre al ambiente en el marco de la modernidad ecológica en un proceso de 

preservacionismo territorializante.  

De esta forma, se puede plantear que, si bien el espíritu y el objetivo que se persigue es 

la conservación -retomando la postura de la biología de la conservación que valora 

intrínsecamente a la naturaleza-, la estrategia de valorar los servicios ecosistémicos de los 

que se beneficia la humanidad, desde un punto de vista utilitarista y económico, es 

utilizado para legitimar tal conservación, como se observó en el apartado IV.II. En el 

mismo sentido, una investigadora con años de trabajo en la zona planteó “nosotros 

hablamos de funciones ecológicas, porque servicios es un concepto utilitarista de la 

naturaleza, pero bueno, a veces hay que usarlo solo para que nos presten atención”, en un 

debate en torno a la posible sanción de una ley de humedales12.  

Por esta razón, se entiende que la utilización de esta herramienta discursiva busca aportar 

elementos para confrontar con aquellas actividades productivas que dañan a estos 

 
12 A futuro, sería interesante indagar en la perspectiva de los académicos ambientalistas sobre los 

servicios ecosistémicos en base a entrevistas y no solo al análisis bibliográfico.   
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ecosistemas. Sin embargo, en coincidencia con Corbera et al. (2007), se debe alertar que 

muchos de los actores que utilizan este discurso no consideran el contexto a la hora de 

utilizar este concepto y terminan cayendo en la perpetuación de situaciones de 

desigualdad e injusticia. En el caso particular analizado, esto se observa cuando se 

cuestionan todas las actividades productivas que se dan en el territorio y se termina 

homogeneizando realidades, desde empresas trasnacionales hasta actores que nacieron y 

se criaron en las islas, con un arraigo particular con el territorio que no puede ser 

comprendido desde la mirada científica moderna.  

Por su parte, los isleños ponen en discusión un elemento generalmente invisibilizado a la 

hora de hablar de los servicios ecosistémicos. Como se ha observado, cuando el discurso 

técnico-científico hace referencia a los mismos se habla de los ecosistemas, sus funciones 

ecológicas y su producción; pero poco se habla sobre la percepción de quienes 

efectivamente perciben dicho servicio. La única referencia plantea que los beneficiarios 

directos e indirectos son “más de 15.000.000 de argentinos” (PIECAS-DP, 2008). Para 

llegar a ese número se tomaron los censos para estimar la cantidad de gente que vive en 

el área de influencia de la cuenca, pero no hay ningún estudio donde se analicen quienes 

son los beneficiarios concretamente, ni cuales son las relaciones de poder que permiten 

que algunos accedan a estos beneficios ambientales, mientras otros son excluidos. Más 

aun, no se tienen en consideración cuales son las implicancias que tiene dejar de manejar 

el agua para los lugareños. Por lo cual, los isleños no solo son incomprendidos en términos 

de su historia y su vínculo con las islas, sino que no suelen ser incluidos a la hora de 

pensar quienes son los beneficiarios de la conservación de su lugar. De esta forma, como 

una de las principales conclusiones de esta tesis, planteamos que la idea de “beneficiarios 

de los servicios que presta un ecosistema” es un tótem que justifica la conservación, 

mientras que la mejora en la vida de la gente que ocupa esos territorios que deben ser 

conservados queda, por lo menos, un segundo lugar.  
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VI.II) Los servicios ecosistémicos: una gran 

herramienta, entre otras  

Los diferentes actores analizados en esta investigación construyen al desarrollo y al 

manejo sustentable como campo de disputa. Dentro del mismo se pone en tensión tanto 

su significado y, a raíz de este, las acciones que se deben llevar a cabo para producir 

sustentablemente. En este caso, la provisión de los servicios ecosistémicos es enarbolada 

como una herramienta que permitiría comparar el impacto ambiental de distintas 

intervenciones y definir cuál es correcta y cuál no (Brosius, 1999). Sin embargo, se 

invisibilizan los supuestos modernos que la constituyen y la existencia de otras ontologías 

que puedan cuestionar la obviedad de esta herramienta -en particular- y de la modernidad- 

en su conjunto- (Blaser, 2009). 

Más aun, el análisis realizado por Monkes y Dayan (2019) muestra que los discursos de 

los documentos científicos sobre la conservación de los humedales son justificados desde 

los marcos epistemológicos de la ciencia. En esta investigación se ha profundizado dicho 

análisis y se ha observado que la valoración de cada servicio y su jerarquización no son 

justificados en los documentos revisados; incluso en ciertos casos la valoración de la 

provisión de un servicio compite con la de otro. A su vez, hay algunas aseveraciones del 

perjuicio que tendrían las actividades productivas y de vida de los pobladores locales 

sobre la dinámica del ecosistema que son supuestos del sentido común no cuestionados 

por quiénes lo investigan (incluso, parte de las críticas de los actores locales a los 

ambientalistas es que no tienen números que respalden sus argumentos). En Monkes y 

Dayan (2019), se observó que el PIECAS-DP es el primer documento institucional que 

utiliza el concepto de “servicios ecosistémicos” para justificar la conservación del 

humedal del Delta del Paraná. Como se pudo observar, el resto de los documentos retoma 

gran parte de sus planteos y utilizan con mayor énfasis dicha categoría desde una postura 

acrítica.  

A su vez, al realizar un análisis diacrónico se ha podido observar cómo los documentos 

científicos más recientes actualizan sus posiciones producto de las confrontaciones y 

negociaciones con otros actores. Los grupos ambientalistas adaptaron su discurso 

conservacionista a la realidad productiva de esta zona. De esta forma, se concentraron en 

generar conocimiento científico sobre la necesidad -y la forma- de producir de manera 

ambientalmente sustentable. A su vez, estos grupos y los técnicos y científicos del INTA 

realizan investigaciones y publicaciones vinculados a los beneficios económicos que se 
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podrían desprender de realizar una producción sustentable (UCAR, 2016; Galperín et al., 

2013), buscando otorgar una mayor valoración a la conservación ambiental a partir de 

darle valor de mercado. 

El PIECAS-DP ha desarrollado dos grandes líneas discursivas: 1-La idea de que los 

humedales se encuentran en peligro debido al desarrollo productivo y cómo eso repercute 

en la disminución de la provisión de bienes y servicios ecosistémicos, que son beneficios 

para toda la sociedad; 2-Caracterizar a los habitantes locales y su vida tradicional como 

forma de garantizar un ambiente más natural/menos intervenido. La primera idea persigue 

el gran objetivo de la noción de bienes y servicios ecosistémicos: mostrar la conexión 

entre la salud del ambiente y la vida humana. Cabe destacar que ese documento, y la 

mayoría de los posteriores, tenían como destinatarios a los tomadores de decisión. Es 

importante reconocer esto ya que, como se ha observado en el último capítulo, esta 

conexión es evidente para la gente que habita en estos ecosistemas, ya que depende de 

ellos para su producción y su vida. Ahora bien, se desconoce si esto es sabido por aquellos 

científicos y técnicos que han desarrollado esos documentos. Más aun, en muchos de ellos 

se ha observado que se construye la idea de los los pobladores locales como “los garantes 

de la conservación”. Si bien esto permite visibilizar las realidades de los territorios en 

estos documentos, también puede implicar la generación de condiciones de marginalidad, 

tanto socioeconómica -ya que estarían relegados a esas actividades tradicionales 

estipuladas-, como de habitabilidad, -ya que en las zonas “de alto valor de conservación” 

no se podría hacer ningún tipo de sistematización del terreno, lo que implica que ante las 

crecidas tendrían que sufrir los efectos de las inundaciones sin ninguna protección-.  

Se considera que el problema de integrar las realidades de los territorios en estos 

documentos en particular y en el discurso científico en general, parte de la limitación 

moderna que considera a las interacciones humano-entorno de forma dualista. La retórica 

alrededor de la idea de los socioecosistemas que busca incluir al ser humano en la 

ecuación, culmina siendo una simple anexión, mas no una real integración que aborde la 

complejidad de la realidad social y ecosistémica ya que desde la mirada moderna se 

entiende a la naturaleza como un ente externo al ser humano, amoral y ahistórico que se 

puede dominar, conservar o “usar razonablemente”. 

De esta forma, la noción de servicios ecosistémicos puede ser una buena herramienta para 

visibilizar ciertas conexiones entre lo humano y lo no humano dentro de la sociedad 

occidental moderna, pero se ve imposibilitada de comprender todas las miradas e incluir 
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las diferentes concepciones del ambiente que coexisten. Lejos de plantear su inutilidad, 

se busca alertar que la gobernanza ambiental está circunscripta a una perspectiva sobre el 

entorno y un paradigma hegemónico sobre cómo gestionarlo que se basa en los bienes y 

servicios ecosistémicos que son provistos para la humanidad. Incluso nos podríamos 

cuestionar en función de qué bienes y servicios se gestiona el territorio y como se toman 

las decisiones cuando las valoraciones de unos y de otros entran en contradicción. Por lo 

cual, resulta necesario resaltar que ésta es una herramienta -con limitaciones- entre todas 

las que existen para dirimir un conflicto ambiental y no se puede agotar la realidad a una 

sola perspectiva epistemológica y/u ontológica; y, en caso de hacerlo, por lo menos habría 

que reconocer que esta imposición está sucediendo. Para cerrar este apartado, se destaca 

el siguiente fragmento de Swyngedouw (2011) que va en línea y aporta mayor claridad a 

lo expuesto anteriormente:  

Lo que reclamamos es la necesidad urgente de cuestionar la legitimación de todo 

tipo de políticas, medidas e intervenciones socio-ambientales en nombre de una 

Naturaleza o una Sostenibilidad totalmente imaginadas y simbolizadas, un 

procedimiento que niega la posibilidad de un marco verdaderamente político y a 

través del cual se constituyen y hegemonizan dichos imaginarios, que rechaza la 

división constitutiva de la ciudadanía eliminando los espacios para el encuentro 

agonista (…) La democratización de los entornos ambientales, por tanto, se 

convierte en la necesidad de acentuar el contenido democrático de la 

construcción socio-ambiental por medio de la identificación de las estrategias a 

través de las cuales puede alcanzarse una distribución del poder social más 

equitativa y un modo de producir naturalezas (de producir procesos circulatorios 

metabólicos) más inclusivo. Para ello es preciso reclamar una democracia plena, 

espacios públicos democráticos, espacios para la enunciación de la disputa 

agonista como cimiento para y condición de posibilidad de órdenes socio-

ecológicos más igualitarios, la formulación de futuros socio-ecológicos y 

egalibertarios encarnados positiva e inmediatamente posibles. En otros términos, 

las ecologías igualitarias se refieren a la demanda de lo imposible y la realización 

de lo improbable. 

Swyngedouw, 2011; pp. 61, 62 
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VI.III) Afectadores, Beneficiarios ¿y Productores? 

Para que los humedales puedan “proveer el servicio de mitigación de inundaciones, el 

discurso científico plantea que es necesario mantener los pulsos de inundación que 

permiten sus funciones ecológicas. Ahora bien, lo que queda de manifiesto a partir de la 

oración anterior es que los beneficiarios de ese servicio no son los habitantes locales; de 

hecho, son ellos los que, a partir de un “manejo del agua correcto” -o directamente no 

hacerlo-, permiten que los humedales provean dicho servicio. De esta forma, se plasma 

el carácter político de una discusión que pretende ser técnica; existe un conflicto de 

intereses en la provisión y el aprovechamiento de los bienes y servicios ecosistémicos. 

Entonces, en lugar de dar por sentado que los humedales tienen que ser conservados, cabe 

preguntar: ¿Quiénes son los beneficiarios de dichos bienes que se proveen a raíz de esa 

conservación? ¿Quiénes son los que “tienen que asegurar la integralidad ecológica” para 

que esos servicios existan?  ¿Qué “vale” más, el servicio del hábitat humano para los 

habitantes locales o la mitigación de inundaciones? Estas respuestas no son técnicas, no 

hay forma de discernir cuál servicio “vale” más.  

Como plantean Descola y Palsson (2001), la naturaleza se fue conformando como un 

elemento a conservar, una cosa a cuidar. Esto, por un lado, pone al ser humano por encima 

de ella, es decir se le atribuye la capacidad de dañarla o de cuidarla. Por otro, el ambiente 

a conservar es entendido como un factiche (Latour, 2007), entre el fetichismo por la 

naturaleza prístina y las condiciones biofísicas fácticas del entorno que es necesario 

considerar. De esta forma, el conocimiento científico, postula, delimita y construye la 

provisión de los bienes (tangibles) y los servicios (intangibles) que proveen los 

ecosistemas al ser humano, el cual solo tiene dos modos de agencia: ser afectador o 

beneficiario. Ahora bien, esta asignación parte del presupuesto ontológico moderno de 

que la naturaleza no tiene agencia y es externa al ser humano. Se puede decir que desde 

la biología de la conservación se construye al ser humano en función de su relación con 

ese ecosistema que, aparentemente, es un objeto, delimitado, concreto y mensurable. De 

esta forma, se excluye toda mixtura posible entre estas dos entelequias. Por ejemplo, 

cuando se habla del servicio ecosistémico de la provisión de alimentos, ¿sólo se hace 

referencia a los alimentos que son recogidos “naturalmente” o también se incluye la 

producción? Si es este el caso, ¿Quién provee el servicio? ¿El ecosistema o el ser 

humano? Para que haya bienes maderables, alguien tiene que producir y/o cortar; de la 

misma forma, para que se mitiguen las inundaciones aguas abajo, alguien tiene que 
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“dejarse inundar” aguas arriba o se tiene que tomar la decisión de dejar esos territorios 

despoblados. Más aun, ¿Qué pasa cuando ese entorno es construido por sus habitantes? 

¿Cuándo sus historias se proyectan en el ambiente y el entorno moldea su identidad? 

Incluso se podría cuestionar si existe algún “ambiente” que no tenga esa hibridación entre 

el humano y su entorno. 

Lejos de esa percepción, desde una lectura hegeliana se entiende que el entorno (es decir, 

todo lo no-humano) está en relación con el humano y su vínculo es lo que conforma el 

ambiente. Dentro de esta perspectiva relacional, el ambiente no es un objeto que se puede 

usar o cuidar, sino, que es una relación que se puede explotar o sanar. En dicha relación, 

las personas -por acción u omisión- están produciendo, en conjunto con el entorno no-

humano, los bienes y servicios ecosistémicos que otros humanos consumen. Por lo cual, 

más que afectadores-beneficiarios, se puede hablar de que las personas son consumidores-

productores-prosumidores de los diferentes bienes y servicios ecosistémicos, y su rol 

dependerá de cuál servicio ecosistémico se observe. Este punto es fundamental, ya que 

no hay criterios ecológicos para definir cuál servicio es estratégico o “más importante”, 

esta decisión es política. Hacer hincapié sobre el servicio de mitigación de inundaciones, 

permite construir un discurso académico-político que cuestiona las intervenciones en el 

humedal que atentan contra este; mas no se problematizan los otros bienes que son 

producidos en el humedal, como los productos maderables, ni se visibilizan los servicios 

consumidos por los isleños, como los culturales o el hábitat en el que viven.  

Más aun, no reconocer el arraigo del isleño a su lugar conlleva a lecturas apresuradas y 

erróneas sobre sus formas de vida y las lógicas que las sustentan. Como se ha observado 

en el último capítulo, esta co-evolución entre la isla y el isleño es producto de la relación 

que los constituye mutuamente, convirtiéndose así, en unidades de un todo indivisible.  

Por último, se observa que las resistencias isleñas a los discursos ambientalistas que 

propugnan la conservación de estos ecosistemas, parten de su identidad y de sus historias 

de vida en relación con las inundaciones, que le asignan un sentido particular al manejo 

del agua, más allá de lo estrictamente productivo. A su vez, y en línea con lo planteado 

por Straccia y Pizarro (2017), los argumentos isleños exceden la mirada técnico-

productiva, al poner de manifiesto que los problemas ambientales que existen en la zona 

se deben a las desigualdades sociales. En particular, destacan otras actividades que 

impactan en los humedales en mayor medida y que no son cuestionadas -como la industria 

y la contaminación aguas arriba-. De esta forma, la identidad isleña y el conocimiento 
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construido a partir de vivir y habitar en las islas es utilizado como una estrategia para 

rebatir los argumentos de los ambientalistas; pero, en paralelo, también cuestionan los 

presupuestos modernos que le otorgan la legitimidad al concepto de bienes y servicios 

ecosistémicos, enmarcado en el discurso científico.  

Como se ha mencionado anteriormente, se considera que es posible compatibilizar la 

conservación del ambiente con las actividades productivas como plantean la mayoría de 

los documentos, pero retomando lo planteado por Corbera et al. (2007): hay que tener en 

cuenta la matriz sociopolítica en donde se enmarcan dichas prácticas y articularlas con 

las demandas e intereses de esa población local -que pueden ser otras que mantener sus 

“actividades tradicionales”-, con una mirada crítica que no abone a la reproducción de 

relaciones desiguales de poder. 
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VI.IV) Consideraciones finales 

En la actualidad, la conservación de los humedales es disputada por diversos actores ya 

que son áreas que, de una forma u otra, son altamente valoradas. Se entiende que estas 

valoraciones están asociadas a discursos vinculados al uso y apropiación de los recursos 

naturales de dichos ecosistemas. Estos discursos se encuentran en tensión debido a la 

trama de poder asimétrica que los sustenta. En esa situación, alguno de ellos se impone 

de forme hegemónica; en este caso, el discurso científico formalizado. Este estudio es un 

aporte a la construcción de una mirada crítica sobre este discurso y, en particular, sobre 

el que tiene por objeto los servicios ecosistémicos; herramientas fructíferas para 

interpretar la realidad, pero que no deberían redundar en la imposición de formas no 

equitativas de uso y apropiación del territorio como sucede cuando son utilizadas 

acríticamente. Por lo tanto, como se ha observado, esta investigación pone en evidencia 

que los conflictos ambientales son eminentemente políticos. Resaltar esta dimensión es 

fundamental considerando que los debates ambientales son uno de los elementos claves 

donde se construye el consenso post-político (Swyngedouw, 2011), sobre el cual la 

administración social experta basada en el conocimiento científico se erige como la única 

fuente legítima de resolución de conflictos, desplazando así a la política (Žižek, 2005).  

Gran parte de los habitantes de los ecosistemas se encuentran en una posición de 

subordinación e invisibilización y, por lo tanto, no tienen las mismas capacidades para 

negociar y articular con otros agentes ni para dar a conocer sus prácticas, formas de vida 

y puntos de vista sobre los lugares en los que viven. En ese sentido, visibilizar los 

discursos de los actores locales y sus reivindicaciones sociales resulta necesario para la 

discusión acerca de la mejor forma de usar y apropiarse del territorio, y poder así 

incluirlos dentro de esa “sociedad” que es beneficiada por la provisión de ciertos servicios 

ecosistémicos que se quieren conservar. En ese sentido, consideramos que esta 

investigación aporta a generar conocimientos que estarán al servicio de los actores más 

relegados en la sociedad, para así transitar un camino que busque achicar la brecha de las 

relaciones de poder que nos atraviesan. 

Little (2006) plantea que, a través de la etnografía, se puede aportar conocimientos sobre 

las construcciones culturales, los conflictos, las luchas y los consensos sobre los discursos 

y las prácticas ambientales. También recomienda analizar las implicaciones políticas de 

ciertas nociones y procesos de construcción del conocimiento y a su vez, criticar algunos 

conceptos propios de la modernidad. En este sentido, en esta propuesta buscamos analizar 
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la manera en que las concepciones hegemónicas articuladas en el discurso 

conservacionista confrontan con las de los lugareños, las que muchas veces no son tenidas 

en cuenta (Beltrán y Vaccaro, 2011; Little, 2006). Visibilizar y considerar los saberes 

locales es importante para entender en mayor profundidad los conflictos ambientales, para 

lograr la democracia en la producción de conocimiento y para relativizar la hegemonía y 

supuesta neutralidad del conocimiento científico (Foladori y Task, 2004 cfr. Maestripieri 

2016). 

A su vez, el trabajo realizado permitió cuestionar el rol de quien suscribe. A lo largo de 

la tesis, se ha hablado de “ambientalistas” y/o de “técnicos-científicos”, como una 

categoría del “otro”, siendo éste el sujeto a ser estudiado. Desde ya que se reconoce mi 

pertenencia a dichos grupos sociales. Realizar una observación crítica de sus discursos y 

escritos, no busca desprenderme de dichas categorías identitarias ya que el rol de 

investigador no anula los propios intereses y posiciones sobre la conservación y 

producción en los humedales que el autor pueda tener. Más aun considerando que se ha 

formado parte activamente de la discusión por una Ley de Humedales, tanto en el debate 

público como en la redacción de los proyectos de esta. Sin dudas, se considera 

fundamental el reconocimiento de que, al hacer investigaciones de este estilo, el campo 

atraviesa a los individuos y nos interpela en la producción de conocimiento y en la 

(re)producción de los sujetos con los que entablamos diálogo. Parte de la sinceridad 

intelectual consiste en reconocer que las posiciones desde las cuales se enuncia el 

conocimiento científico son atravesadas por estos posicionamiento políticos y filosóficos, 

en lo personal de quien escribe, entendiendo al cuidado ambiental desde una perspectiva 

inclusiva con la gente y, sobre todo, desde la gente.  

Si bien no se han encontrado limitaciones particulares para desarrollar esta investigación, 

a partir del trabajo de campo se ha observado una diferencia importante entre la 

producción escrita y las prácticas discursivas de los expertos de las ONGs ambientalistas 

y del INTA. Por lo cual, sería interesante que a futuro se pueda hacer trabajo de campo y 

entrevistas en profundidad con dichos agentes para analizar las razones por las cuales hay 

diferencias entre lo escrito y lo dicho. Asimismo, sería interesante poder hacer un análisis 

similar sobre otros servicios ecosistémicos que no estén asociados a “catástrofes” para 

observar si tienen la misma legitimidad para fundamentar intervenciones y, si es así, de 

qué forma lo hacen.  
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Se destaca que el grupo de investigación en el cual se enmarca esta tesis busca realizar 

aportes para visibilizar las voces marginadas de las comunidades locales y sus 

conocimientos del ambiente, los cuales surgen a partir del vínculo y la historia que tienen 

con “la isla” y, en paralelo, discutir las verdades pretendidamente neutrales, universales 

y objetivas que orientan la gestión del ambiente. Para cerrar, se retoma el siguiente 

fragmento escrito por parte del grupo de investigación que refleja cabalmente sus 

implicancias e intereses para con la investigación y el campo: 

es posible una construcción del conocimiento que resulte funcional para los 

actores que habitan nuestras zonas de estudio. Ya que es a partir de esta relación 

donde uno se involucra con la realidad, detecta una necesidad y en base a eso, 

investiga; poniendo así a su disposición las herramientas de la Universidad 

Pública. Como dice Pestaña y Alcázar (2009) buscamos eliminar los privilegios 

que poseemos por nuestra posición en la sociedad, sin desperdiciar ese capital 

cultural acumulado sobre el cual se construían los privilegios; estos enmarcan 

estos procesos. Dar cuenta de estos procesos, incluirlos en los análisis y 

someterlos a vigilancia epistemológica, implica un constante trabajo de reflexión 

y reflexividad colectivo, que no es tarea sencilla (…) A lo largo de estos procesos, 

constantemente hemos buscado problematizar nuestra práctica de investigación, 

como investigadores, pero también como miembros de una sociedad sobre la cual 

tenemos valores, posiciones e intereses (Pizarro 2007). 

Ortíz y Monkes, 2019; pp 12 
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https://www.argentina.gob.ar/ambiente/agua/humedales/sitiosramsar
https://www.perfil.com/noticias/ecologia/leo-grosso-para-lograr-ley-de-humedales-salga-hay-que-poner-arriba-mesa-intereses-que-se-oponen.phtml#:~:text=''Si%20el%20Estado%20no,de%20humedales''%2C%20agreg%C3%B3%20Grosso
https://www.perfil.com/noticias/ecologia/leo-grosso-para-lograr-ley-de-humedales-salga-hay-que-poner-arriba-mesa-intereses-que-se-oponen.phtml#:~:text=''Si%20el%20Estado%20no,de%20humedales''%2C%20agreg%C3%B3%20Grosso
https://www.perfil.com/noticias/ecologia/leo-grosso-para-lograr-ley-de-humedales-salga-hay-que-poner-arriba-mesa-intereses-que-se-oponen.phtml#:~:text=''Si%20el%20Estado%20no,de%20humedales''%2C%20agreg%C3%B3%20Grosso
https://www.perfil.com/noticias/ecologia/leo-grosso-para-lograr-ley-de-humedales-salga-hay-que-poner-arriba-mesa-intereses-que-se-oponen.phtml#:~:text=''Si%20el%20Estado%20no,de%20humedales''%2C%20agreg%C3%B3%20Grosso
https://www2.cifor.org/swamp
https://www.telam.com.ar/notas/201602/134943-macri-ley-humedales.html
https://www.telam.com.ar/notas/201602/134943-macri-ley-humedales.html
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Anexo 
Imágenes extraídas de las Wetlands.org que grafica su visión de cómo deberían ser las 

“actividades tradicionales” a realizar en los humedales 
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Anexo II 
Collage de imágenes seleccionadas a partir de nuestro trabajo de campo con los isleños 

en el marco de un proyecto de extensión con la Asociación Isleños Unidos II en la zona 

núcleo forestal del Delta Inferior del Río Paraná:

 

Fuente: Realizado por Damián Ortiz (en Ortiz y Monkes, 2019)  


